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I N T R o o· u e e I o N: 

Durante el trayecto de la historia de México, 

las Fuerzas Armadas han tomado gran importancia, ya que con~ 

tantemente han mantenido pugnas de distinta índol~, co~o,son 

politicas y soc~.ales; sin embargo, a través del presente:trª. 

bajo, queda establecido que no se ha tomado en cuenta a los 

ciilitares retirados en forma debida. 

En el desarrollo del mismo, se propone en fo~ 

ma tajante, que se tome en cuenta con mayo~ atención a los -

militares retirados, ya que los m~smos han p~es~ado sus se~ 

vicios a la Nación durante toda su vi.da, con el propósit:o -

de brindar seguridad a la misna, así como a sus habitantes. 

De igua forma, es necesari.o· otorgarles el -

aumento justo a sus ~aberes de retiro, a efecto d~ ~ue pue

dan disfrutar de una vida df?corosa, igual a. la que ~antenian 

como :n.ilita!"'es en activo, en virtud de que '1uy militares -

reti~ados que aún mantienen una pensión jubila~o~ia o haber 

de retiro muy deplorable. 

Constitucionalnente, es importante t~atar de 

establecer normas jurídicas que protegan a todos los milita

res, en virtud de que la misma simplemente nos remite a sus 



Leyes y Reglamentos, de los cuales no podemos vislumbrar 

las garantías para los militares. 

V 

La importancia de este trabajo radica princi

palmente en el otorgamiento justo del haber de retiro de los 

militares, toda vez que los mismos han trabajado du~ante to

da su vida a salvaguardar la integridad de la Nación, aunado 

al hecho de que son sometidos a duros entrenamientos y se en 

cuentran constantemente en peligro. 
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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES EN MEXICO 

Al referirnos a México es muy difícil encon

trar los antecedentes de sus culturas, el origen de los pu~ 

blos que lo habitaron, y por lo mismo parece que todos los -

que·la habitamos no somos naturales de ella, las ideas y -

principios en favor de la justicia social en México, arranca 

desde la defensa heróica que hiciera de nuestro suelo el in

mortal cuauhtémoc cuando exigió respeto para su patria y prQ 

clamó el derecho que asistía a los mexicanos para vivir su_ 

propia existencia dentro de la independencia, la libertad y 

la justicia social que imperaba en el Anáhuac, y la improce

dencia de los invasores y esclavistas espattoles a ocupar un 

territorio que no era de ellos. La invest.igación histórica_ 

de los predecesores de la Seguridad Social, es decir las in~ 

tituciones encaminadas a garantizar la seguridad económica -

de la humanidad, la cual nos remonta a cinco fuentes de di

cha garantía, y una de ellas es la más antígUa forma de beng 

ficios sociales y son las recompensas por los servicios pre~ 

tados a quienes tienen el poder en la sociedad, esto incluye 

la distribución del botín a los soldados, la merced de tie

rras o pensiones a los veteranos y a las viudas y huerf anos 

de los soldados muertos en la Guerra. 
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Las primeras pensiones por servicios sociales 

que se concedie~on en Inglaterra aparecieron hacia fines del 

siglo XVII, estas fueron otorgadas a los funcionarios de la_ 

aduana retirados y en muchos países asiáticos o africanos, -

las primeras medidas de Segu~idad Social son pensiones para -

los miembros del Servido Ci.vil o del f.jército. ( 1 ) 

a) Epoca Precolonial.- Resulta muy interesante el estudio_ 

de ia legislación y la encomienda, de los hospitales, orde-

nanzas que regularon y exigieron el cumplimiento de deberes_ 

sociales y del proceso material provocando por el mensaje de 

protección y cuidado, no solo espiritual, sino también mate

rial, es por esta razón que habremos de insistir que es nec~ 

sario integrar la historia del derecho social mexicano bus

cando no solo los precedentes en el México Precolonial sino_ 

también lo que se refiere a la primera declaración de los d~ 

rechos del hombre americano con la mencionada legislación de 

indias. 

Si bien es cierto que la constitución mexica

na de 1 91 7 es la primera en el mundo en declarar y proteger_ 

( 1) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES. Sociología de 
la Seguridad Social. Editorial Aosciación Mexicana de_ 
sociologia. Mexico, 1963. Pág. 144. 
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las ga!'antí.as soc~.ales, t:a::-1b:!.én es cierto que en las civili

zaciones antiguas como lo es la mexica, existen algunos ras

gos que pueden considerarse como el antecedente más remoto -

de lo que hoy es la Seguridad Social en las Fuerzas Armadas_ 

Mexicanas. 

Esta civilización mexica o azteca, la más 

grandiosa y evolucionada de todas en el continente americano, 

fue sin duda esencialmente guerrera, ya que no existía entre 

los mexicas profesión más apreciada que la de las armas, de 

ahí que el Dios más venerado fue Huitzilopochtli, Dios de -

la Guerra. 

En el ejército mexica existían veintidos dig

nidades militares, entre las más importantes encontramos las 

siguientes: La suprema dignidad militar era el Gene~al del 

Ejé~cito con cuatro grados: el principal era el Tlacoc~col -

catl, le seguía el Atempanectl, Ezahatecatl y el Tlillan-

calgui, a esta dignidad le seguían la de los capitanes, entre 

los cuales había diferentes ordenes como las de Ac~cuantín,

guahtín y Ocelotl. C 2 l -

( 2 ) MENDIETA Y NuflEZ. Lucio. El Derecho Precolonial. Ed! 
torial Porrúa. México, 1980. Pag. 130. 
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Cada Guerrero en combate, llevaba en la espal 

da un Itácatl con víveres y provisiones que le obsequiaban -

en el camino los calpixgue, que eran especie de mayordomos -

encargados de recoger los tributos de los pueblos sojuzga-

dos y al ser preparados dichos víveres, el calpixque tenía -

que dar cuenta y razón de todo lo que había gastado, de modo 

que si atendemos a la época, debemos confesar que los rnexi-

cas poseían una administración admirable de sus ejércitos. 

En ocasiones todos los guerreros que regresa

ban de una manera sobresaliente eran objeto de premios y es

tímulos como el hecho de que existía una orden militar ins

ti tuída para premiar a los buenos soldados como caballero -

águila y caballero tigre. 

De las demás recompensas obtenidas por los 

guerreros aztecas más destacados observamos que en ocasiones 

practicaban el canibalismo ya que para alabar su valor y vi~ 

tud les era permitido comer una porción del corazón de los 

enemigos que eran sacrificados en honor a sus dioses. 

En su vasto imperio, Moctezuma II estableció 

en la Ciudad de Culhuacán un hospital para inválidos, soste

nidos por él y por el Estado para milita~es y civiles del PQ 

der estatal, servidores fieles a la corona, que por su edad, 

herida o enfermedad necesitaron la asistencia social, además_ 



5 

en Texcoco y Cholula existían otros hospitales militares pa

ra la asistencia de los guerreros .inutilizados en combate, -

quienes se sostenían por el diezmo destinado al culto de los 

dioses. ( 3 ) 

De todo lo anterior, observamos un panorama -

general de como en los ejércitos aztecas dieron origen en al 

gunos aspectos a los que hoy se conoce como Seguridad Social 

en las Fuerzas Armadas Mexicanas y la interrelación con lo -

que hoy conocemos como recompensas o compensaciones a los mi 
litares retirados. 

En la guerra se establecía o reconocía la di

ferencia de las clases sociales, divididas entre Mac::ehuales 

y Próceres, para los primeros (macehuales) había tres grados 

uno de el.los para el joven guerrero que había cautivado a un_ 

prisionero, el segundo para el que había capturado a dos eng 

migas y llevaba manta leonada y caveruza roja y al tercero -

para el que cautivaba a tres, el cual portaba una manta roja 

y ya tenía mando dentro del ejército, los Je la clase dis

tinguida eran llamados Ocelotl si capturaban a un enemigo, -

( 3 ) ESQUIVEL OBREGON. Apuntes para la historia del Derecho 
en México. Tomo 1, Segunda Edicion. Editorial Porrua. 
Mexico, 1948. Pág. 164. 



6 

llevaba manta roja Y casco imitando la Cabeza de un.tigre,

los segundos eran los Otomíes que habian aprehendido a dos ·

prisioneros y a los. que capturaban a tres. contrários eran los 

cuauhtfa, que iíevab~n cascos de Águila.e 4 > . 

Como podemos observar en el derecho militar -

precolonial¡ el mérito cas~~ense consistía en el número de -

prisioneros, que eran la gran preocupación de todos los gue

rreros, asimismo el traje y la pintura en el cuerpo eran re

glamentados según estos propios méritos, de todo esto pode

mos afirmar que en aquella época los militares sólo podían -

ascender de acuerdo al número de enemigos que capturaban y -

al retirarse sólo producían el pago del tributo que consi~ 

tía en productos de tierra y de la industria del pueblo con

quistado, además de proporcionar soldados para las guerras, 

aquella sociedad se dividía marcadamente entre vencedores y 

vencidos, entre esclavos y seiiores, entre privilegiados PQ 

seedores de los bienes de la tierra y los desheredados, sin 

otro porvenir halagüeño que la muerte alcanzada en el campo 

de batalla. 

( 4) Ibidem. Pág. 165. 
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b) Epoca Colonial.- Esta fuera de toda discusión, el hecho_ 

de que a la llegada de Hernán Cortés (1519) hasta la guerra 

de Independencia (1810) los indios arrastraron las cadenas -

de esclavitud, que fue abolida por Hidalgo en contra del vi

rreinato, y por lo mismo se dedicaron con mayor razón a la -

agricultura en virtud de que en la época colonial, la super

ficie territorial fue repartida entre los <laminadores o sol

dados vencedores a base de 11mercedes 11 concedidas por el Rey 

de Espana en pago de servicios prestados en la conquista y -

al pertenecer al ejércitu espaBol, como ocurrió con Hernán 

Cortés que fue favorecido por el monarca con el título de 

Marquéz del Valle el cual abarcó una gran extensión de tie

rra conteniendo sus usos, costumbres y servidores.< 5 ) 

De esta época podemos coincidir en opinión 

que caracterizó por el esclavismo de los indios que fueron -

obsequiados como merced a los soldados vencedores en este eª 

so a los espaíloles, los cuales podían ser vendidos con o sin 

su familia al mejor postor. Todo esto se protegió a partir 

de las Ordenanzas de Cortés en 1524 y 1525 como lo estable

ce Esquive! Obregón, de las cuales se desprende que el rey -

( 5) ESQUIVEL OBREGON. Apuntes eara la Historia del Derecho 
en México. Tomo II. Editorial Polis. Mexico, 1938. 
Pág. 210. 



8 

reconocio el derecho de propiedad, derivándose la protección 

de las pertenencias de los indios y si fundaban poblaciones 

estas no deberían pertenecer a indios. ( 6 l 

La causa de guerra establecida en el último -

de los capítulos de la Ordenanza, facultaba a los inten-

dentes a cuidar todo lo relativo a la subsistencia, económi

ca y política de las tropas, suministrándoles su haber en di 
nero, su manutención en víveres, cuando no se habían enca!"Q'~ 

do de ella los mismos cuerpos, agregando los descuentos que 

se hacían con los militares en razón de los riesgos como son 

invalidez, víveres y conservación de los montepíos, hospita

les y además consignaciones a sus familiares en Espaíla. 

Esquivel Obregón opina "Que aunque todos los 

puntos expresados en el párrafo anterior son de la privativa 

inspección de los intendentes y se debe de. ~ene~ presente -

que para su mejor éxito debían de tener lQ prov}dencia y la 

debida subordinación al intendente gene:--al del ejército, y -

éste debía guardarla al virrey y al comandante general". ( 7 l 

( 6 l 
( 7) 

Ibídem. 
Ibídem. 

Pág. 212. 
Pág. 493. 
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Fué que tiempo después el reino espaílol se -

preocupó de mantener el orden interior así como la defensa -

del exterior ordenando la construcción de cuarteles, el pri

mero de ellos fué construido en 1753 y en la capital había -

solo un cuartel, por tal motivo la tropa que no podía aloja~ 

se allí lo hacia en edificios particulares, tomados en arren 

damiento y sin las necesarias comodidades, una igual caren

cia existía en lo que respecta a los hospitales para la tro

pa, ya que los existentes carecían de condiciones higiénicas, 

por todo lo anterior el virrey mandó a construir un hospital 

en Chihuahua, dotándolo de un cirujano, un capellán, un boti 

cario, un practicante, un mozo y una cocinera así como las -

medicinas que eran necesarias en el momento. ( 8 ) 

La más antigua imagen del mundo precolombino, 

contemplado por los europeos, la debemos a algunos conquist~ 

dores como lo son, Hernán Cortés y Bernal oíaz del Castillo, 

a determinado número de Frailes como Motolinia, Mendieta, 

Sahagún, Durán y muchos otros, por tal razón los conquistadQ 

res noo dejaron lo que llamamos "Visión del México Antigilo11 
,

de todo esto podemos entender que los historiadores opinaban 

( 8 ) Ibídem. Pág. 497. 
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que el mundo índigena era un prototipo de barbarie y de ca

rencia humana. 

Nosotros opinamos que en materia de Seguridad 

Social en la Epoca de la Colonia, no se encontraba suficien

temente desarrollada la protección a los militares ya que en 

un principio se carecía de instituciones y de material médi 

ca, así como de prestaciones a los soldados que sufrían alg~ 

na enfermedad propia de la prestación de su trabajo como so1 

dado y es hasta 1761 cuando se adopta un aliciente para los 

integrantes del ejército espaílol siendo el Montepío Militar, 

estableciéndose para dar a las viudas e hijos de militares -

la cuarta parte del sueldo que les corresponda. 

Podemos afirmar que el Montepío Militar fun

cionaba COMO un servicio otorgado por el virrey para mantg 

ner contentos a los mili tares pe!"o en 1796., las pensiones -

que recibían fueron disminuidas en un 25% dado el déficit 

que se presentaba en la Oficina de Hacienda en Espaíla.< 9 ) 

( 9) 

Los recursos de que disponía el Montepío Mili 

LAMAS ORTEGA. Adolfo. ~ridad Social en la Nueva Es 
lli!f§. U.N.A.M. México, 1964.' Pags. 229 y 230. 
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tar eran entre otros: 

1) ~Seis mil doblones anuales con cargo al erario; 

2) El sueldo de tres meses, 

3) El sueldo de un mes de los miembros de un nuevo ingreso. 

La Dirección del Mont~pío Militar quedo a pa~ 

tir del Nuevo Reglamento, a cargo de una junta integrada por 

el decano del Consejo de Guerra, que fungía como director de 

la institución, la asimilación de funcionarios importantes a 

este Montepío, tenía como finalidad principal extender los -

beneficios del seguro, ahora bien, sus propios fondos nos hª 

cen pensar que la estimación del seguro había ocasionado grª 

ves problemas enépocas anteriores y si por el aumento de 

cargas no alcanzaban los fondos del Monte a cubrir sus obli

gaciones se les hará saber a la junta para que de estimarlo -

procedente exista una asistencia en relación a sus clases y 

goces. <10 ) 

Pero como ocurre en todo tiempo y en toda in~ 

titución, en el manejo de fondos del Montepío Militar no quE<lal::rn 

(10) COLEGIO DE MEXICO. Historia General de México. Edito
rial Harla. Segunda Ed1c1on. Tomo II. Mex1co, 1987. 
Pág. 770. 
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muy claras las formas establecidas para el pago de cuotas de 

afiliación y:sus respectivos descuentos ya que las Cajas Re¡¡_ 

les tenían·obligación de efectuar los pagos inmediatamente -

de.spués de fallecido el afiliado cosa que sucedía hasta los_ 

~ieis~'01neses. 

F'ueron beneficiarios de este Monte y de sus -

servicios el militar de tropa, de ejército y de la armada 

quedando incluidos: 

1) Los oficiales generales de la plana mayo~ del ejército -

de Espafta y de Indias. 

2) Los del Real cuerpo de Guardias. 

3) Los oficiales de Plana Mayor de la Compaftía de Albarde--

ros. 

4 l Los oficiales de los· regimientos de reales Guardias de -

Infantería Espaftol~ y Walona. 

5) Los Carabineros Reales. 

6) Los oficiales de los Regimientos Reales. 

7) Los Regimientos Suizos de Infantería de Shavaller. 

8) Los oficiales de los Cuerpos de Artillería. 

9) Todos los oficiales Generales del cuerpo de la Armada 

Real. 

10) Los oficiales de los Cuerpos de Inválidos, los retirados. 

11) Los capitanes Generales de provincia, comandantes, gober

nadores y demás empleados del Estado. 
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12) Los intendentes del ejército y provincia. 

13) Los gobernadores y corregidores de las Ordenes Militares 

14) Los intendentes comisarios y Ordendores de Guerra y prQ 

vincia de Marina. 

15 l El Contador y Tesorero del Montepío Militar. 

Dent!'o .de las personas que tiene derecho a -

pensión del Montepío, se encuentran las viudas, los huerfa~ 

nos y por Último las madres viudas de los oficiales y minis

tros de cualquier graduación y que se hallaban casados antes 

del 20 de Abril de 1761 , día y aflo en que se fundó el Monte

pío Militar. 

Podemos observar que en el Reglamento del Man 

tepío Militar, se imponían limitaciones para poder gozar de 

las pensiones a las personas casadas con individuos de su 

misma nacionalidad, y en este mis~o ordenamiento sólo se 

otorgan pensiones en caso de fallecimiento a las viudas y 

hu~rfanos del militar que mueran en función de guerra, es d~ 

cir, frente al enemigo o por heridas recibidas en la acción 

militar, a todos los pensionistas que deseaban vivir fuera -

de los dominios, se les reducirá su pensión a la mitad de la 

que tienen asignada. 

e) Epoca Independiente.- Durante esta etapa ocurre la refor 

ma política administrativa más importante en la Nueva Espaf1a 
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a consecuencia de que la colonia no se encontraba muy ajust~ 

da en cuanto a ideas y por tal razón surgen nuevas formas de 

expresión sobre los ~ntereses sociales, económicos, políti~ 

ces y culturales, además durante la segunda mitad del siglo 

XVIII todos los puestos administrativos eran asignados a in

migrantes de la península y a la burocracia política. 

Los intereses reales se cubren Fácilmente ya 

que·1os inmigrantes europeos ocupan las mejores posiciones -

en la alta, burocracia, y cada vez son más numerosas las per 

sanas que creen que las reformas son negativas y por lo mis

mo se precisa acudir a los medios violentos, por lo que el -

15 de septiembre de 1810, la decisión fué tomada por Hi~ 

dalgo, quien llama en su auxilio a todo el pueblo y li

bera a los presos haciéndose de las armas de la guarní 

cíón local. 

A~ora bien. cuando la colonia ·:2nviaba mil lo

nes de pesos a la metropoli, el estado lastimoso de la eco

nomía era pasajerof sin embargo el problema era un poco más_ 

complicado durante la guerra de Independencia ya que habían_ 

muerto casi el 10% de la población del país, la mitad de la 

fuerza de trabajo y por tal razón el propio Estado se veía -

forzado a elevar el presupuesto. 

Aunado a este hecho el emperador Iturbide 
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aprovecho el momento de la guerra de Independencia para s~ 

licitar contribuciones voluntarias y equipar al ejército, 

asimismo-Ja ·sitÚa-~ión éra- preocupante, ya que el Gobierno se 

vió obligado a .. descontar los sueldos de civiles y milita

res. <11 L. 

De todo. lo anterior nos podemos dar cuenta 

que la situación militar no era muy apremiante en virtud de 

que la economía de la Nueva Espaíla después de la guerra de -

Independencia estaba en plena bancarrota y por lo mismo los 

soldados debido a su falta de pago de salarios, se vieron 

forzados a tomar el dinero por la fuerza, por tal motivo el_ 

gobierno se vió obligado a poner en venta los descuentos de 

temporalidades con excepción de los bienes hospitalarios y -

se ordenaron descuentos en los salarios civiles y militares 

hasta en un 20%, podemos afirmar que ni los soldados ni sus es

posas e hijos tenían demasiadas prestaciones de Seguridad SQ 

cial, y es por tal razón que en 1823 el ministerio de guerra 

expidió el decreto en favor de los milita~es héroes de la ~rr 

dependencia en la cual los que continuaron con la carrera mi 
litar se les otorgara el grado mili ta:- a que se hagan acreed.Q 

(11) RIVA PALACIO. Vivente. 
Editorial Cumbre, S.A. 
xico, 1973. Pág. 765. 

México a Través de los Siglos. 
Tomo III. oocima Edicwn. M~ 
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res, teniendo en consideración sus servicios, el empleo, así 

como su aptitud y conducta, a los individuos que se les d~ 

clare grado militar o lo tengan por concedido, se les cent~ 

ra para sus retiros y antigüedad y sí por algún motivo no -

sirvieran para el servicio activo, se les tendrá presente en 

la repartición de tierras baldías; a las mujeres, hijos y p~ 

dres de los militares que hayan muerto y cuyos servicios ob

tengan la declaración de meritorios, les asignará el ejecuti 

vo Una pensión de acuerdo con el Montepío Militar, además s~ 

rán pensionados los empleados civiles que hayan muerto, por 

lo que se refiere a los inutilizados en campaftas, y cuyos 

servicios se califiquen de buenos y meritorios, se les asig

narán las pensiones por invalidez.c 12> 

Una vez surgido el Méxiro Independiente se 

pensó en la creación de la Guardia Nacional que sería la de

fensa principal del país, siguiendo el espíritu de las mili

cias coloniales. Por desgracia, esta Guardia tomó pronto un 

camino difícil en la historia mexicana hasta su disolución, 

el jefe era el Presidente de la República1 y sus ayudantes -

inmediatos los comandantes generales1 teniendo bajo sus ord~ 

( 12) Ibídem. Pág. 770. 
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nes a todos aquellos que, sometidos al fuero militar en su -

demarcación, estuviésen en servicio, en cuartel o retirados. 

Los comandantes generales recibian fondos del 

erario nacional, pero no rendían cuentas a la Tesorería, es

ta situación provenía de los ejércitos de la Colonia al igual 

que el de la leva, que.era un método normal de reclutamiento 

y por lo mismo se presentaba un gran número de deserciones, 

y como consecuencia el jefe del cuerpo podía extraer de la -

Tesorería el haber de un soldado inexistente, y el capitán -

se apoderaba del salario íntegro de un mes del soldado dese~ 

tor.c 13> 

El período del Presidente Juárez, se caractg 

rizó principalmente porque quedan abolidos los fueros y pri

vilegios de los niembros del ejército se dió preferencia a -

las fuerzas que habían sido guerrilleras entre los cuales se 

encontraban los bandole~os legendarios enem~gos de la leva,_ 

ahora bien, este nuevo ejército debió CUF.!plir funciones de -

apaciguamiento del país y prestar protección al comercio, y 

aún así, los más altos puestos seguían codiciándos~ po~ la -

(13) CAMARA DE DIPIITADOS. Derechos del Pueblo Mexicano. To
mo I. Historia Constitucional 1812-1842. Hexico, 1967. 
Pág. 72. 
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posibilidad de tener lucro, es por tal razón que los genera

les vivían bien, eran due~os de haciendas y asistentes a sus 

Tertulias en cambio la vida de los oficiales de menor gradu~ 

ción no era tan placentera, ya que debían ser ejecutores de 

una política de opresión que muchas veces llegaba a niveles_ 

de brutalidad primitiva y sin embargo, no gozaban de fueros_ 

y privilegios que compensaran esas difíciles tareas, pues la 

única retribución factible eran hurtos mezquinos que difícil 

mente habían de conducir a la creación de una fortuna.< 14) 

Nosotros pensamos que a pesar de que el gobi~ 

no nacional y mu_y en especial el Ejército Mexicano 1 esta -

en quiebra en las primeras décadas de la vida independiente, 

se podría tomar como antecedente que explique el por qué -

de la reacción militar y el levantamiento popular contra la 

estructura de México y aún así la nación continúa avanzan-

do. 

d) constitucionalidad de la Situación de Retiro.- Como lo_ 

hemos demostrado en párrafos anteriores, es muy difícil pre

cisar con exactitud que en las primeras declaraciones consti 

(14) LOZOYA. Jorge Alberto. El Ejército Mexicano. Edito
rial Jornada 65, El Colegio de Mexico, Segunda Edi
ción. México, 1976. Pág. 27. 
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tucionales podamos encontrar unas bases esenciales sobre la 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. Por eso, todas las 

etapas cruciales de la Historia de México han desembocado en 

la formulación de un documento constitucional en la cual se 

expresen soluciones para realizar las aspiraciones del pu~ 

ble y en especial de los integrantes del Ejército Nacional. 

En los sentimientos de la Nación, se menciona 

que la buena ley es superior a todo hombre, las leyes que -

dicte el Congreso deben ser tales que obliguen al Patriotis

mo y se modere la opulencia y la indigencia de tal forma que 

aumente el jornal del pobre, agregando que se quite la infi

nidad de tributos, hechos e imposiciones que se agobian y 

se seílala a cada individuo en cinco por ciento en sus ganan

cias u otra carga igual de ligera que no oprima tanto, como 

eran los impuestos que establecía el Estado por las ventas -

de la mercancía de la propia población. 

El movimiento independiente mexicano, cuyo -

fin era sustraer la vida política del país de un régimen de 

gobierno opresor y pasarla a un poder de libertad a la cual 

se dá como resultado la Constitución de Cádiz. De lo que se 

caracterizó por la ambición, privilegio, fanatismo y fuero -

los cuales eran los elementos de la casta militar. 

Durante ese tiempo el ejército era considerª 
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do como "potencia social", sin embargo el militar cargado de 

servicios y anos, que ve elevado repentinamente los Últimos 

honores de la carrera la desprecia de todo corazón y aborre

ce al gobierno que lo pusó en tal situación, es decir cuando 

un soldado que ve ascensos tan rápido, así como lo tuvo 

los desprecia en razón de que no los consiguió como militar 

de carrera. 

Con todo lo anterior podemos afir~ar que no -

sólo el clero y la milicia tenían fueros generales que se di 

vidían en los frailes y monjes, artille~ia, ingenieros y ma

rina y por todo la inquisición, la Universidad, la Casa de -

Moneda, el Marque·sado, los mayorazgos, las confradías y has

ta los gremios tenían sus privilegios y sus bienes.<15) 

Pero la Constitución de Cádiz abolió todos -

esos fueros con excepción del eclesiásticu y militar, es im

portante se~alar que todos Jos ordenamientos hasta esta fe

cha solo se dirigían al poder jurídico político sin tomar en 

cuenta la figura de la Seguridad social civil y Militar. 

(15 ) Ibídem. Pág. 35 
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En la sesión del día 5 de abril de 1824, se -

empezaron a enfocar un poco las tendencias políticas hacía -

·lo ~ilitar, manifestando que se reducen a proponer la dota

ción de un fiscal para los asuntos milita!'es y de Marina -

acerca del nombramiento de ascensos militares para la coman

dancia de México, observando además que los fueros eclesiás

ticos y militares deben de subsistir, sin que ofenda al sis

tema adoptado, pues ambas prestan sus servicios importantes 

a la nación y estan obligados a p!'estarse ayuda mutúa aún a 

costa de su propia vida. 

Durante el periodo de ses:i.ones en 1824, es im-

portante sef'i.alar que en relac:i.ón a los regimientos privinciª

les de dicha a~ma, deben quedar dos Estados que manifiestan_ 

la fuerza de un regimiento en tiempo de paz y de guerra, los 

haberes que disfrutan al mes hechos, los descuentos de cajas 

y otra que se refiere al arreglo de los batallones de infan

~eria a los restablecimientos de las compa~ías de granaderos 

y cazadores. 

En la propia Constitución de 1824, como conse-

cuencia de los períodos de sesiones en las que se encontraba 

el congreso, se empezaron a tomar en cuenta a los mili~ares 

y dentro de las atribuciones del poder ejecutivo que se fi

jan en la mencionada Constitución estan entre otras las de -

n:::mb..~ a los empleados del ejército, milicia activa y armada 
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con arreglo a ordenanzas, leyes vigentes en aquel tiempo, 

da!" retiros, conceder licencias y arreglar las pensiones de 

los militares conforme a las propias leyes. 

En las bases Constitucionales expedidas por_ 

el Congreso Constituyente en 1835 en voz del presidente int~ 

rino, se ha manifestado lo siguiente: que entre las atribu~ 

cienes se encuentra nuevamente.intervenir en el nombramiento 

de los demás empleos militares y de las oficinas al igual -

que dar retiros, conceder licencias y pensiones a los miem

bros del ejército conforme lo disponen las leyes, de igual -

manera ocurrió en los proeyctos de ~eforma de 1840 y proyec

to de Constitució.n de 1 842. <16 ) 

De todo lo anterior podemos afirmar que cuan

do un pueblo vive rodeado po~ ideologías y por lo mismo se -

le di.eta una Consti t::ución que solo intenta c:i..r.ien1:ar el pode

rio de un partido triunfante, lo único que se logra es plan

tear un debate que puede presentarse con su cotejo de san

gre propio de las guerras, de tal manera que hasta el momerr 

to no se ha podido establecer con claridad el destino que fi 

( 16) TENA RAMIREZ. Felipe. Leyes Fundamentales de México -
1808-198~. Editorial Porrua, S.A. Décimo Tercera Ed1 
c1ón. Mexico, 1985. Pág. 199. -
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je una ley fundamentada creada para proteger y regular la s~ 

guridad Social de las Fuerzas Armadas. 

Ha quedado demostrado que hasta este momento 

no se había reformado la Constitución de 182A y por lo tanto 

era necesario aplicar algunos cambios en relación a los der~ 

chas del ciudadano, en virtud de que en este punto es en el 

que se extienden o se limitan esos derechos, es decir, es 

hasta las Actas de Reforma que se empliezan a tomar en cuen

ta a las garantías individuales como derechos propios del 

ciudadano, es verdad que la Constitución de 1824 tuvo presen 

tes algunos principios que reconocían la libertad y los der~ 

chas del hombre, poniendo determinadas restricciones al po-

der ejecutivo y fijando reglas generales para la administra

ción de justicia sin negarse que sus preceptos además de ser 

incompletos, daban lugar a opiniones erróneas o conjeturas -

peligrosas, que engendraron la incertidumbre y la duda sobre 

toda la ciudadanía. 

Cabe hacer mención que la libertad otorgada -

a todos los habitantes del país, en el ejercicio de ciertos 

derechos, pudieran interesar la seguridad de la R0pública. -

La igualdad ante la Ley y por consecuencia la abolición de 

fueros y prerrogativas especiales, la libertad religiosa, 

compatible con el estado del país, la seguridad personal, 

las garantías de todo procedimiento del orden criminal y las 
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to no se ha podido establecer con claridad el destino que fi 
je una ley fundamentada creada para proteger y regular la s~ 

guridad Social de las Fuerzas Armadas. 
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tos, daban lugar a opiniones erróneas ó conjeturas peligro-

sas, que engendraron la incertidumbre y la duda sobre toda -

la ciudadanía. 

Cabe hacer mención que la libertad otorgada -

a todos los habitantes del país, en el ejercicio de ciertos_ 

derechos pudieran interesar la seguridad de la República. 
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relativas al derecho de propiedad, deberían de ser acorda

das a todos los hombres, nacionales o extranjeros que estu

viésen dentro del territorio mexicano. (17 l 

Con las Leyes de Reforma de 1861, quedan sec~ 

larizados los hospitales y establecimientos de beneficiencia 

que hasta esa fecha habían sido acL~inistrados por las corpo

raciones eclesiásticas, quedando al cargo de su cuidado, di

rección y mantenimiento de dichos establecimientos el gobier 

no de la Unión. de tal forma y como consecuencia de lo ante

rior se desprende que la beneficiencia pública y hospitales 

estaban hasta esos momentos en manos de la iglesia. 

Sin embargo es hasta el movimiento revolucio

nario de 191 O, en el Programa del Partido Liberal Mexicano -

que se empiezan a dar unos vestigios sobre la seguridad de_ 

los militares, quedando en claro que se suprime el servicio 

~ilitar obligatorio, y los que pres~an servicios en el ejér

cito permanente lo harán libre y voluntariamente revisándose 

la ordenanza militar para suprimir de ella lo que se consid~ 

re ofensivo y humillante para la dignidad del hombre y que -

( 1 7) TENA RJIMIREZ. Felipe. Op. Cit. Pág. 536 
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se mejoren los haberes de los que sirven en la milicia na-

cional. ( 18 l 

De todo lo anterior, podemos considerar que_ 

el mejor medio para proponer las Reformas, no era por cues

tión de legalidad, porque la voluntad libremente manifestada 

de la ~ayoría del pueblo, es superior a cualquier Ley, sien

do la primera la fuenta de la misma Ley, ya que solo en 

tiempos ordinarios solo era cuestión de prudencia y habría -

un lugar a censura de ligereza, en contra del propio pueblo, 

pero en casos excepcionales como el que ha pasado la nación_ 

mexicana debe de darse tal actitud por parte del legislador_ 

y del pueblo para dictar sus propias leyes, de esto se des-

prende que siendo el sufragio una función esencialmente co

lectiva, toda vez que es la condición indispensable del 

ejercicio de la soberanía, debe ser atribuído a todos los 

miembros del cuerpo social que comprendan el interés y el vª 

lar de esa función. 

La Revolución de Ayutla tuvo por objeto ac~ 

bar con la dictadura militar y con la opresión de las clases 

( 18) lbidem. Pág. 728. 
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en la que estaba concentrada la riqueza pública y como aque

lla revolución fue hecha por las fuerzas interiores, es de

cir, los ignorantes y oprimidos, además desentraílar las raí

ces del ejército y dar a la nación todas las condiciones de_ 

vida necesarias para su desarrollo.< 19) 

A partir de la Constitución de 1817, se es

tablecen normas que regulan las instituciones militares y -

que constituyen el Sistema Jurídico de Derecho Militar, emp~ 

zándose a tomar en cuenta la vida militar de una manera muy_ 

superficial por ejemplo dentro de las facultades y obligaciQ 

nes del presidente son las de nombrar con aprobación del se

nado, los coroneles y demás oficiales superiores del Ejérci

to, Armada y Fuerza Aérea Nacional, y a los demás ofic:i.ales 

con arreglo a las leyes, disponer de la totalidad de la 

fuerza Armada permanente para la Seguridad interior y defen

sa exterior de la Federación. En el Artículo 123.- del pro

pio Ordenamiento Jurídico se establece que 11Toda persona tig_ 

ne derecho al trabajo digno y socialmente útil al efecto se 

promoverán la cración de empleos y la organización social p~ 

ra el trabajo conforme a la Ley". 

(19) Ibidem. Pág. 756. 
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APARTADO B).- .Entre los poderes de la Unión, el gobierno -

del Distrito Federa y sus trabajadores: fracción XIII, "Los 

militares marinos y miembros de los cuerpos de seguridad pú

bica, así como el personal del servicio exterior, se regirán 

por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el 

activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones 

de Seguro Social en términos similares y a través del Orga

nismo encargado de la seguridad social de los componentes de 

dichas instituciones 11
• 

Ha quedado demostrado que hasta estos momen

tos la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas no era un te

ma muy importante para nuestros legisladores y más aún se 

nos remite al estudio de dicha institución a la propia Ley -

del Ejército Nacional, sin embargo ni aún. dentro del propio 

Insti!uto de Seguridad Social de las F'ue!"zas Armadas Mexica

nas, podríamos encontrar suficiente información acerca de la 

Situación de Retiro de los miembros del Ejército. 



CAPITULO Il 

CONCEPTOS GENERALES 
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C A P I T U L O II 

SEGURIDAD SOCIAL 

1 .- GENERALIDADES.- Al propio tiempo que los pueblos asegu

rán su existencia contra peligros externos va surgiendo otro 

concepto de seguridad más res~ringido pero de extraordinaria 

amplitud que se refiere a las víctimas de la econamización -

de una sociedad, ellas son las que carecen de trabajo, los -

ni~os, los enfermos y ancianos miserables que viven en co~ -

tinuo desamparo, su sola existencia con las clases sociales 

de mejor fortuna despierta el sentido de la caridad, de igual 

manera la seguridad afecta de una forma muy amplia a los grH 

pos humanos y hay quienes dicen que la seguridad individual 

debe supeditarse a la seguridad social, la pr:i_mera tiene co

mo fin proporcionar al hombre elementos ne.cesarios para su -

propia subsistencia siempre y cuando se ~espete u los derg -

chos de los demás, es decir, que no debe lj_r;ritarse a un fin 

específico sino basarse en fines generales y establecer una 

educación para combatir las contingenc~_as propias del hombre. 

El hombre mismo para subsistir necesitó ubi-

carse dentro del marco de una comunidad, pero este marco le 

ir.lpone modalidades al desa:-:-0110 de su conducta para que éste 

disfrute de los beneficios que le ofrece, es asi como el ser 
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humano se va ~.ntegrando ·a una vida sociál y aparece. el dere

cho dentro de los grupos sociáles~;· es por esto 'c1~é ·se requi.2 
" ·.. ., 

re un sistema de protección.en :un ~biente de Seguridad so -

c;.a1. 

a).- Concepto.- "Es el conjunto de normas preventivas y de 

auxilio que todo individuo, por el hecho de vivir en socie -

dad recibe del estado, para hacer frente así a determinadas_ 

contingencias, previsibles y que anulan su capacidad de ga

nancia. ,,C 20 > 

El derecho mexicano se ha esforzado por que 

la Seguridad Social extienda su campo de acción ya que se 

considera urgente promover el bienestar de los pueblos y so

bre la necesidad de adoptar medidas para lograr la seguridad 

de la comunidad y de los medios de vida, mediante la unific~ 

ción de los Seguros Sociales. E:n 1952, en México se establ,g 

cen las normas mínimas que deben de comprender un regímen de 

Seguridad Social, como lo es la asistencia médica, prestacig 

nes monetarias, de enfermedad, de desempleo, di? vejez, etc ... 

( 20) ALVAREZ AMEZQUITA. La Seguridad Social en México. 
Editorial IQstituto Mexicano del Seguro Social. Méxi
co, 1960. Pag. 11. 



31 

"En un principio el socorro en favor de los_ 

necesitados es un acto privado, de persona a persona, pero -

el creciente número de los menesterosos, de que algunos pre

fieren padecer y morir a la vergüenza de implorar la caridad 

pÓblica y el hecho de que valiéndose de la piedad de las gen 

tes aparecierón en caminos, pueblos y ciudades, individuos -

desaprensivos que mendigaban por no trabajar, determinó que 

fuesen surgiendo Instituciones auspiciadas por religiosos o 

personas altruistas y por el Estado mismo en los que se pro

porcionaban servicios de manera sistemática y se podía scle~ 

cionar a los verdaderos necesitados, hospitales, casas de 1"ª 

ternidad, asilos para ancianos, reformatorios y otros esta -

blecimientos de parecida índole a la beneficiada • .,( 21 ) 

b).- Nuestro Punto de Vista.- En la actualidad el mundo ha -

estado viviendo una etapa de inquietudes, de transformacio -

nes constantes, que tienen como propósito conquistar el mayor 

grado de bienestar para el ser humano, en una sociedad en la 

que los problemas que implican el aumen~o de la población no 

permiten su pronta solución, en esta lucha la Seguridad So -

cial tiene un sitio prepond2rante en una etapa donde el indi 

(21) Cfr. ALVAREZ AMEZQUITA. Op Cit. Pág.~ 18. 
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viduo esta solo frente a las contingencias de la vida. La 

nueva concepción:de' la;Seguridad.Socia1·no es producto de mg 

ras. e~~ec~~a~{6~·~~< --sihO ~Onsecuericia ·de·-·1as necesidades, e§. 

ta es ~na ,de:~~~ razones por ,las, que la Seguridad Social ha 

estado siempre présénte. 

La variedad de actividades que desempeílamos 

tiene como denominador común la busqueda de la Seguridad so

cial cuando no se han adquirido los medios necesarios de su

pervivencia o cuando estos se han perdido así mismo, el in -

cremento de esa Seguridad debe incluir todas las medidas de 

bienestar general para quienes protagonizan la vida social, 

el surgimiento del derecho social coloca a la comunidad per

manente en un ámbito de paz y concordancia. <22 ) 

cJ.- EVOLUCION.- Ayuda Mutua.- Es natural que las primeras 

medidas destinadas a evitar los infortunios derivados del -

vivir, se deba a los esfuerzos del propio interesado y 

buscando la ayuda más próxima a fin de evitar la debilidad -

individual, de acuerdo con la org2nización social existente, 

(22) BRISERO RUIZ. Al.berta. Derecho Mexicano de l~~g~1~s 
sociales. Editorial Harla. Mex1co, 1987. 
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y por lazos de sangre o afinidad. Así en los comienzos de -

la humanidad, era el compaftero quien velaba por la existen

cia de la mujer, como .los padres por los hijos; tiempo des

pués esta protección se realizaba dentro de la tribu, la ho~ 

da, el clan·y el gens. 

Esta acción de jefe de la Familia fue lo que 

constituyó la prehistoria de la Seguridad Social, naciendo -

de esta manera las distintas formas de ayuda mutua ó corporª 

tiva, así como ejemplo la Colleqia Epificum, agrupamiento de 

socorros mutuos que unen a miembros de una misMa profesión, 

para amparar preferentemente en el infortunio de la muerte, 

sufragando los gastos de un entierro y ayudando de alguna -

manera a la viuda. Tiempo después y como producto de los m~ 

nici9ios y de una relación de ferias y mercados aparecen las 

11 Cofradías" que en Europa se denominaron 11Guildas 11
, que -

son asociaciones de asistencia mutua en la. desgracia y que 

en un momento poseen una estructura parecida a los modernos 

Seguros Sociales y además una organización bien est-ucturada. 

Esta acción mutua debía dejar paso a las hermandades de sOCQ 

rro y a los :4.ontepíos laborales del siglo XIX y que se enla

zan con los regímenes de jubilación ac:ual. <23 l 

(23 ) INSTIT!ITO DE INVESTIGACIONES SOCIALES. sociología de 
La Sequridad social. Editorial Universidad de Sinaloa. 
Mexico, 1963. Pag. 67. 
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Beneficiencia PÚblica.- La acción de los dirigentes en -

favor de los desposeídos tiene sus antecedentes en la épo

ca de los grandes imperios como la ''Ley Frumenta:-ia 11 de Ca-

yo Grayo, que permitía la compra de trigo para repartir a -

bajo p~ecio entre la plebe y la acumulación de granda en épQ 

ca de abundancia para ser ~epartida en situaciones de esca

sez, co~o una forma rudimentaria de previsión social. Esta 

acción real constituye la beneficiencia, las disposiciones 

que a este respecto se dictaron, fueron numerosas en todas 

las naciones europeas, y la estructuración de estas se e~ 

tiende por toda Europa en los siglos XVII y XVIII. 

Una institución ligada a la beneficiencia, 

fue el hospital, que en virtud del significado era un cen

tro que no se dedicó solo a los enfermos, sino que practicó 

la caridad a los indigentes, así como fue lugar de descanso_ 

y recuperación física. 124 l 

e).- La Previsión Social.- Historiadores de la época de la_ 

conquista nos explican la existencia de cercanos templos y -

viejos códices aztecas, que servían como templos de ab3ste::! 

(24) Ibidem. Pág. 90. 
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~iento para las necesidades del imperio, entre los que se 

encontraban, el reparto de comida y ropa a los pobres, 

inválido$ y ménesterosos, así como edif5.cios destinados a 

enfe!'lllos y personas que sufrieron algún accidente en batl!. 

lla. 

Una vez producida la conquista, fueron ins

tituidas las cajas de comunidad, en cada población o agrupa

mientos de indios, para sostenimiento de hospitales y procu 

rar bienes a huerfanos, viudas, ancianos, entre otros, que 

e~an sostenidos por el Estado, producto del cultivo de una -

parcela que se adjudicaba a la comunidad, todo esto consti-

tuía el caudal llamado "bienes de pobres". <25) 

Otra institución que estuvo desarrollada en 

Esparta y traída a América, fueron los llamados "pósitos" -

que era el lugar donde se acumulaba el grano, no solo para -

evitar la carencia en la época de la escasez, sino para -

realizar la función de control de precios, evitando el alza_ 

en la época de escasez. 

(25) Ibídem. Pág. 90. 
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Atribuimos a varios predicadores de la hum~ 

nidad, el verdadero resorte para la evolución de la Previ- -

Si'ón Social, ~ntre ellos mencionaremos a Vasco de Ouiroga, -

mejor, conocido como el 11Tata11
1 otro más es el Fr,aile apodado 

11Motólinia11 , .. que se le conocía con el símbolo de humanidad. 

f)~.- Asistencia Social.- Con la revolución industrial ini

ciada a principios del siglo XIX, vendría a crear un nuevo -

orden social, con la aparición de un nuevo estracto o clase_ 

social, el proletariado, producto de una relación laboral, -

sujeto a la dura ley de la oferta y la demanda, se producen 

con esto condiciones de vida y de trabajo completamente in~g 

manas, que agravaron los riesgos existentes, generalizando_ 

la enfermedad, adelantando la vejez, aumentando la mortandad 

infantil, así corao la insalubridad por el hacinamiento huma

no en las ciudades industriales. 

Como resultado de esta inestabilidad social 

aparece la inte~vención estatal y la política social moderna 

que tiene sus orígenes en Alemania y que se extiende por to

do el mundo y así surge una doble acción por un lado procu-

rando el sistema existente y tradicional de la Asistencia y 

po!" el otro creando instituciones como lo es el Segu..ro Social. 

Financiada la Asistencia Social por medio del Srario Público 

sin la pa~ticipación económica de los interesados y concedi

dos sus beneficios por el Estado, la naturaleza de esta ins-



titucióri es de caracter facultativo, pues somete a los nece

sitados que lo~reciben a una condición de pobreza que debe -

ser aprobada. 

Esta intervención del Estado demostró su P2 

ca efectividad, ya que se inició en pro de las relaciones del 

trabajo y que obligan a la empresa a dedicar algunas sumas -

para formar fondos destinados ~ la previsión obrera en el e~ 

so del desempleo, vejez, accidente o retiro y que podían 

constituir un medio apropiado de prevensión del riesgo oor -

su insuficiencia y carga exclusiva a la producción.< 26 l 

g).- Seguro Socia~.- Las primeras muestras aparecieron en_ 

Alemania, por obra del Canciller Bismarck y es continuada su 

obra por Llody George, bajo presión del laborismo, con la Ley 

Nacional de los Seguros Sociales en 1911, un poco después un 

proceder más ti~ido y que caracterizan las. Leyes de Italia -

1889, Espafta 1908 y Portugal 1013, llamado libertad subsidiª 

da por estos, basado en el Seguro Facultativo fomentado en -

aportaciones estatales pero que se haría obligatorio con la 

frase "El Seguro Social será obligatorio o no será jamás Se-

(26) Ibídem. Pág. 96. 



38 

guro Social. 11 

El Seguro Social florece en América en tal -

forma que no hay país e~ donde no exista y su proceso evo-. 

lutivo -supone tres fÓrrn_aS· car~c;:te~í~t~c;~~--:_ 

1 .- Seguro Social individualizado, .con ·sistemas .que. cubren_ 

de.terminados riesgos en especiaLel relativo a ,.Jubilaciones_ 

y pensiones y· que a veces las asignaciones frunil.iares y el -

desempleo. 

2.- Següro Social Unitario. Con Leyes para todo riesgo y -

y profesión. 

J.- Seguro que agrupa determinados riesgos de pensiones, de 

jubilaciones, sobrevivientes y que si no cubre la enfermedad 

si comprende el desempleo.< 27l 

h).- Seguridad Social.- Esta basada en dos principios fund~ 

mentales, el de Solidaridad o responsabilidad de toda la so

ciedad, pero en especial del sector pudien1:e, el capital en_ 

el bienestar de la colectividad sobre todo en las clases más 

necesitadas y la otra es la ayuda de el Estado en su obra 

asistencial, encauzando la renta nacional en beneficio de 

( 27) Ibídem. Pág. 98. 
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los débiles. 

Como se ve la Seguridad Social tiene un con

tenido eminentemente económico y da proporciones mucho más 

destacadas que en el Seguro Social, pues la promoción que 

realiza en una masa social tan grande como es la colectivi -

dad, robustece la capacidad de trabajo y de ganancias y por 

lo tanto de consumo y persiste una mejor y mayor proporción, 

can·1as consiguientes beneficios tanto para el capital como_ 

para la Sociedad en tasa. 

Con todo ello podemos decir que la Seguridad 

Social es la acción del Estado, en colaboración con la Soci~ 

dad, en pro de una serie de medidas encaminadas a mantener -

la capacidad de trabajo, robustecer la de ganancia y consumo 

y mediatizar mejores condiciones de vida familiar. en base -

popular y en pos de los más altos Índices <le prosperidad in

dividual, de riqueza colectiva, una tranquilidad Nacional y 

paz Socia1.C 28 > 

La Seguridad Social es una de las instituci~ 

(28) Ibidem. Pág. 101. 
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nes más típicas y más completas de la era de la Organización 

Administrativa y de la Sociedad Urbana de consumidores en 

que ha entrado la humanidad occidental. Las relaciones humª 

nas creadas por la Seguridad Social son impersonales y reglª 

mentarias, además cubre riesgos que tienen la característica 

común de existir por un defecto o insuficiencia de la renta 

individual para atender a gastos causados por necesidades -

también individuales, ya sea por exceso normal de egresos 

que dicha renta no puede cubrir porque esta desapareciendo. 

Es por esto que la Seguridad Social seguiría 

siendo el conjunto de medidas adoptadas por el Estado para -

los ciudadanos, contra los riesgos de concreción individual 

que se presentan como una consecuencia de vivir en una socig 

dad con imperfecciones e injusticias en la distribución de_ 

sus beneficios.< 29 > 

Todo esto se acrecentará con el tiempo y la_ 

bondad de los resultados en relación con el progreso y supe

ración constante de la Seguridad Social; ~ubrirá la historia 

de México, así como la defensa y conservación de los derechos 

(29) Ibídem. Pág. 184. 
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del hombre y el bienestar social. 

2~- Seguro Social.- Podemos afirmar que el Seguro Social es 

uno de los resultados de la car~dad y que esta tal como nosg 

tros la entendemos, es el producto del cristianismo, ya que 

se ha afirmado que nadie tiene derecho a lo que no necesita, 

mientras alguien carezca de lo estrictamente indispensable -

además de que la iglesia exhorta a que se tenga respeto a la 

perSona humana, muy diferente a lo que ocurre con la gente -

primitiva que viviendo en pequeftos grupos por lo común conpar, 

tían sus frutos de la producción, haciéndose la distribución 

basada en la necesidad o en la costumbre en vez de basarse -

en la generosidad de los ricos. Las necesidades de la vida 

eran subsanadas por los productos del mar y de la tierra, las 

técnicas de manufactura eran tan primitivas que era poco lo 

que se producía, el mencionado concepto de caridad no tenien 

do algo equivalente era desconocido, pero ·no hay que pensar 

que la vida primitiva se basaba en un consumo ininterrunpido. 

El Seguro Social a diferencia de la Seguri

dad Social es una institución económica, mediante la cual -

las adversidades personales o patrimoniales se transfieren -

de un particular a un grupo; siendo además una garantía efi

caz, contra los adversos resultados de los riesgos que dismi 

nuyen la capacidad del hombre para el trabajo, además siendo 

parte de la política social que se dirige a la protección 
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contra las Consécue-ncias .d~.--f~nóm~~os,;_:~.aJS~les;:cU;o cOSto'. no 

puede Cubrirse - por 105 .i-~~r;~_;i6~-;.":'~ o~d-{~a:~:f"~:~.--~,~~- .. :~n·<i~clbajª 
do!'. (30) 

El continuo aumento en la población tarde o 

tempran9 trajó pugnas entre los grupos que al crecer invadían 

tier~as de otros grupos, y la s~~a de estos conflictos coles 

tivos dió como resultado final, un profundo malestar social 

que se traduce en protestas. Esta situación había existido 

por muc~o tiempo en las regiones del Mediterráneo y prevale

cía cuando empezó la era Cristiana, en estos tiempos los P2 

bres tenían pocos derechos y recibían de pago únicamente lo 

que los ricos les querían otorgar, y como eran útiles como 

factores de la producción, sin ellas ne se podía existir. 

Y por es~o se les tenía que paga~ lo sufi 

cien*:e para mantene:- sus condiciones de trabajo y esto es CQ 

nacida como la Ley del Hierro, al respecto los no trabaja

dores lograrón sob!"evivi!" ya que a algunas les dió lástima y -

les dieron limosna y esta situación aplacó en parte las pena 

lidades de la vejez, la invalidez y la orfandad. <31 ) 

(30) BRISEilO RUIZ. Alberto. Op. Cit. Pág. 11. 
(31) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES. Op Cit. Pág.-

115. 



a).- Evolución.- Los Seguros Sociales aparecen en Alemania, 

Francia e Inglaterra a fines del siglo XIX, como una institg 

cióO de carácter obligatorio, que imponen cargas financieras 

a patrones y a gobiernos, con una moderada participación de 

los trabajadores, este tipo de Seguro Social debe comprender 

grupos humanos, establecer clasificaciones conforme a ingre

sos, aportaciones y beneficios. 

Todo esto conforme a las aportaciones de las 

creencias Cristianas, ya que según estas todos los hombres -

son iguales y no podían dejar de creer en la democracia, es

tableciendo que los que estaban en una situación favorecida, 

podían mejorarselo a los pobres. Con esto la iglesia misma 

se dedicó a obras de caridad en gran escala siendo la princi 

pal en este aspecto de la caridad en Europa, pero se ha di -
cho que la caridad elimina la capacidad de subsistencia des

moralizada al individuo y hace que este dependa más de otros 

que de sí mismo. Tiempo más tarde la revolución industrial 

agudizó el problema de la pobreza, se prohibió la migración 

de obreros, se les daba licencia o se eliminaban a los pord.iQ 

seros y se reglamentaba el pago de los salarios, esta marca

da diferencia entre el rico y el pobre no podía ser ignorada 

y resulta que el patrón era responsable de las lesiones 

que el empleado recibía en el trabajo y se tenía la idea que 

si el hombre aceptaba trabajar en una mina o en otro lado, -

estaba al tanto de los riesgos que habÍLl y de esto no se po-
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día concebir que el patrón fuera responsable de que los tra

bajadores se.iesionen.<32 ) 

Ahora bien, el asalariado a cambio de su trª 

bajo percibe una remuneración, con la que adquiere aquellos_ 

medios de subsistencia para poder mantener y sustentar a su_ 

familia y cuando el trabajador pierde esa capacidad para se

guir trabajando, por consecuencia de algún accidente, enfer

medad, invalidez, edad avanzada, etc •.•• sobreviene la llamg 

da interrupción del salario y entonces aparece la inseguri -

dad económica. 

Pérez Patón menciona que López Nú~ez entien

de por Riesgo todo suceso futuro e incierto en cuyas canse -

cuencias de carácter económico puede reparar el Seguro social 

aunado a esto no podemos creer que no todos los riesgos son 

inciertos como lo es en la vejez y la muerte, pero como son 

riesgos sociales son de vital importancia para el Seguro So

cial y la Asistencia Social. Y como consecuencia de esto 

pensamos que el riesgo del Seguro Social es la falta de tra

bajo, ya se origine esta por imposibilidad física, ya por di 

(32) BRISEflo RUIZ. Alberto. Op Cit. Pág. 28. 



45 

ficul tad social o por la inevitable pérdida de la vida. (3.3 l 

Los riesgos de invalidez, muerte, enfermedad 

o accl.:dente, 'Son más comunes en la juventud a diferenc:i.a que 

en la .. etl>Pª de la edad avanzada y es obvio que al producirse 

el án~quilamiento del hombre a tan temprana edad, no ha dis

puesto del tiempo suficiente p~ra permitir acumula~ mediante 

el ahorro de un fondo de reserva que reemplace al salario 

perdido y que cubra las necesidades de su familia. 

Al poco tiempo la beneficiencia privada r~ -

sultó ser insuficiente para poder frenar el desorden ocasio

nado por el desarrollo industrial del siglo XIX y el creci -

miento cada vez más numeroso de los proletarios y la carga -

social de proteger a los más desvalidos y a los huérfanos n~ 

cesitados de ayuda econórn:i.ca, y así fue necesario que el F:stado 

organ:izará la beneficiencia pública denom~_nada "Asistenc->_a -

Social 11 , pa:-alela'!'.ente surgen las sociedades mutualist:as o -

de soco~ros ~:;.utuos, que ten{an su antecedente en las Carpo-

raciones de Arte y Oficio y buscaron crear un sistema de prQ 

tección colectiva, sin ánir.io de luc!"'o contra los rií~sgos de 

(33) PEREZ PATON. Roberto. El Derecho Social y Legisla 
ción de Trabajo. Segunda Edicion. Editorial Arayu. Ar
gentina, 1954. Pág. 773. 
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enfermedad, vejez, supervivencia o invalidez. Pero todo es

to fu.e inútil y según el autor Pérez Patón, fue necesario -

crear ,una institución que tuviera necesariamente más inter -

vención el Estado, y así surgiera la "Previsión Social de Se

gundo .Grado", en la que intervienen el Estado y los patronos, 

por ·esto el régimen de Seguros Sociales se basa en la solidi!. 

ridad humana y el sentimiento de justicia social que ayudan 

al necesitado para sustentar a su familia.(34) 

Por esta razón pensamos que todo trabajador 

tiene derecho a encontrar en los aportes de la retribución_ 

los medios de vida que le son muy necesarios para cuando cai 

ga en un estado de incapacidad para continuar produciendo Pi!. 

ra su patrón y así mismo que sean estos los indicados para -

contribuir el fondo de ahorro del Seguro contra los riesgos 

de incapacidad laboral por ser los que aprovechan las fuer

zas y la capacidad del obrero, de esta forma con la partici

pación de los patrones del Estado y de los propios asalaria

dos se ha logrado implantar la organizacjón del Seguro Social 

obligatorio. 

(34) PEREZ PATON. Roberto. Op Cit. Pág. 776. 
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Una de las primeras naciones que adoptó 

el Régimen Obligatorio del Seguro Soc,al, fué Alemania 

con el Canciller Bismarck, 1883 (Seguro de Enfermedad), 

1884 (Seguro de Accidentes de Trabajo) y 1889 (Seguro de In

validez o de Vejez) y en estos tiempos la obligatoriedad del 

Seguro Social es característica ea todo el mundo, pues co~o 

dice Pé!'ez Patón, los Seguros Sociales "o son obligatorios o 

no son nada"< 35 J 

b).- Concepto.- González Posada.- Dice que el "Seguro Social 

es la institución de Derecho del Trabajo que ti.ene por obj~ 

to proteger a los trabajadores, en los casos de pérdida o -

disminución de sus ingresos o de aumento de sus necesidades 

mediante el reconocimiento de un derecho a cie~tos benefi- -

cios cuya efectividad garantiza el Estado.< 36 l 

Nuestro punto de vista a la presente defini

ción, es que el estado no solo abarca cierta p~otección a -

derechos o a ciertos beneficios, sino también a los Subsi

dios Sociales, esto es debido a su aspecto asistencial ya -

que no persiguen un fin lucrativo, también la condición téc-

(35) Ibidem. Pág. 779. 
(36) Cfr. Ibidem. Pag. 790. 
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nica, es decir su preocupación por lo social, otro aspecto es_ 

que tenga un carácter obligatorio, debe de tener la forma de 

servicio estatal; administrado por los interesados en los s~ 

guros y por Último el reconocimiento del Derecho de percibir 

unas prestaciones por el Estado. 

Alfonso sánchez Madariaga opinó en 1941, que 

los Seguros Sociales tienen por objeto garantizar al trabajª 

do~ contra los daftos económicos de todos los riesgos, inhe

rentes a su clase y se le llaman Seguros Sociales, porque an 

te la imposibilidad en que se encuentran obreros y empleados 

para pagar las primas de esos seguros, la legislación econó

mica y en la actualidad, en Héxico no existen todavía una lg_ 

gislación al respecto, sin embargo su expedición esta previª 

ta en la fracción XXIX del artículo 123 Constitucional y ella 

comprenderá Seguros de la invalidez, de vida de cesantía in

voluntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes. <37 ) 

F.l Seguro Social establecido como servicio -

público obligatorio trata de garantizar un mínimo de presta

ciones o beneficios, pero no pretende satisfacer todas las -

(37) INSTITIITO MEXICANO DEL SEGURO SOMCe,IXALl..CO •• Et9w.urag~G. 
en México. Editorial I.M.S.S. 
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necesidades de Seguro que tiene la poblaciónmexicana. 

Ag~egarem.os-qu~·en.oerecho Administrativo, -

el servkio públ:i.co e~ ~i:i1iga~ori.oy es toca actividad ~ndi§. 
pensable p~ra··1a r.ealiZación y-el desenvolvimiento de la in

terdependencia social y por esta razón se requiere de la in

tervención' del Es~ado. Y tomando en cuenta el salario que -

recibe el trabajador, el Segur~ Social es en el campo de la 

p:-evisi.ón individual y familiar lo que el salario es en la -

sa~isfacción inmediata de las necesidades vi ~.ules, de esto -

se desprende que hará más rápido los descensos que la morta

lidad ha tenido en los últimos aftas. Si a t~avés de los 

af'los el Seguro soc:i.al llega a establecerse y se maneja con_ 

el ~ínimo de envidias o avaricia que una obra humana puede -

opacarse si asegurado!'es y asegu!"ados no ap::"'ovechamos laolXlr, 

tunidad de mostra,... cómo la Nación Mexicana es capaz de reali 

za!' con eficienc:i.a uno de los :i'.deales del hombre moderno. Y 

con viva sinceridad dQsearemos que el Seg~ro social acelere 

el agrandecimiento de !1éxico y eleve el n:i_vel de la población 

mexicana, apoyadas por las ~.ns ti ~uc:i.ones de Seguro P!'i'Jado -

de vidas de accidentes y de responsab:1idad c1.vil. 

3.- Derecho Militar.- El estudio de las insti~uciones mili-

tares en cualqui.e:- formación soc:.a1 implica que se examine -

el desempe?:.o del Estado y 9or esta r-azón pensamos que las 

Fuerzas Armadas t:enen una actuación ~e!'a~ente polít~ca de 
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aquí .que .el Estado. t.enga el monopolio para el uso de los in¡; 

tr_~T.~_r:ito~:;-~~- ~~~E~ióh:::P~~iica',·-estc:=i rr.Onopolizac.ión régula el 

E'unciona~ien~~-;·d·~-~~:- Pr~pi~- E:S:=~do·L a pél!'ti:r de una 1P.giti~a
é~.6n -de -lóS ~~,~a~~:i:S~b~: qu~, se ·utilizan P~ra. ta1 fín. 

, ___ --·--

de a la ~¿¿e~idad~efen~iva del Estado-nadón frente a las -
::Y' -:, .. :·- ·-.. ~ 

ar..enazas de·-·extraZtos y al ~iempo que el ejército es instr!:!. -

-.mento~de-dora~nación, cu.~ple fun~iones de defensa a la saberª 

n;a frente a cualquier agresión exteri.or, las fuerzas arma-

das en la· sociedad capi t:alista cons";i tuyen una categoria so

cia.1, ya que no son una clase social ni conforman una frac-

ción de clase.<3Bl 

Para Acosta Romero, ne1 ejército es el con

junto de hombres, armas, máquinas y animales, costeados po~ 

el Estado, encargados de mantener el orden interno y exte~

no de cada país, establecido y regulado po~ la Constitución_ 

y las Leyes, au~orizado para ello por el propio Estado, com 

prendiendo tanto el á~bito terrestre, como el aéreo.< 39 > 

(38) 

(39). 

BOILS. Guillermo. Los Militares y la Política en Méxi
co. Editorial El caballito. Mexico, 1975. Pag. 26. 
CTr. ACOSTA ROMERO. Miguel. Segundo CUrso de Derecho 
Administrativo. Editorial A:Jrrua. Mexico, 19ll9.l'ag. 7Tlí. 
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a).- Antecedentes.- México tiene una gran trayectoria en 

cuanto a cuerpos armados se refiere. Ya en la época clásica 

se representaba a los guerreros en diversas formas incluyen

do armas y protecciones personales, pero fue en reali.dad ha§. 

ta el p~ríodo postclásico en que el ejército o fuerza armada 

adquirió gran importancia. Aunado a esto las armas defensi

vas eran las que protegían sus cuerpos y las ofensivas eran_ 

punzocortantes, la diferencia existente entre las armas de -

los·espa~oles eran muy notorias al armamento de la fuerza a~ 

mada de nuestro país y por esta marcada diferencia fue como_ 

el ejército invasor logró adueñarse de nuestro pueblo. 

b).- Epoca Colonial.- En esta etapa de la historia del ejé~ 

cito mexicano, se caracterizaba por el dominio de señores y 

caciques, uno de los primeros cuerpos militares surgió con -

el fin de proteger el Real Palacio de México y otorgar prot~ 

ción a algunos puertos marítimos y fronteras, las cuales se 

)..es conoció como "Compaf\ias Prcsid0nciales". Una de las fa

cultades que tenía el Vi!Tey er3 la de nombrar a los jefes -

o tenientes coroneles ~ue figuraban en los escalafones de la 

colonia, además al teniente General, a los oficiales, de al

ferez a capitán. 

En esta época el ejército colonial tuvo im -

portancia por los diferentes cuerpos armados que ah{ surgig 

ron, todos ellos caracterizados por encontrarse bajo las or-
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denes del Virrey, por: ejemplo: 

1.- Las compaÍ\ías de albarderos de la Gua:-dia del Virrey. 

2.- E:l regimiento de la Corona de llueva Espal'!a. 

J.- Los voluntarios·de Catalul'la: 

J.-

4--

5--

6.-

. I.- Primera Compa!lfa y 

11.- Segunda Compal'lía. 

El regimiento vet~rano de 

El batallón de Castilla o 

La Guarnición de la isla 

La Guarnición del puerto 

Dragones de Espal'!a. 

de Campeche. 

y del presidio del Carmen. 

de Acapulco. 

7.- El regimiento de Infantería Provisional de Toluca. 

d).- Epoca Independiente.- En esta etapa el ejército se -

formó por gente inculta pero a través del tiempo fueron ad

quiriendo una gran capacidad bélica. Estas operaciones mili 

tares podríamos dividirlas en cuatro fases: Una que inicia -

con el Grito de Dolores, encabezada por Miguel Hidalgo y Co.§. 

tilla, la segunda con José !4aria Morelos y Pavón, la tercera 

es de Anarquía, es decir que no existía autoridad alguna y -

la cua~ta por Guerrero e Iturbide. Este Último guerrero lo

gró que los funcionarios espa~oles perdieran la dirección 

del Estado y fueron suplantados por criollos, quedando el P2 

der en manos del Clero y del ejército. 

En 1832, se llegó a la conclusión por condu~ 

to de José Luis Mora, que aunque la Guardia Nacional debería 
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constituir el interés principal de la estructura defensiva_ 

y erar una milicia o ejército permanente, regida por un có

digo el· .cual era la Ordenanza General del Ejército Espai\ol, 

ya ·en .. 1874, el ejército mexicano se enfrentó al ejército 

americano, pero nuestra milicia demostró demasiada desorgª 

nización en tres aspectos importantes como son: el aspecto 

material, el aspecto Intelectual y el aspecto Moral. 

el.- Reforma.- Para 1856, quedaron abolidos todos los fue

ros y privilegios de que gozaban los miembros del ejército,

es por esta razón que el ejército de Maximiliano sufrió cam 

bias muy importantes con su derrota, esto se plasma en el 

artículo 13 Consútucional que a la letra dice: "Nadie pue

de ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales esp~ 

ciales". Ninguna persona o corporación puede tener fuero, 

ni gozar más emolwnentos que los que sean compensación de -

servicios públicos y es ten fijados por la .Ley. Subsiste el 

fuero de guerra para los delitos m5.litares y los t:ribunales_ 

en ningún caso y por n:i.ngún motivo, podrán extender su juri§. 

dicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. cuan 

do en un delito o falta del orden militar estuviése complice 

do un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que_ 

corresponda. ( 40 ) 

(40) ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. Cit. Págs 719 a 721. 
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f).- Porfiriato.- F.l 31 de octubre de 1900, se expide la -

Ley Orgánica del F.jército entrando en viga~ hasta el 31 de -

julio de 1901, con esta promulgación el Gobierno Federal, 

pretendió dar a los oficiales una base de educación común y 

por esta razón se modernizaron los programas de estudio del_ 

Colegi.o Militar, el objetivo del ejército porfiriano era vi

gilar la c01servación del Estado Agrario en que se encontraba 

la industria naciente, este tipo de milicia, surge en las 

postrimerias del porfiriato, apegado a la corrupción y el mal 

empleo de su economía, todo el pueblo mexicano sentía horror 

por el ejército ya que explotaban al campesino para obtener_ 

recursos pecuniarios e incluso los trabajadores que se declª 

raban en guerra a los intelectuales de provincia era11 obligª 

dos a pertenecer a las filas del ejército. 

Creemos que esta antipatía hacía el ejército 

mexicano ha ocasionado la divergencia de clases en la histo

ria de la milicia, de aquí tenemos al ejército conservador -

que servía o funcionaba exclusivamente para protege~ o conseE 

var los intereses de unos g~upos muy limitados y por otro l~ 

do encontramos a los milicianos o Guerrilleros o ejército 

del pueblo, que teniendo como fín rebelarse contra el ejérci 

to conservador o porfiriato y cambiar la estructura social. 

g),- Ejército de la Revolución.- En 1913, cuando nace el 

Ejército constitucionalista que a la larga se denominó Ejér-
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cito Nacional y tiempo después se le llamó Ejército Mexicano, 

aclarare.mes q.ue ·en· é.stos af'los los hombres que tuvieron mayor 

poderío y decidieron las acciones armadas importantes no eran 

militares ·de:.~arr.era, ni provenían de ninguna escuela del -

ejército,' a lo cual tiempo después estos hombres ocuparon 

puestos importantes en la poli tica a nivel nacional hasta 

llegar a la presidencia de la República. 

Por lo que hace a la justicia militar, surgió 

la jefatura de Defensores de Oficio y se reestableció la PrQ 

curaduría militar, es revisado el escalafón del Ejército, r~ 

duciéndose enormemente el número de oficiales a un 50% y a -

los excombatientes se les proporcionaron armas y municiones 

para la defensa de la Reforma Agraria. El ejército durante 

todo el largo período, abarca algunos de los aspectos más 

significativos e importantes en la vida de la República Mexi 

cana. 

El propio estado LLeva su defensa mediante -

el Ejército Nacional, por esta razón debemos concebir la 

existencia de un sistema de ejército permanente o eventual,

esta defensa nacional militar puede ser presentada en tres -

formas: terrestre, marítima y aérea. <41 ) 

(41 ) ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. Cit. Pá. 724. 
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h).- Nuestro Punto de Vista.- El ejército ha seguido la evQ 

lución de la historia del hombre y por esto se le atribuye -

un origen plenamente histórico, creado por los primeros hom

bres, los cuales se armaron con los elementos que tuvieron a 

su alcance para defenderse de las acometidas de los animales 

y después de los ataques del propio hombre que por sobrevi -

vir entre ellos mismos se arrebataban los alimentos y bienes 

que poseían, las primeras fases del ejército se identifica -

ban con la familia, la tribu y la ciudad. 

iJ.- Concepto.- El Derecho Militar, es concebido como un 

sistema de normas, a partir de la constitución que regulan 

todas las actividades de las fuerzas armadas de nuestro país, 

desde su ubicación, hasta su desarrollo, y se ocupa de las -

diversas instituciones que existen en relación al propio ejé:!: 

cito o Derecho Militar.< 42 ) 

Crítica.- Es evidente como lo hemos demostrado en párrafos_ 

anteriores, que el Derecho Militar ha existido desde antes -

de la Constitución, como se demuestra en los sentimientos de 

la Nación de Morelos y la Ordenanza General del ejército es-

(42) GARCIA OVIEDO y Martínez Useros. Derecho Administrati
vo. Editorial E.I.S.A. Novena Edicion, Tomo III, Espa
iia, 1968. Págs. 481 a 484. 
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pailol, es ciert_o. que es hasta este siglo que se le dió mayor 

importancia, ya que.regularía su ubicación,constitución, or

ganización, .esf~·~c~.~~a ~" fuñ.cionami~.nto, jerarquía y su propio 

desarrollo, pero.la éxistencia o concepción, data de tiempo_ 

más-- rerrióto. 

j).- Fuero de Guerra.- Diversos autores opinan que el Dere

cho Militar se constrifte al fuero militar de Guerra, sin em

barQo nosotros consideramos que el fuero es una parte del Dg 

recho Militar, es decir que la primera es una rama de la an

terior, se ve que el fuero militar hasta antes de la Indepe~ 

dencia no se limita a la jurisdicción concedida a tribunales 

especiales, y como todo movimiento político estuvo apoyado -

por las armas, originó que el ejército tuviera mayor impar -

tancia de abarcamiento y en la Constitución de 1824 se deja

ron libres los fueros de la milicia, pero 0sto sólo duró ha2 

ta el Constituyente de 1854, y pusieron fin a sus privile -

gios establecidos en el Artículo 13 que existía el fuero de_ 

guerra sólo en delitos y faltas del orden militar.(43) 

Pero afirmamos, que ni los antecedentes his-

( 43 ) MDSl'A ROMERO. Miguel. Op cit. Pág. 749. 
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tóricos de1·- Artículo .13 Constitucional, ni las· _cóndiciones -

reinantes cuando .fué Ei?<pedido, ni las ideas expúéstas por 
: ·. : 

los legisladores pueden autorizar la interpretád.ón de· un dg_ 

lito mi.lita~-. '~ntré-unmÚÚar y un civil_. 

3.-·Derecho de la Seguridad Social Militar.- El Derecho So

cial Militar es la disciplina autónoma del derecho social 

destinada a proteger y procurar el mayor bienestar al mili

tar, tanto como miembro del ejército, la fuerza aérea y la -

Armada Nacional ya individual o colectivamente en su persona 

o familiarmente los procedimientos para reclamar sus dere- -

chas, bienestar y seguridad social, así como los tribunales 

para resolver los conflictos y las controversias. <44 l 

Se ha insistido en la conveniencia de que así 

como los trabajadores asalariados tienen su propio estatuto 

y los trabajadores al servicio del estado el suyo, "25Ultaría 

muy egoísta de nuestra parte no establecer las bases consti

tucionales de los militares, ya que no solo debemos conside

rar a la población obrera, pues el derecho social se va exter! 

diendo asimismo a otros sectores importantes como el militar, 

que comprende: el ejército con su personal de tierra1 aire y 
mar. 

(44) ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. Cit. Pág. 752. 
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La Constitución Política de los Estados Uni

dos MeXicanos es omisa en conformar una serie de derechos a 

favor de los militares, quienes solo aparecen como sujetos_ 

de obligaciones, estableciendo que los militares, marinos y 

miembros de los cuerpos de seguridad pública, así como el -

personal del servicio exterior, se regirán por sus propias -

leyes, los aspectos del. Seguro Social, se mencionan en el a~ 

tículo 13 Constitucional, de todo esto se desprende la nece

sidad de uniformar las bases mínimas para estructurar los s2 

guros Sociales, todo esto nos demuestra una contrariedad a -

la se~uridad social, ya que comprende a toda la comunidad en 

general frente a cualquier contingencia, de aquí que se vea -

la desventaja de ios militares, pues deberían incorporarlos_ 

a les conceptos del propio Seguro Social en México y en el -

mundo. C45 l 

La Ley de la Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas en vigor desde el 29 de agosto de 1976, consta de -

238 Artículos, dividido en 4 capítulos: El primero relativo 

a la· organización y funcionamiento del instituto; el segundo 

"se subdivide en seis capítulos: 1) Prestaciones, 2) Habe-

(45) GONZALEZ DIAZ. Lanbarclo. El Derecho Social y la Se<p!
ridad Social Int<¡gral. Editorial Textos Universitan.os. 
Mexico, 1973. Pag. 60. 
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res de retiro, pensiones y compensaciones, pagos de defuncióO 

y ayuda para gasto de sepelio; 3) Fondo de trabajo, fondo de 

ahorro y seguro de vida militar; 4) Vivienda y otras presta

ciones; 5) Escuelas, becas y créditos de capacitación, 6) 

Servicio Médico integral; tercero que 0bedece a las pruebas_ 

y procedimientos¡ y el cuarto que se refiere a las PrevenciQ 

nes Generales.< 46 > 

Para nosotros el más importante es el rela -

cionado con el capítulo de Haberes de Retiro, pensiones y 

compensaciones, conceptuulizando: Retiro.- Es la facultad 

del Estado para separar del activo a los militares al ocurrir 

algunas de las causas previstas en el Artículo 22 de la Ley_ 

del I.S.S.F.A.M., tales como: 

1) Llegar a la edad límite. 

2) Quedar inutilizado en acción de armas o como consecuen -

cia de lesiones recibidas en ella. 

3) Quedar inutilizado en otros actos del servic:i.0 o como 

consecuencia de ellos. 

4) Estar imposibilitados para el desempeílo de las obligaciQ 

nes militares. 

(46) BRISERO RUIZ. Alberto. Op Cit. Pág. 439 y siguientes. 



5) Solicitarlo después de haber prestado por lo menos vein

te anos de servicios efectivos o con abonos. 

a).- Haber de Retiro.- Es la prestación económica a que tig 

nen derecho los militares retirados, en una sola erogación,

estos se cubriran con cargo al Erario Federal, pensamos que_ 

sin criticar las normas correspondientes de los ordenamien -

tos militares, debe establecerse un método y orden concer -

nieñtes a esta Ley y para esto se proponen tres casos en que 

pueda darse la situación: 

1 ) Ordenes expresas de· la Secretaría correspondiente. 

2) Uso de un derecho por baber transcurrido el tiempo nece-

sario en servicio y, 

· 3) Determinación del instituto en caso de incapacidad o 

inhabilitación permanente. 

Los integrantes de las Fuerzas Armadas deben 

contar con instrumentos eficaces que atiendan y reduzcan las 

contingencias a que se encuentran expuestos, de esta forma -

se distinguen los dos tipos de Seguros: 

Obligatorio: para los miembros en activo. 

Voluntario~ para los que se encuentran en situación de Reti 
ro, sin derecho a recibir haberes.<47) 

(47) BRISE»O RUIZ. Alberto. Op Cit. Pág. 355. 
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b).- Reglamentación de la Situación de Retiro.- Teniendo cg 

mo fundamento las mismas ideas que sirvieron de base para -

la creación de la Dirección de Pensiones Civiles de Retiro, 

en las que se estimó que el Estado tenía la obligación de -

contribuir a la seguridad y bienestar de sus servidores cuan 

do estos perdieran su aptitud para el trabajo, ahora, en el 

intento de procurar este mismo beneficios a los miembros de 

la Milicia Nacional, por prestar en una forma más que direc

ta sus servicios al Estado mexicano, el día 26 de Diciembre_ 

de 1955, se expide el decreto por el Ejecutivo Federal para 

constituir la Dirección de Pensiones Militares y 4 días más 

tarde se expide la Ley de Retiros y Pensiones Militares cuya 

vigencia se prorroga hasta el 30 de Diciembre de 1961, fecha 

en que se promulga el Primer Odenamiento de la Ley del_ 

I:s.S.F.A.M., que estableció el Seguro Militar. 

e).- Prestaciones.- Para efectos de las prestaciones, las_ 

Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, afiliarán a 

los militares en situación de activo y de retiro, expidiéndQ 

les las respectivas cédulas de identificación par~ ejercitar 

tal derecho. También el Instituto expedirá a los familiares 

beneficiarios seílalados por la presente Ley una céduld de 

identificación, a fín de que puedan ejercitar los derechos_ 

que legalmente res corresponda. 

Las prestaciones otorgadas por el I.S.S.F.A.M·., 
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de conformidad con su propia Ley de acuerdo al orden se~ala

do por la misma, son las siguientes: 

d).- Haber de Retiro.- La paga económica que reciban los mi 

litares se llama de manera normal entre los que estan en el 

activo¡ haber, y por consiguiente, Haber de Retiro; es la 

prestación económica vitalicia a que tienen derecha los mili 

tares retirados en los casos y.condiciones que fija esta Ley. 

De acuerdo a la Ley del I.S.S.F.A.M., Retiro, 

es la facultad que tiene el Estado y que ejerce por conducto 

de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, para_ 

separar del activo a los militares por algunas de las causas 

de retiro. 

Se llama situación de retiro a aquella en que 

han sido puestos los militares al ejercer el Estado, la fa -

cultad a que hemos hecho referencia. 

Como causas de retiro, se encuentran: El que_ 

un militar haya llegado a la edad límite, haber quedado inu

tilizado en acción de armas o como consecuencia de lesiones_ 

recibidas en ella, quedar incapacitado en otros actos del 

servicio, estar imposibilitados para el desempe~o de las 

obligaciones militares, por enfermedad que dure más de seis_ 

meses y solicitarlo después de haber prestado por lo menos -
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veinte a!los de servicioS efectivos 

La edad límite 

son: 

Personal 

r.- Para los individuos de anos. 

II.- Para los Subtenientes aflos. 

III.- Para los Tenientes 48 afies. 

IV.- Para los Capitanes Segundos 50 afies. 

v.- Para los Capitanes Primeros 52 afies. 

VI.- Para los Mayores - ------ 54 afies. 

VII.- Para los Tenientes Coroneles 56 af'\os. 

VIII.- Para los Coroneles ------ 58 afies. 

IX.- Para los Generales Brigadieres 60 afias. 

x.- Para los Generales de Brigada 63 afias. 

XI.- Para los Generales de División 65 ailos. 

Los diplomados de Estado Mayor, los que hayan 

obtenido un grado académico a nivel licenciatura o superior, 

los especialistas técnicos mecánicos, y los servidorss domé2 

tices de instituciones militares que presten sus servicios -

en el Ejército, Fuerza Aérea o Armada de México, podrán pro

rrogar 5 anos más su permanencia en el activo. 

Los generales procedentes de las Armas del Eje_;: 

cito, así como de la Fuerza Aérea y Cuerpos de la Armada, 
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pueden ser.retenidos en el activo por una sola vez, mediante 

acuerdo presidencial. 

Cuando un militar por resolución definitiva -

pase a Situación de Retiro, ascenderá al grado inmediato úni 

carnente para e~e fín y para el cálculo de beneficio económi

co, tomándose en cuenta los a~os de servicio en relación con 

el tiempo en el grado. 

Cuando fallezca un militar en Situación de Ag 

tivo y hubiera satisfecho los requisitos de tiempo de servi 

cio y de tiempo en el grado, sus familiares tendrán derecho 

a que, para el cálculo de su beneficio se tome en cuenta el 

haber al que hubiere tenido derecho al ascender el militar -

para efectos de retiro. 

De acuerdo a la Ley del I.S.S.F.A.M., para -

calcular el monto de los haberes de las compensaciones o de 

las pensiones se sumarán el haber del grado con el que vayan 

a ser retirados o les hubiera correspondido en caso de Reti

ro, las pritneras complementarias de ese haber por considera

ciones de perseverancia ya otorgadas. 

Se otorgarán los haberes de retiro en forma -

íntegra a los siguientes casos se~alados por la Ley: 
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I.- Los militares inutilizados en acción de armas o con

secuencia de lesiones recibidas en ella. 

II.- Los paracaidistas que se inutilicen en actos propios 

de su servicio. 

III.- Los militares· inutilizados en otros actos del servi 

cio o a consecuencia de estos siempre que su inutil! 

· zación se clasifique en la primera categoría de las 

'tablas anexas de la Ley. 

IV.- Los militares que hayan cumplido 30 aílos de servicio 

o más. 

v.- Los que combatieron en la heróica de Veracruz entre 

el 21 y 25 de Abril de 1914. 

VI.- Los que combatieron en el Carrizal de Chihuahua el -

21 de Junio de 1916. 

VII.- El personal que constituyó orgánicamente la Fuerza -

Aérea Expedicionaria que participó en la Segunda Gu~ 

rra Mundial. 

VIII.- El personal de la Armada de México, embarcado en la 

flota de PEMEX, durante el tiempo de la Segunda Gue

rra Mundial. 

Cuando los mili tares con tiempo di? servicio -

menor de 14 aftas llegara a quedar inutilizados en actos del 

servicio o a consecuencia de estos y cuya inutilización se -

clasifique en la Segunda categoría de las tablas anexas de -

la Ley, tendrán derecho a un Haber de Retiro, de acuerdo al 
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porcentaje ya obtenido al tomar en cuenta los aftos de servi

cio. 

Las tablas anexas de la Ley, que hemos cita

do, clasifican en tres grupos a las incapacidades que pueden 

·sufrir los militares. De tal forma que la primera categoría 

la forman alteraciones o estados que se constituyen en dive~ 

sos grados, ocasionando incapacidades mayores al 60% de su -

función en relación a la actividad del sujeto, la segunda eª 

tegoría formada por alteraciones o estados que ocasionan in

capacidades mayores al 40% de su función en relación a la a~ 

tividad del sujeto y la tercera categoría formada por alter~ 

cienes o estados que ocasionan incapacidades mayores al 20%_ 

en relación a la actividad del sujeto. 

Los militares que hayan llegado a la edad li 

mite para permanecer en el activo, los que- se hayan inutili

zado fuera de actos de servicios, los imposibilitados para -

el desempeílo de sus obligaciones, tendrán derecho a un haber 

de retiro en cuya cuenta se tomarán en cuenta los anos de -

servicio para quedar de esta forma: 

Afies de servicio Tanto por ciento 

20 60% 

~ 62% 

22 65% 

23 68% 
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24 71% 

25 75% 

26 . 80%·· 

27 ,85%.·, 

28 90% 

29 95% 

e).~ Compensación.- De acuerdo a los términos de Ley del 

r.s.s.F.A.M., compensación es la prestación económica a que 

tienen derecho los militares retirados, en una sola erogacién, 

cada vez que el militar sea puesto en Situación de retiro en 

los casos y condiciones que fijan la Ley. 

Tienen derecho a compensación los militares -

que tengan cinco o más a~os de servicio sin llegar a veinte, 

que se encuentren comprendidos en los siguientes casos: 

I.- Haber llegado a la edad límite. 

II.- Haberse inutilizado en actos fuera del servicio. 

III.- Estar imposibilitado para el desempeflo de las funcio

nes mili tares. 

Dicha compensación se calculará: 

Aftas de Servicio 

5 

6 

7 

Meses de Haber 

6 

7 

8 
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8 10 

9 12 

10 14 

11 16 

12 18 

· 13 20 

14 22 

15 24 

· 16 26 

17 28 

18 30 

19 32 

Los militares que sean puestos en situación -

de Retiro con más de 30 ailos de servicios efectivos y que se 

encuentran dentro de las primeras causas de retiro, percibi

rán independientemente del Haber de Retiro que les corresporr 

da, una compensación calculada conforme a los haberes del 

grado que ostenten en el activo de acuerdo a la siguiente -

forma: 

Abono Global 

15 ailos 

13 ailos 

10 ailos 

8 ailos 

Meses de Haber 

24 

20 

14 

10 
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El momento de los haberes de las compensacio

nes o de las pensiones, se sumarán al haber del grado con el 

que vayan a.ser retirados o les hubiere correspondido en ca

so de -retiro, y estas asignaciones serán fijadas en el Pres!! 

puesto de Egresos de la rederación, es por esta razón, que -

los haberes de retiro, compensaciones y pensiones quedan ~ 

exentos de todo impuesto y sólo podrán reducirse por disposi 

ción judicial en caso de alimentos. 

4).- Cesantía en Edad Avanzada.- A diferencia de lo que es

tablece la Ley para el concepto de la vejez, y que se entien 

de como la edad límite en que las facultades físicas aligual 

que las mentales van disminuyendo, otros opinan que es la ig 

capacidad para llevar a cabo un trab,3jo y la Cesantía en Edad 

Avanzada se puede concebir como un Seguro de Desempleo, es -

decir, cuando el asegurado queda privado de trabajos remuner~ 

dos después de los 60 aílos de edad, y por .este supuesto se -

contempla la terminación de la relación laboral por incapaci 

dad física o mental, o inhabilidad del trabajador por razón_ 

de la edad que haga imposible la prestación del trabajo. 

Por lo anterior, el obrero tiene derecho ade

más del seguro que nos ocupa, a que el patrón le pague un 

mes de salario y doce días por a~o de servicios, de conformi 

dad con la Ley del Seguro Social, de tal forma que no se suli 

penderá la pensión por vejez o cesantía en edad avanzada, 
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cuando el pensionadq,reingrese a un trabajo sujeto al régi 

men obligatorio del Seguro Social, con patrón distinto al 

que tenia al pensi"anarse; siempre y cuando hayan transcurri

do seis meses de la fecha en que se haya otorgado la pensión. 

El derecho al otorgamiento de la pensión ca -

menzará cuando el asegurado cumpla con los requisitos de edad 

y de semanas de cotización, siempre que el trabajador no sea 

remunerado, aclarando que el solicitante de este seguro debe 

de ser dado de baja del seguro obligatorio para comprobar 

que se encuentra sin trabajo, el otorgamiento de dicha pen -

sión depende de la voluntad del asegurado, el cual lo solici 

ta, por así conve.nir a sus intereses y una vez otorgado, no 

puede reclamar la prestación que le corresponde por invali -

dez o por vejez. 

Esa inestabilidad en el empleo provocó que al 

trabajador cesado se le impida la restitución del cargo o 

servicio y sólo le permite la reincorporación o el cobro de_ 

una indemnización, es por esto que la legislación ha establg 

cido el pago de una indemnización a favor del empleado sepa

rado, dejándolo a su plena elección. 

A diferencia de lo anteriormente indicado en_ 

el empleo público, la Ley prevee el otorgamiento de una jubi 

lación o de un pago único al trabajador cesado, (retiro, de-
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volución de aportes y compensaciones). Estimando que todos 

los empleados cuya estabilidad resguarde la Ley, deben que

dar equiparados en el ámbito de la previsión, aunado a esto, 

existe otro concepto de cesantías que no posibilitan la rein

corporación ni el cobro de alguna indemnización y son aque

llas que se disponen por causas legales como: indisciplina, 

ineficiencia, abandono de empleo, ausencias reiteradas, mal 

desempeilo. Pero para que el empleador no se le exhime de la 

obligación de dar un pago único u obtener jubilación en apo

yo con la previsión. (48 l 

SANCHEZ LEON.- "Existe Cesantía en Edad Avan

zada cuando el asegurado queda privado de trabajos remunera

dos después de los sesenta ai\os de edad". <49 l 

Cuando se da la Cesantía por ancianidad y por 

lo mismo existe incapacidad física o mental para continuar -

en el trabajo, los Seguros Sociales procuran extender al má

ximo los períodos de actividad, velando por la capacidad bi2 

física del trabajador, y al llegar a las etapas de la vida -

en las cuales no puede aportar su esfuerzo, establecen pres-

(48) 
(49) 

BRISE!IO RUIZ. Alberto. Op. Citl. Pág. 363. 
SANCHEZ LEON. Gregario. DERECHO MEXICANO DE LA SEGURI
P~. s~l~ó. f§b?~riilg~fgenas Editores y Distr1bu1d2 
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taciones condicionadas comunmente al cumplimiento de edades 

avanzadas, a los servicios desempeílados y a las contribuciQ 

nes que seílalan las Leyes, ya que a diferencia de lo que es

tablece la Ley para el criterio de jubilaciones, estas han -

procurado el descanso del trabajador a las edades en que to

davía puede disfrutarlo. 

Ahora bien, podríamos catalogar a la Cesantía 

en Edad Avanzada como una especie de la jubilación que lla~ 

remos por retiro voluntario o cesantía, este beneficio requi~ 

re que se tengan 20 aHos de servicio, sin experiencia, algu

na edad, este límite de servicios y de edad sólo deberían r~ 

ducirse para la jubilación ordinaria cuando se trata de acti 

vidades que entraílan riesgo o fatiga apreciable. Otro requi 

sito es el tener 10 aílos de servicio y 55 aílos de edad, tra

tándose de varones y 50 aftas de edad para mujeres. (50 ) 

A lo largo de la historia del Seguro Sociñl -

y de la Seguridad Social, se enmarca la idea de otorgar pen

siones a los ancianos e inválidos, que era resistida por una -

parte de los legisladores, marcándola como una iniciativa d~ 

(50) Ibidem. Pág. 74. 
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magÓgica de los ciudadanos. 

a).- Diferencias. VEJEZ.- Es un reconocimiento a la perso

na que ha trabajado hasta 65 aílos de edad, con objeto de que 

tenga un descanso justificado, sin preocuparse en forma inm~ 

diata del sustento de su familia, a parte de la recompensa.

la pensión de Retiro constituye una bonificación por la dis

minución de las capacidades físicas y mentales que tienen 

las personas de edad avanzada. 

El derecho al disfrute de la pensión de vejez 

comenzará a partir del día en que el asegurado cumpla 65 

aílos de edad y que el instituto reconozca 500 cotizaciones -

como mínimo. 

Es opción de los trabajadores jubilarse cuan

do cumplan 65 aílos, ellos mismos pueden diferir su pensión y 

aumentar el monto de la misma a través de los incrementos 

anuales de la cuantía básica. 

El haber cumplido 65 aílos, tener por lo menos 

500 cotizaciones al IMSS, haber dejado de trabajar y for

mular una solicitud al Departamento de prestaciones en di

nero del IMSS, son los requisitos básicos par3 que los tr~ 

bajadores puedan disfrutar de la pensjÓn de vejez, asimismo, 

el derecho al disfrute de la pensión de vejez comenzará a -
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partir del .día en que e.l asegurado. curnp.la con los requisitos 

anteriormente sef'lalados. < 51 ) 

b).- Cesantí.a·.- cuando la:pers.ona o asegurado quede privado 

de trabajo, remunerados después de los 60 af'los de edad, ade

más no es necesario probar que se sufre invalidez, basta te

ner 50 af'los, un mínimo de 500 cotizaciones y quedar privado_ 

de trabajos remunerados. 

Uno de los fines de esta disposición es cubrir 

el riesgo de la desocupación, en virtud de que las personas_ 

que quedan comprendidas en la misma, se ven colocadas en una 

situación de desigualdad para obtener una ocupación respecto 

de los demás trabajadores. Nosotros consideramos que existe 

una inquietud entre los trabajadores para crear el Seguro de 

Desempleo. 

El instituto esta obligado a otorgar ciertas_ 

prestaciones a los asegurados en la situación de Cesantía -

en Edad Avanzada, tales como: 

( 51 ) MORENO PADILLA. Javier. Ley del Seguro Social. Décimo 
Séptima Edición. Editorial Trillas. Mexico, 1990. 
Págs. 108 a 110. 
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1) Pensión 

2) Asistencia Médica 

3) Asignaciones Familiares 

4) Ayuda Asistencial. 

El asegurado requiere que el Instituto le re

conozca 500 cotizaciones semanales, haber cumplido 50 aílos -

de edad y quedar privado de un trabajo remunerado, para que 

pueda gozar de las prestaciones del Seguro de Cesantía, este 

derecho se generará cuando formule la solicitud a la Oficina 

de Prestaciones en dinero del IMSS. 

Agregando que el otorgamiento de la pensión -

por Cesantía en Edad Avanzada excluye la posibilidad de con

ceder posteriormente pensiones de invalidez o de vejez, a mg 

nos que el asegurado reingrese al régimen obligatorio del s~ 

guro Social. 

La pensión de vejez y de Cesantía es una rein 

tegración a futuro de las cuotas pagadas por el asegurado en 

la vida activa, la desocupación es un gran problema social -

que tiene más incidencias en la persona de edad avanzada, 

sin tener que llegar a la edad de la vejez. La Ley del Seg~ 

ro Social establece que el asegurado, una vez cumplido los -

60 aílos de edad, quede privado de trabajo remunerado, al re

cibir la pensión de vejez con tarifa reducida, se denominará 
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Cesant{a en F.dad Avanzada. f.l oto!'gamiento de la :;iensi.ón de 

la Cesantíá, excluye 'lá' .. posibilidad d.e obtener poste:riorniente 

la pensión de v~.1ez' (65 afies) .e 52 ) 

•'Tal 'áseveración es un poco confusa, en virtud 

de que el asegurado' no podrá recibir la pensión por vejez -

si recibe la pensión por Cesantía; tal hecho desfigura lap!2 

tección del Seguro Social hací~ el trabajador, po~que al ClJ!!! 

pli~se la edad de 65 afies, se le empezará a otorgar la :;ien-

sión por vejez y dejarse de dar la pensión por Cesantía. 

5.- Derecho de Pensión de Retiro.- Tienen derecho a esta -

pensión, los trabajadores que una vez cumplidos 55 afies de -

edad y 15 afies de servicios como mínimo e igual tiempo de c2 

tizaciones, durante el tiempo que tenga el carácter de trabª 

jador, recibirá el sueldo básico integral a partir del día -

siguiente de haber percibido el Último sueldo antes de causar 

baja; en caso de fallecimiento antes de cumplir esa edad mí

nima, sus familiares o derechohabientes recibirán la pensión. 

( 52) 

El monto de la pensión se determinará de acuef: 

GORI MORENO. José M. Derecho de la Previsión Social. 
Tomo 11 Parte General. Ed1 tor1al Soc-Anon, Ediar. Ar
gentina, 1959. Pág. 521. 



76 

do con el tiempo de servicios; se parte del 50% del sueldo -

regulador.<53 l 

La Ley del Seguro establece que estas pensio

nes serán revisadas cada ano y se incrementarán de acuerdo a 

los aumentos del Salario Mínimo y a la capacidad del propio_ 

Instituto y se apoyará en sus estudios técnicos y actuales. 

Nosotros consideramos que esta revisión a las 

pensiones y al aumento de las mismas no es suficiente para -

que el trabajador pensionado realice sus necesidades vj.tales 

con plena satisfacción y siente esa pensión como una ayuda -

por parte del Estado que resultaría muy molesta. 

A un pensionado se le suspenderá su pensión, 

incrementándole las cotizaciones que genera en su nueva sitU]! 

ción, pero no se suspenderá en los pensionados por Cesantía_ 

o vejez, si ya hubieren gozado de un mínimo de seis meses de 

pensión y reingrese al sistema del Seguro con un patrón dis

tinto. 

(53) BRISEllO RUIZ. Al.berto. Op Cit. Pág. 316. 
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Ahora bien el Ejecutivo federal otorgará a 

toda persona no amparada por-un régimen de provisión, una 

pensión inembargable a la vejez, sea varón o mujer, soltero_ 

o viudo, de 50 o más aílos de edad y con hijos menores a los 

18 a~os. Desde hace mucho tiempo y a consecuencia de la de~ 

valorización de la noJTlenda, era una sentida necesidad de los 

retirados, la promulgación de una Ley que reajustara sus perr 

sienes y así se formó el 11 Fondo de Revalorización de Pensio

nes11, la cual tendrá por objeto financiar un régimen de pen

siones de régimenes provisionales, esta revalorización se 

aplicará con carácter complementario y el mayor gasto por los 

nuevos montos mínimos que se fijan a las pensiones será a car: 
go de la respectiva Institución. ( 54 ) 

Las pensiones de vejez se compondrán de una_ 

cuantía básica y de aumentos computados de acue~do con el n~ 

mero de cotizaciones semanales cubiertas ppr el asegurado 

con posterioridad a las primeras 200 semanas de cotizaciones, 

nuestra Ley ha fijado una pensi.ón mínima para proteger a los 

asalariados que devengan muy bajos sueldos, y a la vez ha -

permitido un aumento gradual de conformidad con las cuotas -

(54) ARCE CANO. Gustavo. Los seguros sociales en México. 
Ediciones Botas. México, 19114, Pág.s 195 y 213. 
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saldadas para despertar en los asegurados, el aliciente de 

contribuir al sostenimiento de la propia Institución.<55) 

Estas pensiones estructuradas de conformidad_ 

con lo que al respecto recomienda la Oficina Internacional -

del Trabajo, proporcionan al obrero retirado los medios nec~ 

sarios para proveer a su subsistencia de una manera honesta_ 

y sin tener que recurrir al asilo o a la caridad pública, d~ 

do que estando compuestas de una cuantía básica proporcional 

al salario de grupos en que cotizó el asegurado y aumentos -

computados según el número de cotizaciones semanales, en es

te caso, pueden apreciarse fácilmente que tratándose de tra

bajadores que devenguen un salario diario al mencionado y 

cuenten con un número regular de cotizaciones semanales, sus 

pensiones serán suficientes para asegurarles una situación -

relativa a bienestar. 

(55) KROTOSCHIN. Ernesto. Estudio de Derecho del Trabajo ~ 
S'.!Quridad Social. Editorial Depalma. Argentina, 19 7. 
Pag. 83. 
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CAPITULO III 

BENEFICIOS DE LA SITUACION DE RETIRO 

En los Últimos anos se ha observado un inten~ 

so movimiento contra los sistemas adoptados en algunas ernprg 

sas, limitando la edad máxima en que podía contratarse a un 

trabajador, pues se llegó al absurdo de sostener que los in

dividuos con 45 o 50 anos de edad ya no podían ser contrata

dos en las empresas. Esta disposición gestó un gran males

tar pues existen muchas personas de la edad referida que se 

encuentran perfectamente aptas para trabajar. Por otra par

te, si en el examen médico de admisión se encontrare incom

patibilidad entre las condiciones físicas del aspirante a -

un puesto y las labores del mismo, existiría una razón para_ 

que el patr6n no recibiera al presunto trabajador. Lo más 

grave de este problema fue que en varios· contratos colecti 

vos se incluyeron cláusulas de límite de edad, que fueron 

aceptadas por todos los participantes. 

Debemos entender que esto no afecta a la mino

ría de edad ya reglamentada en capítulo especial en el que, 

precisamente se establece la obligación para el empresario -

de no recibir menores de 14 aftas. En cambio tratándose de -

personas de mayor edad, dados los términos del precepto le

gal ya no seran acordes las cláusulas en un Contrato Colecti 
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vo en lo. re~acionadc:i con la edad. tope para ingresar al trabª 

jo. (56) 

Situación de Retiro.- Para Cabanellas, es la 

sitUa-ción-en que' se encuentra la persona, que habiendo pres

tado servicios en el Ejército o en la Marina, finaliza su eª 

rrera militar o naval con derecho a una paga como haber pas! 

vo establecido según sueldos disfrutados, la graduación 

obtenida y los años de actividad computables.<57 l 

PodeMoS considerar que esta definición esta 

un poco superficial en virtud de que debería establecerse 

que el militar retirado tendrá derecho a una paga en las mi~ 

mas condiciones y en las mis~as circunstancias que el mili 

tar activo, ahora bien, Cabanellas hace una semejanza entre_ 

la Situación de Retiro y la Jubilación aludiendo que es una 

misma r~~gura jurídica solamente aplicada en diferentes insti 

tuciones. 

Ramírez Granda. - "La jubilación no puede con

fundirse con el retiro, por cuanto la primera se concede a -

( 56) 

( 57) 

ALMANZA PASTOR, José M. Derechos de la SG'.¡uridad Sedal.
Sexta Edición. Editorial Tecnos. ESpaila, 1991. P.lg. 455. 
CABANELLAS. Guillenno. Op. Cit. Pág. 193. 
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sienes de los civiles militares, todo ello organizado de una 

forma de garantizar a todos los trabajadores, patronos, em

pleados y obreros, retiros adecuados y subsidios para los cª 

sos de desocupación forzosa. 

De todos modos, creemos que no resulta difícil 

describir él c_ontenido_ de Seguro Social que tiene la jubila

ción;· ya:que al fin y al cabo, se trata de asegurarse contra 

el acaecimiento de determinado riesgos que no es únicamente_ 

el de llegar a determinada edad sino que también puede serlo 

el de la incapacidad para el trabajo. En cuanto a los reti

ros es una figura jurídica de Seguridad social, que se usa -

preferentemente al hacer referencia a militares y funciona

rios policiales.<58) 

Retiro.- Es la facultad que tiene el Estado 

y que ejerce por conducto de la Secretaría de la Defensa Na

cional y de Marina, para separar del activo a los militares 

al ocurrir alguna de las causales previstas en la Ley del 

ISSFAM, específicamente las siguientes: 

a).- Llegar a la edad límite. 

b).- Quedar inutilizado en actos fuera del servicio. 

( 58) MARTINS H. Daniel. La Seguridad Social y el Acto Ins 
titucional No. 9. Jubilaciones y Pensiones. Fundac1on 
de Cultura Universitaria. México, 1980. Pág. 135 y 136. 



los empleados civiles, con el único beneficio mientras que_ 

el segundo constituye una situación para el soldado, con de

rechos y deberes además de la asignación pecuniaria; el Ret;!,_ 

ro.con todas sus prerrogativas, es correlativa al estado mi

litar a diferencia de la simple jubilación". e 59) 

La similación occidental de que es susceptible 

el personal civil, en casos excep~ionales, no puede justifi

car·el cambio de su caracter en forma permanente de tal man~ 

ra que le diera derecho de gozar de la Situación de Reti!'o -

que corresponde a los hombres que han hecho de las armas su 

profesión y dedicación única, que han desarrollado aptitudes 

especiales y sobre quienes pesan enormes responsabilidades -

en la acción. 

Ahora bien, el tratamiento de este tema imµ::ne 

la necesidad de ponernos de acuerdo a los ~onceptos implica

dos, comenzando por las normas más generales y teniendo en -

cuenta que todo nuestro estudio se basa en las jubilaciones 

generales que dentro de sus propios términos habla de reti

ros, pensiones, así como de dar retiros y arreglar las pen-

(59 ) RAMIREZ GRONDA. Juan D. Régimen ,1urídico de las ,Tubila 
ciones. Editorial Ideas. Argentina, 1943. Pag.79. 
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c).- Quedar inutilizado en acción de armas o como consecueu 

cia de lesiones recibidas en ellos. 

d).- Quedar inutilizado en otros actos del servicio o como 

consecuencia de ellos. 

e).- Estar imposibilitados para el desempeno de las obliga

ciones militares, por enfermedad. 

f).- Solicitarlo después de haber prestado por lo menos 20 

anos efectivos con abonos. <60 ) 

De todo lo anterior podemos considerar que 

existen diferentes tipos de retiro dentro del régimen mili-

tar, los cuales pueden manifestarse: 

Retiro Obligatorio.- Podemos establecerlo CQ 

mo la edad límite de los militares para permanecer en el as 

tivo y es la siguiente: 

Af'los 

I) Para los individuos de tropa 45 
11) Para los Subtenientes 46 

lll) Para los Tenientes 48 
IV) Para los Capitanes Segundos 50 

V) Para los Capitanes Primeros 52 
VI) Para los Mayores 54 

(60) CABANELLAS. Guillermo. Op. Cit. Pág. 755. 
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VII) Para los Tenientes Coroneles 56 
VIII) Para los Coroneles 58 
~) Para los Generales Brigadieres ~ 
X) Para los Generales de Brigada 63 

XI) Para los Generales de División 65 

Los diplomados de Estado Mayor que hayan obt~ 

nido un grado académico a nivel de licenciatura o superior, 

los especialistas, técnicos, mecánicos, y los servidores dQ 

mésticos de instalaciones militares que presten sus servi

cios en el Ejército, no obstante haber llegado a la edad lí

mite, podrá continuar en el activo hasta por cinco a~os más, 

los militares que por resolución definitivo pasen a situa~ 

ción de retiro, ascenderán al grado inmediato únicamente pa

ra ese fín y para el cálculo de ese beneficio. cuando falle~ 

ca el militar en situación de activo y hubiera satisfecho -

los requisitos de tiempo de servicios y de tiempo en el gra

do, los familiares de los mismos tendrán derecho a que para_ 

el cálculo de su beneficio se tome en cuenta el haber al que 

hubieren tenido derecho al ascender el militar para efectos 

de retiro. 

Para calcular el monto de los haberes de las 

compensaciones o de las pensiones, se sumarán al haber del -

grado con el que vayan a ser retirados o les hubiera corres

pondido en caso de retiro, para estos efectos los haberes y 

las asignaciones que deban servir con base en el cálculo se-
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rán .los fijados en el ·presupuesto de Egresos de la Federación. 

Ahora bien, cuando las necesidades de la nª 

ción lo exijan, los militares retirados podrán ser llamados 

al activo y al desaparecer este motivo los militare; volverán 

a la situación de retiro sin que sobrevenga una causa de re

tiro, observándose las. reglas siguientes: 

a).- Siempre que por cualquier motivo el militar retirado -

vuelva al activo, le corresponderá el útlimo grado que 

ostentó en su primera instancia. 

b).- La vuelta al activo dejará insubsistentes los benefi

cios económicos correspondientes al primer retiro. 

e).- Al computo de servicios formado para el primer retiro 

no podrá aumentarse ni disminuirse, solamente se suma

rán los nuevos servicios. 

d) .- Al tiempo en el grado ostentado en la pennanencia ante

rior en el activo, se sumará el nuevo tiempo si se con 

serva el mismo grado. 

Retiro Administrativo.- Tiene derecho al ha

ber de retiro íntegro de esta modalidad. 

a).- Los militares inutilizados en acción de armas o a con

secuencia de lesiones recibidas en ella. 

b).- Los paracaidistas que se inutilicen en actos propios -

de su servicio. 



88 

c).- Los militares inutilizados en otros actos del servicio 

o a consecuencia de estos. 

d).- Los militares que hayan cumplido 30 o más aílos de ser

ViCio. 

e).- Y-en.especial todo el personal que-ha combatido en 

las incursiones militares-de México. 

Los militares que hayan llegado a la edad 

límite, los que se hayan inutilizado fuera de actos del 

servicio, los imposibilitados para el desempeílo de las -

obligaciones militares a causa de enfermedad que dure más_ 

de seis meses, y ·1os que soliciten su retiro voluntariameg 

te, siempre que en todos estos casos se les computen cuando_ 

menos 20 aHos de servicio, el cual alcanzará un 60% de su 

percepción de retiro, y hasta los 29 aílos que alcanza el 95% 

de su haber de retiro. 

Dentro de este marco jurídico militar, exis

te otro tipo de prestación para el personal del fuero cas

trense, el cual podemos establecerlo como la compensación, -

que es la prestación económica a que tienen derecho los mi 
litares retirados, en una sola erogación cada vez que el mi

litar sea puesto en situación de Retiro y que tengan cinco 

o más a~os de servicio sin llegar a veinte dentro de los 
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cuales se encuentran: 

a) Haber llegado a la· edad límite. 

b) Haberse in.i~i1i.~~~~ en.actos fuera del -

servicio. 

c) Haberse inutilizado en otros actos del -

servicio. 

d) Haber causado baja en el activo y alta 

en la reserva, los soldados y cabos que no hayan sido reen

ganchados. 

Este tipo de compensación será calculada de -

la forma siguiente: 

Aílos de Servicio Meses de Haber 

5 6 

6 7 

7 6 

6 10 

9 12 

10 14 

11 16 

12 16 
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13 20 

14 ~2 

15 24 

16 26 

17 ~8 

1~ 30 

'19. 32 

De todo lo anterior podemos afirmar que tan

to los haberes de retiro, compensaciones y pensiones quedan 

exentas de todo impuesto, las cuales sólo podran reducirse

por disposición judicial en caso de alimentos. 

Jubilación.- La veJez constituye hoy en dÍa

uno de los problewas socioeconómicos más arduos con que se

enfrenta la sociedad actual, bien es verdad que el tema no

adopota el mismo cariz en todos los países, como escenc1al

rnente demográfico que es, el envejéc1miento de la población 

consiste no ya en el aumento del número absoluto de persa-

nas de edad avanzada, que no plantearía problemd si guarda

ra relación con el aumento de las demás edades los estudios 

sociológicos vienen demostrando que existe una sobremorta-

l1dad masculina, productora de un contingente superior de -

mujeres de edad avanzada. 

La vejez puede entenderse en dos sen!idos --
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su protección en un primer sentido la vejez es sinónima de 

ansiedad (sic), entendida como Último período de la vida or

dinaria del hombre, al que llega tras un largo recorrido vi

tal dedicado a la producció~ en un segundo sentido la vejez_ 

es sinónima de senectud o senilidad entendida como una mino

ración psicosomática producida por el tiempo.C 61 ) 

La Constitución de 1978, ha dispuesto que los 

poderes políticos garantizaran mediante pensiones adecua-

das y períodicamente actualizados, la suficiencia económica 

a los ciudadanos durante la tercera edad, con independencia 

de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar me

diante un sistema de servicios sociales que atenderán sus -

problemas de salud, vivienda y ocio en nuestra Seguridad So

cial la vejez constituye una de las contingencias protegidas 

como necesidad social. 

En nuestro régimen de Seguridad Social se es

tablece que para tener derecho al goce de las prestaciones 

del Seguro de Vejez, se requiere que el asegurado haya cumpli 

(61) ALMANZA PASTOR, Jase María. Op. Cit. Pág. 456. 
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do 65 anos de edad y tenga reconocidas 500 cotizaciones al -

Instituto, este disfrute comenzara a partir del día en que -

el asegurado cumpla con los requisitos senalados en la Ley -

del IMSS. 

Podernos entender que los Seguros Sociales en_ 

general procuran extender al máximo los períodos de activi~ 

dad, velando por la capacidad biofísica del trabajador, de -

ahí.que al llegar a las etapas de la vida en las cuales no -

puede aportar su esfuerzo se establecen prestaciones candi~ 

cionadas comunmente al cumplimiento de edades muy avanzadas_ 

a los servidores desempenados y a las contribuciones que se

ftala la propia Ley, este tipo de prestaciones tiene como fi

nalidad reconocer un descenso al trabajador cuando se encuen 

tre en estado de incapacidad. 

Regirnen Jubilatorio.- Las .jubilaciones se 

originaron en el derecho reconocido a los funcionarios públi 

cos a continuar percibiendo un emolumento determinado al ce

sar en sus funciones activas. 

Javier Hunicken.- "Opina que la Jubilación es 

el beneficio concedido al hombre que cesa en el trabajo una 

vez cumplidos los requisitos de edad, servicio y aportes que 

la Ley establece, otorgándole un haber mensual, con caracter 

vitalicio y m6vil cuyo monto se determina en proporción a 
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los mejores promedios de sus remuneraciones. 11 

Se ha propuesto el digno retiro del traba.E! 

dor,procurando que se manteriga la misma situación alcanzada 

en et-trabajo para luego acrecentar la riqueza común, noso

tros pensamos que resultarían un tanto difícil precisar la_ 

definición del régimen jubilatorio, pues corresponderían tan 

tas.definiciones como distintas clases de jubilaciones sin -

embargo es el derecho que asegura el Estado al empleüdo u -

obrero que ha llenado los requisitos seílalados por la Ley pª 

ra gozar de una asignación mensual vitalicia. 

El régimen jubilatorio permite que los afil~ 

dos perfeccionen su derecho con preferencia al de un Estado_ 

de nefesidad, otorgándose en algunas ocasiones descanso retri 

buido semejante al que se toma períodicame.nte en virtud de que 

los Seguros Sociales se fundan sobre la necesidad y por esto 

se toma en consideración las necesidades nús modestas o graves 

de todos los habitantes o sólo las de los trabajadores de 

ciertas clases, se otorgan beneficios generosos o reducidos, 

pero sólo en caso de necesidad presunta o comprobada. (62 ) 

(62) GO!II MORENO. José H. DERECHO DE LA PREVENSION SOCIAL. 
Tomo I Parte General. Editorial soc-Anon. Ediar. Ar~ 
gentina, 1956. Pág. 72. 
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Los Planes Nacionales de Pensiones de Vejez y 

Supervivencia constituyen uno de los problemas de más palpi

tante actualidad en casi todo el mundo no podemos decir que_ 

en relación a esta figura hemos llegado a soluciones unifor

mes porque lo cierto es que existe confusión en esta mate~ 

ria y que son objeto de controversia en muchos países e incly 

sive los Planes de Pensiones que interesaban eran los que 

afectaban a los funcionarios públicos, civiles y militares,

aderitás del Retiro Obrero, sin embargo en la actualidad exis

ten los Planes de Pensiones para diversas mutualidades labo

rales no solo para los Seguros Privados. 

En casi todos los países el problema de la S~ 

guridad Social y en particular, el de los subsidios y pensiQ 

nes de vejez ha pasado a ocupar el primer plano de las preo

cupaciones del Estado, hasta el punto de haberse convertido_ 

en uno de los ejes más importantes de los programas políti~ 

cois, en época electoral dando lugar a diferentes medidas l~ 

gislativas, las cuales no son debidamente estudiadas, aforty 

nadamente nuestro país cuenta con las personas especialmente 

preparadas para enfocar bien el problema de la vejez y se e~ 

pera que el mismo sea resuelto de una manera prudente y acer 

tada. (63) 

(63) HUERTA PEllA, Jesús. LAS PENSIONES DE V~EZ y SUPERVI~ 
VENCIA. Editorial Gráficas Reunidas. Es a 19(,0. Pag. 1R 
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Hay que tener muy presente de una manera -

reiterada que el establecimiento de un Plan Nacional de se-

guridad Social no puede considerarse como un hecho aislado,

en relación con la total estructura er.onómica de cada país 

y que por el contrario es un hecho que guarda estrechas r~ 

laciones con todos los demás que integren tal estructura en 

las mismas condiciones. 

Ahora bien la Jubilación es el beneficio más 

importante que los institutos de previsión otorga a sus 

afiliados, distinguiéndose la Jubilación ordinaria y Jubila

ción Extraordinaria, la primera ne acuerda cuando se ha lle

gado al límite de edad y servicios esta misma tiene como va

riante la Jubilación de Cesantía, por retiro voluntario y 

con bonificación por retiro posterior a los límites de edad_ 

y servicios. La Jubilación Extraordinaria, se acuerda en -

todos los casos cuando se produce la incapacidad del trabajª 

dor ya sea física o intelectual o imputable a actos del ser-

virio. 

Seoún el Diccionario de la Academia, Jubila

ción es eximir del servicio por razones de ancianidad o 

imposibilidad física a la persona que desempe~a o ha desemp~ 

~ado algún cargo civil, se~alándole pensión vitalicia o re-
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compensa de l.os servicios prestados. (64 l 

Por nuestra parte teniendo en cuenta los ca

racteres más general.es comunes de l.as Leyes de Jubilaciones 

de nuestro país, proponemos caracterizarlo como el Instituto 

de Derecho que tiene el afiliado a una Caja de Previsión y -

poder continuar percibiendo mientras viva una suma mensual -

de dinero, calculada según el promedio de sus sueldos cuando 

en virtud de su antigUedad, o por imposibilidad física se -

retira del servicio activo. 

Según Ramírez Granda.- La Jubilación podemos 

considerarla como un elemento integrante del salario o remu

neración del. empleado, manifestando que el salario integral 

debe comprender: a) La retribución actual entendida como la 

remuneración que períodicamente perciben por su trabajo y b) 

La retribución diferida entendida como la .jubilación y ade

más beneficios que costeará el fondo acumulado durante la -

prestación del servicio. 

No se puede negar la calidad del salario difg 

( 64 ) LRAMACIIORNEZEsª. REOdND_ AI.deJauasn. D. REGffiEN JURIDICO DE LAS JUBI
Argetll d 1 43. Pag. 64. 
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rido que ofrece el beneficio jubilatorio ya que una parte de 

los fondos de las cajas se constituye en el aporte de los pª 

trenes, pero esta no es una contribución a título de dona

ción sino que tiene como ganancia el trabajo mismo de sus CQ 

laboradores.C 65l 

El derecho a la jubilación reconoce el perf e~ 

cionamiento de la relación jurídica entre las partes emplea

do-empleador una vez que han sido reunidos los requisitos 

que marca la Ley como son edad y antigUedad, de esto se des

prende que el Régimen Jubilatorio acusa una permanente ines

tabilidad debido a las condiciones de la Ley del futuro. 

Dentro de la Ley del IMSS, no se establece un 

concepto de vejez porque los signos que implican varían se

gún las condiciones de la persona, ya que puede ser estimada 

como la edad en que las facultades físicas o mentales van 

disminuyendo, resultando más correcto hablar de edad y tiem

po de servicios sin prejuzgar la condición del asegurado, e~ 

ta misma conceptualización de vejez ocurre de una manera di~ 

tinta con el término de Cesantía en Edad Avanzada y queda 

(65) Ibídem. Pág. 65. 
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privado de trabajos remunerados como ha quedado demostrado -

en párrafos anteriores. 

Ahora bien para la Ley del ISSSTE, el trabajª 

dor con 30 affos o más de servicios, sin importar su edad, 

tendrá derecho a la pensión jubilatoria, otorgándosele el -

100% del sueldo regularizador, esta protección se concreta -

en ~na pensión de jubilación de caracter vitalicio, única pª 

ra cada beneficiario, cuya cuantía se determina aplicando a 

la base reguladora la prestación que le corresponda en fun

ción de los anos cotizados. 

La protección de jubilación nace mediante_ 

la solicitud que pueda presentarse antes de que se produz

ca la contingencia protegida con una antelación máxima de -

tres meses o bien después de haberse produ.cido la misma en -

cualquier momento toda vez que el derecho al reconocimien

to de esta protección es imprescriptible, la jubilación CQ 

mo prestación de un sistema general de previsión social -

que cubre económicamente los riesgos y contingencias de 

vejez, invalidez y muerte, en nada difiere por su r,a t!:!_ 

raleza jurídica de las mismas prestaciones de vejez 

reconocida por los seguros sociales, de lo cual podemos -

deducir que estas son figuras semejantes, ya que forman_ 

parte de sistemas cuyas relaciones triangulares entre traba-
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jador-afiliado, empleador-asegurante y caja-aseguradora gen~ 

ran vínculos de Derecho Público. 

Algunos autores opinan que los derechosemanª 

dos de la previsión social son derechos públicos, con carac-

terísticas que consisten en ser personalísimos 1 intransf e-

ribles, inalienables e irrenunciables y las mismas caracte~ 

rísticas las contiene el régimen jubilatorio las cuales dis

ponen que: ( 66 ) 

1.- Es personalísima.- Ya que sólo puede -

ejercitarse por los propios afiliados o por sus representan

tes con arreglo a la propia Ley. 

2.- Es imprescriptible.- Ya que las leyes_ 

contenían términos dentro de los cuales el afiliado puede -

presentar su solicitud de jubilación bajo pena de que pueda 

extinguirse su derecho a la misma, seffalaremos que la Ley ha 

querido subrayar que lo imprescriptible es el derecho a la -

jubilación o pensión, o sea, al derecho de adquirir el esta-

do de jubilado. 

(66) GOlll MORENO. José M. DERECHO DE LA PREVISION SOCIAL. 
Tomo 11 Parte Especial. Ed1tor1al Soc-Anon, Ed1ar. 
Argentina, 1959. Págs. 490, 491 y 492. 
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tanda el tiempo dentro del cual no se presentaron servicios 

efectivos. 

b) La Edad.- Los regímenes jubilatorios rg 

quieren el cumplimiento de determinada edad para evitar que 

retiren quienes manifiesten su aptitud para el trabajo, la 

tendencia de las leyes más recientes consagra el límite de -

55 aílos de edad para los trabajadores varones del comercio y 

de la industria y para los trabajadores independientes, em

presarios, profesionales, rurales y servicio doméstico, el -

límite de edad se eleva a los 50 aílos, algunos regímenes di~ 

minuyen el límite corriente de edad en consideración al sexo 

del afiliado, aunque varían en las modalidades que fueron e~ 

tudiados en párrafos anteriores.< 67) 

Modalidades.- Dentro del ~égimen jubilatorio 

mexicano, encontramos diversos tipos de retiro o separación 

de la relación laboral en razón de la edad y del tiempo de -

servicios. 

Retiro Voluntario.,- este beneficio no se en. 

(67) GORI MORENO. José M. Op. Cit. 507. 
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J.- Es inembargable.- En algunos regímenes_ 

se reconoce la posibilidad de decretar el embargo por los 

aportes omitidos y créditos en favor de las cajas, evidente

mente dentro de los trabajadores rurales se autoriza el em

ba.rgo de las jubilaciones y también de las pensiones en ra

zón de las deudas. 

4.- Es inalienable.- Pues toda venta o cesién 

que se realizará con una pensión seria nula, alcanzando esta 

prohibición a las mensualidades futuras y a las atrasadas·. 

5.- Es irrenunciable.- El derecho jubílate-

ria no es susceptible de renuncia y solo es posible: a) cog 

tinuar con el trabajo aún cumpliendo los requisitos para ju

bilarse, b) retornar al trabajo después de haber obtenido 

la jubilación, c) renunciar a los haberes devengados que 

constituyen derechos patrimoniales. 

cuando se trata de trabajos continuos, la an

tigüedad se computa desde el día en que se inicia la tarea -

hasta el día en que ha cesado en el desempeno de la misma, 

en este caso de trabajo no se computarán los períodos corre~ 

pendientes a interrupciones o suspensiones por las que no h~ 

ya percibido sueldo, sin embargo, cuando el trabajo es dis

continuo, se reconoce el período que corre entre el día en -

que se inicia la actividad, hasta que cesa en ella, no impo~ 
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cuentra previsto en los regímenes más recientes y los restau 

tes establecen que se requiere que el afiliado cumpla con 20 

anos de servicios sin exigencia alguna de edad, este límite 

de servicios se reduce en función de la naturaleza de las tª 
reas más sin en cambio, estos límites sólo deberían reduci~ 

se por la jubilación ordinaria cuando se trata de actividª 

des qu_e entraf!an riesgos o fatiga apreciables y para la jubi 

lación o retiro obligatorio, cuando se trate de incapacidad 

física o psíquica. 

cuando el afiliado cumpla 1 o af'!os de servicios 

y 55 afias de edad tratándose de varones y 50 a~os de edad_ 

tratándose de muJeres, el beneficio se protegerá cuando los 

trabajadores lleguen a la misma y puedan retirarse o jubila~ 

se, aún así no se ha perfeccionado el derecho de la jubilª 

ción por carecer del tiempo de servicios requeridos.<68 ) 

Retiro Obligatorio.- Al regularse jubilacio

nes por invalidez tomaremos dos criterios distintos de clas! 

ficación de incapacidades, uno de ellos es el que se relaciQ 

na con la actividad, esta a su vez se divide en: 1) lncapaci 

(68) Ibídem. Pág. 510. 
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dad Genérica.- Que es la que impide el desempeno de cual

quier actividad, y 2) Incapacidad Específica.- Es la que im

pide el desempeno de una actividad determinada o de una gama 

de actividades determinadas o afines. 

Otro tipo de incapacidad es el que atiende a 

la graduación y duración de la incapacidad y puede ser par-

cial o total ó permanente o transitorias, se entiende por in 

validez física o intelectual total o incapacidad declarada -

que no permita ganar las dos terceras partes del salario o -

sueldo que se percibía anteriormente, e invalidez parcial 

aquella donde la incapacidad declarada no permite ganar las 

nueve décimas partes del salario anterior. <69 ) 

Ahora bien, este tipo de retiro se acordará -

con carácter definitivo cuando la invalidez, tenga carácter 

definitivo, es decir, que según el dictámen de los médicos -

es permanente; y se acordará el retiro con carácter provisiQ 

nal cuando la incapacidad no resulte total y permanente y si 

el organismo o caja resuelve que el empleado u obrero ha re

cobrado su capacidad para el trabajo se tendrá que readmi-

(69) Ibídem. Pág. 513. 
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Retiro Administrativo.- El retiro ordinario_ 

administrativo es el beneficio máximo para asegurar el mere

cido descanso del afiliado que acreditó determinada antigüe

dad en el trabajo y alcanzó cierto límite de edad, recono- -

ciéndose una prestación económica vitalicia de pago periódi

co Y sucesivo, la cual es compensatoria de las remuneracio-

nes habituales percibidas. 

El retiro ordinario íntegro reconoce a los v~ 

rones con 30 aftas de servicio en la totalidad de regímenes,

estos requisitos se reducén a favor de los que desempeftan tª 
reas de especial riesgo a fatiga, de tal manera el afiliado_ 

que excede en dos aftas el término de treinta de servicio pu~ 

de compensar un afio que le falte de edad, esta compensación_ 

sólo será aplicada en los casos que se refieren al requisito 

de 30 aílos de servicio y 50 anos de edad para la jubilación_ 

ordinaria. 

De todo lo anterior se puede aplicar la pre-

sente compensación a la jubilación por retiro voluntario, tQ 

da vez que los afiliados que tengan un mínimo de 10 aílos de 

servicio y 55 aftos de edad, pudiendo compensarlos a razón de 

un aílo menos de antigüedad por cada aílo excedente de edad 
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hasta un máximo de 10 a~os. 

En cuanto a la modalidad de la jubilación or

dinaria anticipada se distingue de la ordinaria íntegra en -

el hecho de reconocerse al afiliado que ha cumplido el perÍQ 

do de servicios exigidos por la Ley, pero no ha llegado a la 

edad límite requerida autorizándosele el beneficio con un 5% 

menos en haber básico por cada a~o que falte para totalizar_ 

la edad necesaria. 

Haber.- una de las primeras nociones de la -

Ley del ISSSFAM, es la protección al salario y de acuerdo 

con lo establecido por la Constitución Política en su artíc~ 

lo 123, se observa claramente que el revolucionario constit~ 

yente de 1917, consagra claramente el Salario Mínimo como 

una figura con sentido social y proteccionista tornándose es

te concepto de una manera similar a la retribución que perci 

be el trabajador por sus servicios. 

Para el Dr. Modesto Fernández Pausa.- "El sa

lario o haber es toda retribución que percibe el hombre en -

cambio de un servicio que con su trabajo ha prestado", pero 

en sentido más amplio, salario significa todo beneficio obtg 

nido mediante un trabajo que se hace a cuenta de otra perso

na, una de las más importantes divisiones del salario en at~ 

ción a su justicia y equidad, siendo esta la que hace el in-
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dividuo con su familia, que en opinión de algunos, debería -

llamarse humano, y es el que se ajusta teniendo en cuenta la 

condición habitual del obrero y su natural destino a ser je= 

fe de una familia a la que deberá sostener con su trabajo, -

este tipo de salario es el que varía según el número de las_ 

personas que componen la familia, su edad, su salud y otras_ 

di versas necesidades.< 70 l 

Es importante recalcar que el salario es la 

retribución que percibe el trabajador por la prestación de -

sus servicios y enmarcándolo en el Derecho Militar también 

el personal del ejército percibe una determinada retribución 

por sus servicioS más sin en cambio éste va ascendiendo de -

acuerdo con el grado que ostente dentro de la milicia, sin 

embargo, el trabajo debía de ser un concepto absolutamente -

objetivo, totalmente independienteo de)_ lugar y de los suje

tos que actúan. 

El trabajo es una prestación que se hace a 

cambio de una compensación, la cual no debe ser sólo de índQ 

le económico, sino que también se debe de comprender el as~ 

(70) FERNANDEZ POUSA. Modesto. EL SALARIO FAMILIAR. Edito
rial Apis. Argentina, 1940. Pags. 1, 2 y J. 
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pecto moral, es decir que se debe de trabajar para ClliT.plir -

dignamente con una ley humana, y para obtener el standar de 

vida de los principales sectores de la población que vive 

de su trabajo, por eso se ha propuesto el Estado el mejora

miento económico de todos los Servidores del Estado y de los 

miembros del Ejército. 

De todo lo anterior, podemos afirmar que el -

salario de los militares como Servidores del Estado debe de 

retribuirse ampliamente con un aumento en los recursos del -

erario Público Federal y así éste obtendrá cantidades más im 

portantes de dinero si se establecieran impuestos adicion~ 

les que agravan los productos no esenciales y superfluos -

rebajando inclusive los impuestos a los peque~os competido~ 

res, permitiendo con esta actividad aumentar a los elementos 

dependienteds del Estado, mejorando su retribución, permiti

ría al gobierno intensificar la labor de los servicios sani

tarios y de Educación Pública. 

El Estado mismo se ha comprometido a realizar 

una estrategia económica financiera que asegure y eleve los 

efectos benéficos que se persiguen y disminuir lo más 

posible sus consecuencias desfavorables, esencialmente 

los que afecten a los sectores más débiles de la población, 

de ahí que el Ejecutivo Federal ha resuelto ajustar las per-
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cepciones de los Trabajadores al Servicio del Estado y de 

las Fuerzas Armadas. 

Haber de Retiro.- como ha quedado demostrado 

en párrafos anteriores, Retiro es la facultad que tiene el 

Estado y que ejerce por conducto de la Secretaria de la D~ 

fensa Nacional y de Marina, para separar del activa a los mi 
litares cuando ocurren algunas de las causales establecidas 

por ·la Ley del ISSFAM. 

Haber de Retiro.- Es la prestación económica vitalicia a -

que tienen derecho los militares retirados, el monto de e~ 

te haber se calculará con base a los haberes que fije el 

presupuesto de Egresos de la Federación, en la fecha en 

que se dicte la resolución definitiva, seftalando el benefi

cio. Y el derecho para la percepción se pierde por cualqui~ 

ra de las siguientes causas: 

1.- Por renuncia 

II.- Por cometer los delitos de rebelión o de traición a -

la Patria. 

III.- Por pérdida de la nacionalidad. 

Los haberes de Retiro, compensaicones y pen

siones quedan exentos de todo impuesto, las cuales sólo po

drán reducirse por disposición judicial en caso de alimentos, 
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esta percepción tampoco podrá ser objeto de cesión ni de com 

pensación salvo cuando provenga de crédito a favor del Esta

do, por error en el pago del haber de retiro, compensación o 

pensión. 

El haber de retiro a que tienen derecho los -

militares será fijado conforme a la tabla siguiente: 

Aflos PE SERVICIO TANTO POR CIENTO 

20 60% 

21 62% 

22 65% 

23 68% 

24 71% 

25 75% 

26 80% 

27 85% 

28 90% 

29 95% 

30 o más 100% 

Tienen derecho al Haber de Retiro íntegro: 

1.- Los militares en acción de armas. 

11.- Los paracaidistas que se inutilicen en actos propios 

del servicio. 
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III.- Los militares inutilizados en otros actos del servi

cio a consecuencia de esto~. 

IV.- Los militares que hayan cumplido 30 o más anos de 

servicios. 

v.- Los que combatieron en la Heróica de Veracruz entre_ 

el 21 y el 25 de abril de 1914. 

VI.- Los que combatieron en el Carrizal de Chihuahua. el_ 

día 21 de junio de 1916. 

VII.- El personal que constituyó orgánicamente la Fuerza -

Aérea Expedicionaria Mexicana que participó en la s~ 

gunda Guerra Mundial. formando parte de Unidades que 

combatieron en el Lejano Oriente, en el período com

prendido entre el 16 de julio de 1944 y el 10 de di

ciembre de 1945. 

VIII.- El personal de la Armada de México, embarcado en la_ 

Flota de PEMEX durante el tiempo de la Segunda Gue~ 

ra Mundial. 

Conforme a lo anterior podemos decir que la -

cuantía de los haberes de retiro y de las pensiones, tal co

mo lo esten percibiendo los beneficiarios, se incrementarán_ 

o deberían aumentarse al mismo tiempo y en igual proporción_ 

y en igualdad de circunstancias al momento en que se incre-

menten los haberes de los militares en activo, toda vez que_ 

dichos awnentos les son otorgados tanto a los pensionados CQ 

mo a los retirados en forma desproporcional. 
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Para la Ley del lSSFAM, Compensación es la 

prestación económica que tienen derecho los militares retir~ 

dos, en una sola erogación cada vez que el militar sea pues

to en situación de retiro y tendrán derecho a esta presta

ción los militares que tengan cinco o más a~os de servicio 

sin llegar a veinte y que se encuentren en los siguientes eª 

sos: 

l.- Haber llegado a la edad límite. 

11.- Haberse inutilizado en actos fuera del servicio. 

111.- Estar imposibilitados para el desempe~o de las oblig~ 

cienes. 

IV.- Haber causado baja en el activo y alta en la reserva, 

los Soldados y Cabos, que no hayan sido reenganchados. 

Esta compensación será calculada conforme a -

la tabla siguiente: 

Afias DE SERVIC!O MESES DE HABER 

5 6 

6 7 

7 8 

8 10 

9 12 

10 14 

11 16 
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12 18 

13 20 

14 22 

15 24 

16 26: 

17 28 

18 30 

19 32 

Ahora bien, los militares que sean puestos en 

situación de retiro con más de 30 aftos de servicio efectivos 

sin abonos y tengan además derecho a los abonos globales, 

percibirán independientemente del haber de retiro que les CQ 

rresponda 1 una compensación calculada conforme a los haberes 

del grado que ostenten en el activo. 

Pensión Jubilatoria.- El hecho causante jubi

latorio se produce por el cese del trabajador provocado por_ 

la regularización de su trabajo dentro de empresas o secto-

res no afectados por plan de reconversación industrial y por 

el cumplimiento de edad superior a 60 aftas e inferior a 65 -

aftas, la protección de la jubilación anticipada se realiza -

mediante ayudas, estas necesitan la autorización del empresª 

rio dirigidas al laboral competente quien en su caso las tu,!: 

narán a la Dirección General de Empleos, para su aceptación_ 

o rechazo. 
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La prestación de vejez se concreta en una pen 

sión de jubilación de carácter vitalicio, única para cada bg 

neficiario, cuya cuantía se determina aplicando a la base r~ 

guladora de prestación el porcentaje que le corresponda en -

función de los aBos de cotización según la escala de porcen

tajes, y en este orden de ideas tendrán derecho a la pensión 

por jubilación los trabajadores con 30 aBos o más de ser

vicios y las trabajadoras con 28 anos o más de servicio e -

igual tiempo de cotización al Instituto, este tipo de prest~ 

ción que es la pensión por jubilación dará derecho al pago -

de una cantidad equivalente al 100% del sueldo que se define 

en el artículo 64 y su percepción comenzará a partir del día 

siguiente a aquel en que el trabajador hubiése disfrutado el 

Último sueldo antes de causar baja. 

La protección de jubilación nace mediante so

licitud 1 que puede presentarse antes de que se produzca el -

hecho causante, con una antelación máxima de tres meses o 

bien después de p!"oducido el hecho causante, es decir, cuando 

sobreviene el cese en el trabajo una vez cwnplida la edad m! 

xima, toda vez que el derecho al reconocimiento de esta pro

tección es imprescriptible.<71 l 

(71) GORI MORENO. José M. Op. Cit. Pág. 535. 
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La solicitud anterior tendrá que ser presente 

da ante el Instituto Nacional de Seguridad Social, ya que p~ 

ra iniciar el trámite con el fín de obtener una pensión, el 

Instituto requeriría del trabajador o sus familiares dere- -

chohabientes, según proceda, la solicitud respectiva a la 

que se integrará la hoja única de servicios, la licencia pr~ 

pensionaría, el aviso oficial de baja y la copia certificada 

del acta de nacimiento. 

Además la pensión de jubilación específicamen 

te incompatible con cualquier trabajo, no obstante si el pen 

sionado tiene deseos de trabajar en otra parte, no se le 

prohibe sino que se le suspende la prestación para lo cual -

debe comunicarlo a la entidad gestora y por tal situación d~ 

be ser dado de alta y las nuevas cotizaciones pueden mejorar 

la pensión aumentando el porcentaje y al cesar en este nuevo 

trabajo ::;e rcstablecera el derecho a la pensión, tras la 

oportuna comunicación al Instituto Nacional de S~guridad So

cial y si por el contrario trabaja si!':. cof!lunicarlo a lrJ enti 

dad gestora, el pensionista puede ser sancionado con el rein 

tegro de las mensualidades indebidamente percibidas, de las_ 

cuales responde subsidiariamente el empresa:'iO que le haya -

empleado fraudulentamente. 

El derecho a la prestación de la jubilación -

se extingue por fallecimiento del ben0ficiario, o en su caso 
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por pérdida de la prestación, en virtud de falta grave san-

cionable con la extinción, el establecimiento de jubilacio-

nes especiales y anticipadas, que tienen de común la ante!ª 

ción de la edad mínima de jubilación, constituye instrumen-

tos de la política económica de empleo, pero también las ju

bilaciones especiale5 por razón de la actividad profesional_ 

de sectores que habían venido siendo regulados como régime

nes especiales y que han sido integrados en el régimen gene

ral. 

La fórmula jubilatoria puede estar prevista y 

regulada en convenio colectivo estatutuario o bien, de acue~ 

do colectivo extra-estatutuario, es decir, de acuerdo a lo -

establecido con los propios trabajadores afectados y por es

ta razón la edad mínima que opera en la jubilación especial_ 

es la de 64 a~os, como antelación de un aílo a la mínima gen2 

ral, con este supuesto existe la potestatividad d~l trabaja

dor, es decir, jubilación voluntaria y una v0z cumplidos 65 

a~os, este supuesto se reconoce como jubilación ordinaria, 

Sin en cambio la jubilación anticipada consti 

tuye supuestos excepcionales de reducción de la edad, en vir 

tud, no de la actividad profesional o de circunstancias per

sonales del trabajador, sino de la situación específica de 

la empresa, debido a este el hecho causante jubilatorio se -

configura por el cumplimiento de una edad a partir de 60 
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aílos y hasta el cumplimiento de la general de 65 aílos y por 

el cese en el trabajo en virtud del empleo tramitado en el -

marco jurídico. 

Podemos deducir que la protección de la jubi

lación anticipada se realiza mediante ayudas, las cuales son 

equivalentes a la pensión jubilatoria cuyo reconocimiento r~ 

quiere de la solicitud del empresario dirigida a la autori~ 

dad ·laboral competente la cual le dará la propuesta a la Di

rección General de Empleo para su resolución en caso de ser_ 

aceptado el reconocimiento de las ayudas. 

Relación de Trabajo en el Régimen Militar.- -

Pod~mos afirmar que una de las lagunas más evidentes de nue~ 

tro Estado de Derecho, continúa siendo la falta de una norma 

Jurídica que regule P.l Derecho Militar en ~senc1a, es decir, 

que la Constitución en ningún momento concentra estudio en -

esta disciplina, ya que la misma ncs remite a sus propias l~ 

yes y reglamentos. Y mucho menos en su parte especial que -

abarca el Derecho Laboral Militar de la cual se desprende 

que esta disciplina castrense sólo se asemeja con la materia 

laboral en cuanto hace a la protección de la Seguridad Social 

de los elementos de las Fuerzas Armadas toda vez que desde -

un punto de vista jurídico del Derecho del Trabajo, no exis

te propiamente una relación de Trabajo en el Régimen Mili

tar. 
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No existe una comunidad, desde la familia a -

la más pequeíla asociación, que se sustraiga a la necesidad -

de reglas encaminadas a asegurar una ordenada vida de rela

ción en su propio seno y estas son el resultado de una sedi

mentación de las costumbres y otras son el resúltado del CO!! 

censo y otras son impuestas arbitrariamente, por ello, defi

nir la disciplina como una relación entre dos sujetos que 

ocupan posiciones de distinto orden, en las cuales actúa 

siempre como superior al que le corresponde mandar y el otro 

como inferior.al que le corresponde obedecer.<72 ) 

Asimismo el ejército es una institución que -

realiza en su actuación una apropiación de los fines que pe~ 

sigue y estos son los intereses generales, agrupados en el -

bien común, esta Institución actúa con una fuerza propia pa

ra alcanzar sus fines, la cual la podemos catalogar como ru

tinaria, que la que hace funcionar al Estado, superando las 

crisis políticas del gobierno, el cual puede cambiar, más -

ello no paraliza ni menoscaba la manccha de la Administración 

ni en particular del Ejército. 

(72) FERNANDEZ POUSA. Modesto. Op. Cit. Pág. 30. 



118 

Es muy controvertido el aspecto de que si 

existe una relación propia de trabajo en el régimen militar, 

toda vez que como lo establece la propia constitución. ºLas 

Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la_ 

Armada y el Ejército de Aire, tienen como misión garantizar_ 

la soberanía e independencia del Estado". En tal virtud, y 

aunado al hecho de que los militares no son productivos, 

ello no lo priva de ser considerados como trabajadores para_ 

la Ley Federal del Trabajo, ya que está en su artículo 20, -

establece "Se entiende pcr relación de Trabajo cualquiera 

que sea el acto que le de origen la prestación de un traba

jo personal subordinado a una persona. mediante el pago de -

un salario". 

"Contrato Individual de Trabajo, cualquiera -

que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual 

una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal -

subordinado, mediante el pago de un salario11
• 

Dentro del Derecho Militar, el personal del -

Ejército presta sus servicios individuales al Estado y por -

esta prestación de trabajo o actividad fís1ca o mental, per

cibe un salario o retribución, que se le canece corno haber,

adernás al darse de alta en la miliria firma un contrato me-

diante el cual se obliga a prestar sus servicios personales_ 

y justamente subordinados, y el Estado mismo tiene que retri 
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buirle un salario o hatí'er, :el cuaL-ya ,h¡i sido anaiizado ,en .,. 

su,momento. 

Nosotros consideramos que el militar que pre~ 

ta sus servicios al Estado dentro del Régimen Militar, debe_ 

de ser considerado como trabajador para los efectos de la 

Ley Federal delTrabajo, ya que en esencia tratan de garanti

zar la seguridad íntegra de la Nación como una de sus princi 

pales atribuciones. Pero a diferencia de todo lo anterior,_ 

algunos investigadores manifiestan que el Militar no debería 

de ser considerado como trabajador, toda vez que no tienen -

los mismos derechos y obligaciones que los contemplados en -

la Ley Federal del Trabajo. como son derecho de huelga, de -

sindicalizarse, de abandonar su labor cuando el mismo traba

jador lo crea conveniente; ya que si lo realiza tendría con

secuencias penales militarmente hablando, pues sería consid~ 

rado como desertor. 



C A P 1 T U L O 1 V 

REXiLAMENTACION JURIDICA DE LA 

SITUACION DE RETIRO 
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Cl\PTIULO IV. 

REGLAMENTACION JURIDICA DE LA SITUACION DE RETIRO. 

Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos .. 

En el artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentran establecidas 

las normas fundamentales para asegurar las garantías míni-

mas de la Seguridad Social, a favor de los trabajadores, -

las que en cualqu:i.er morlento podrán ser incrementadas pero

nunca restringidas, poseen además la categoría de consti tu

cionales para evitar que puedan ser violadas por leyes ordi 

narias u otras medidas adm5_nistrati vas. 

El artículo 123 se compone de 2 partes: 

El apartado "A" reglamenta las relac:i.ones labo

rales entre trabajadores en general, obreros, empleados, ~ 

jornaleros, domésticos 1 artesanos y pat.':"ones, es decir, ri

ge toda la relación de t~abajo. 

Se entiende por relación de trabajo, de acuerdo 

con la Ley General de Trabajo vigente, "Cualquiera que sea

el acto que le dé origen, la pres~ación oe ~~abajo personal 

subord:!.nado a una persona, mediante el pago de un salario". 
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Además en este apartado del artículo 123 en -

su fracción XXIV, se establece que la Ley del Seguro Social_ 

es de utilidad pública y se comprenderán los Seguros de Ve-

jez, invalidez, vida, cesación involuntaria de trabajo, en-

fermedades y accidentes, servicios de guarderias y cualquier 

otro encaminado a la protección de los trabajadores, campesi 

nos no asalariados y otros sectores sociales y sus familias. 

El apartado 11 0 11 en cambio rige exclusivarnen-

te las relaciones de trabajo entre los poderes de la unión.

el gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, es de-

cir, entre el Estado y sus servidores. 

Las fracciones XI y XIII de este artículo re

sultan de suma importancia, ya que en la primera se fijan 

las bases mínimas para la organización de la Seguridad So 

cial de los Trabajadores al Servicio del Estado, lo cual da_ 

origen a la Ley Federal de los TrabajadoreJ al Servicio del_ 

Estado y ésta Última al Instituto de Seguridad Social al Ser 

vicio de los Trabajadores del Estado. 

En cambio la fracción XIII, establece las ba

ses de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas_ 

al establecer que los militares, marinos y miembros de los -

cuerpos de Seguridad Pública, así como el personal del mismo 
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servicio exterior, se regiran por sus propias Leyes. El E~ 

tado proporcionara a los miembros en el activo del Ejercito, 

Fuerza Aerea y Armada, las prestaciones a que se refiere el 

inciso f) de la fracción XI del mismo apartado en términos 

similares, a través del Organismo encargado de la Seguridad 

Social de los componentes de dichas Instituciones. 

Por estas consideraciones, cualquier ordena-

miento que tenga que ver con las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

forma parte del llamado Derecho Militar, con el lenguaje 

propio y objetivo apegado al texto Constitucional. Sin e~ 

bargo, esto no significa que una Ley análoga a las regulad~ 

ras de Instituciones Civiles, no pueda tomar sus experien

cias y adoptar los sistemas que en situaciones similares 

han proporcionado un funcionamiento eficaz. 

En consecuencia, se publicó el 29 de Junio de 

1976 la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, ordenamiento creado para salvaguardar al 

militar y a sus familiares de las posibles desgracias que -

en un momento determinado le impide la naturaleza y el me

dio en que se desarrolla, proporcionándole una mayor seguri 

dad y tranquilidad y coadyuvando a proteger y conservar la 

energía humana de las Instituciones Armadas del país y por 

ende, trabajadores de la Nación. 
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Por tal motivo es necesario realizar un aná-

lisis comparativo entre la fracción XI del apartado "8'' .·del_ 

artículo 123 constitucional. ya que .en <li~ha' fracición se con 

<.:ienen las bases mínimas para la O~gani:;¡:aci~c5n de la Seguri

dad Social, como ya lo mencionamos ant~s'' y' fa. <le' seguridad -

Social para las Fuerzas Armadas.º 

Apartado 11 8 11 del artículo 123 constitucional: 

Las diez primeras fracciones de esta apartado 

rigen las condiciones de trabajo entre el Estado y sus ser-

vidores públicos y en las fracciones XI y XIII, todo lo re-

lacionado a la Seguridad Social de dichos trabajadores y a -

la de los miembros de las Fuerzas Armadas MeXicanas, en la 

forma que la propia Ley Fundamental lo señala. 

La fracción XI de dicho apartado establece las 

bases mínimas sobre las que organiza la Seguridad Social de_ 

los trabajadores del Estado, siendo estas las siguientes: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades pro

fesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad.

y la jubilación. la invalidez. vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se con

servará el derecho al trabajo por el tiempo que determine la_ 
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ley. 

e) Las mujeres durante el embarazo no realiza-

rán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifi

quen un peligro para su salud, en relación con la gestación, 

gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fe-

cha fijada para el parto y de otros dos meses, después del

mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su

empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación 

de trabajo. En el período de lactancia t:endrán dos descan

sos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para -

alimentar a sus hijos además dir.f rutarán de asistencia médi 

ca y obst~trica, de medicinas, de ayuda para la lac:ancia y 

del servicio de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán -

derecho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en

la proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y pª 

ra recuperación, así como tiendas económicas para benefi--

cios de los t~abajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los t!"abajado!'es habita

ciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los -·

prog~amas previamente aprobados. Además el Estado mediante 
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las apórtaciones que haga, establecerá un rondo Nacional de_ 

la Vivienda a fín de constituir depósitos en favor de dichos 

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que -

permita otorgar a los mismos un crédito barato y suficiente, 

para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e hígi~ 

nicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o -

pagar pasivos adquiridos por estos ·conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo -

serán entregadcts al organismo encargado de la Seguridad So~ 

cial regulándose en su Ley y en las que correspondan, la fo~ 

ma y el procedimiento conforme a los cuales se administrará_ 

el citado rondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos -

respectivos. 

Ley de instituto de Seguridad Social de las -

Fuerzas Annadas Mexicanas.- Acorde a lo di°spuesto por la 

fracción XIII del apartado 11 811 del artículo 123 Constitucio

nal, surge la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, ésta reglamenta todo lo relacionado con la Segu-

ridad Social de los Miembros del Ejército, Fuerza Aerea v -

Armada. 

Las prestaciones que se otorgan a los milita

res con arreglo a la Ley citada, son las siguientes: 
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1) Haberes de Retiro 

2) Pensiones 

3) Compensaciones 

4) Pagas de Defunción 

5) Ayuda para Gastos de Sepelio 

6) fondo de Trabajo 

7) fondo de Ahorro 

8) Seguro de vida 

9) Venta de Arrendamiento de Casas 

10) Prestamos Hipotecarios y a Corto Plazo 

11) Tiendas, Granjas y Centros de Servicio 

12) Hoteles de Tránsito 

13) Casas Hogar para retirados 

14) Centros de Bienes~ar Infantil 

15) Servicios Funerarios 

16) Escuelas e Internados 

17) Centros de Alfabetización 

18) Centros de Adiestramiento y Superación para 

Esposas e Hijas de Mili~ares 

19) Centros Deportivos y de recreo 

20) Orientación Social 

21 ) Servicio Médico !n~egral y 

22) Servicio Médico Subrogado y de Farmacias -

Económicas. 

Los puntos compara':i.vos de la Seguridad Social-
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reglamentada por el apartado "B" del artícu10·,123··constitu

cional. de la Ley del rnsti tute de seguridad s()ciai dé ías' -

Fuerzas Amadas Mexicanas, son las ',qLI:'é a' C~~t~nua~Í.ó~ .Seria.:__ 

larernos: 

El apartado 11 B11 en su fracción IX, inciso a), 

dispone que la Seguridad Social deberá cubrir los accidentes 

y enfermedades profesionales, las no profesionales, materni

dad: jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

La Ley del Instituto de Seguridad Social de -

las Fuerzas Armadas Mexicanas, cubre los aspectos de seguri

dad Social enunciados en el inciso arriba mencionado con lo_ 

establecido por los artículos 20 al 36, que reglamentan to-

do lo referente a la manera en que deberá ser protegido por_ 

la Seguridad Social, tanto el militar como sus familiares -

en caso de quedar este inutilizado en acción de .:irmas o como 

consecuencia de las lesiones que haya recibido en dicha ac-

ción, quedar inutilizado en otros actos del servicio debido_ 

a ellos, o bien que esté imposibilitado para el desempe~o 

de sus obligaciones militares por enfermedad que dure más de 

seis meses. 

Respecto a la jubilación, la vejez y la muer

te, también ~encionados en el inciso a) se encuentra regla--
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mentada a la protección social dentro de lo seílalado en pá-

rrafos anteriores ya que se estipula lo relacionado con los_ 

retiros por llegar a la edad límite, voluntarios o por inu-

tilidad, debiendose entender en consideración que la dénomi

nación que se le da a las prestaciones sociales de una u 

otra ley varían a que, como se ha mencionado, los militares_ 

se rigen, por mandato constitucional, por sus propias leyes, 

por lo tanto se~acopla la terminología a las modalidades, y_ 

en cuanto a la maternidad, la mujer se encuentra protegida -

por la Ley de Seguridad Social respectivamente y es extensiva 

a la esposa o en su caso a la concubina del militar. 

En el apartado "8" fracción XI inciso b) se -

establece que eri caso de accidente o enfermedad, se conser~ 

vará el derecho al trabajo por el tiempo que determine la -

Ley, en relación a esta fracción la Ley del Instituto de --

las Fuerzas Armadas nos ~stablece que en caso de quedar inu

tilizados en acción de armas o como consecuencia de lesiones 

recibidas en ella, tendrán derecho al haber de retiro ínte

gro cuyo monto será calculado sumandose al haber del grado -

al que vayan a ser retirados o les hubiere correspondido en_ 

caso de retiro. 

El áptirtado "B" fracción XI inciso e) nos 

establece lo relacionado a que las mujeres durante el emba--
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razo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo consid~ 

rable y signifiquen un peligro para su salud en relación -

con-la gestión, gozarán forzosamente de un mes de descanso

antes de la fecha fijada aproximadamente, para el parto de

otros dos 'después del mismo, debiendo percibi~ su salario-

íntegr·o y conservar su empleo y los derechos que hubie!·a aQ 

quirido por la relacion de trabajo, en el período de Lactan 

cia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media 

hoi-a .cada uno, para al:tmentar a sus hijos, además, distrut2_ 

ran de asistencia médica y obstetricia de medicinas, de --

ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infarr 

tiles. 

El Instituto de Seguridad Social de las Fuer 

zas Armadas Mexicanas, menciona que el personal femenino -

tendrá derecho a disfrutar de un mes de Li.cencia anterior a 

la fecha probable del parto, que se fijará de acuerdo con -

la consulta prenatal y de dos meses posteriores al mismo, -

para la atención del infante, en ambos casos con goce de -

haberes, también el servicios Mate~no Infantil se impartirá 

al personal militar femenino y o la esposa, en su caso, a -

la concubina del milita~ 1 misma prestación que comprende, -

consulta y tratamiento ginecológico, obstétrico y prenatal, 

atención del parto, atencfón al infante y ayuda para la 

lactancia. Esta última se proporciona~á a la madre que d~ 

mues~re la incapacidad para amamantar a su hijo, o a la peE 
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sena que la sustituya, en caso de fallecimiento de ésta~ 

por medio del ceritificado médico correspondiente y consis

tirá en la administración de leche.durante un período no m~ 

yor de seis meses apartir del nacimiento del infante, ade-

más el personal militar femenino y la esposa o la concubina 

en su caso, del individuo.de tropa, o de falta de éstas, -

tendrá derecho a recibir una canastilla al nacimiento del -

nif'lo. 

El apartado "B" fracción XI inciso d) se refie-

~e a que los familiares de los trabajadores tendrán derecho 

a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la pro

porción que determine la Ley; en cambio se faculta al Ins-

tituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas para cel~ 

brar convenios con la Secretaría de la Defensa Nacional y -

de Marina, así como con los Institutos de Seguridad y Ser-

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado y Mexicano -

del Seguro Social, a efecto de prestar el Servicio Médico -

subrogado, que comprenderá: Asistencia Médica, Quirúrgi-

ca, Obstétrica, F'al'macéutica y Hospitalaria, así como los_ 

Aparatos de Prótesis y Ortopedia que sean necesari.os, así -

mismo el Instituto de conformidad con sus posibilidades pr~ 

supuestales, establecerá farmacias o contratará para vender 

sin lucro alguno, medicamentos y artículos conexos a los -

mili tares y fa~iliares afiliados. 
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Apar~ado. 11 8 1 ~. fra~ción XI inciso e) manifiesta -

que. se estab~ec::en centros para· vacaciones y para recupera-

ción así--· cOmC~; · t:i:endas económicas para beneficio de los tra

-baj-~d0~~~·,'-~:V si.is- -familiares, en los mismos términos del 

Instituto de Segúridad Social de las Fuerzas Armadas esta~ 

bl:ec~ sis_t~mas -para la venta a bajo precio, de artículos -

de consumo necesarios, de acuerdo con el cuadro básico, tan 

to de ·alimentos como de vestido y de otros artículos necesª 

rios para el hogar, pa~a este efecto, podrá celebrar conve

nios con instituciones públicas especializadas que puedan -

ofrecer estos artículos a precio más bajo que los que pri-

ven en el mercado. cuando esto no sea posible, convocará -

a los particulares que puedan prestar satisfactoriamente -

dichos servicios, también establecerá sistemas para la ex-

plotación de granjas que tiendan a mejorar la alimentación_ 

del personal del Ejercito y la de sus familiares. 

Asimismo se crean Centros Deportivos y de recreo 

que el Instituto formará para atender el mejoramiento de -

las condiciones físicas y de la salud de los mi 1 i tares y -

sus familiares, así como para el esparcimiento y la amplia

ción de sus relaciones sociales, organizados con todos los_ 

técnicos y materiales que se hagan necesarios. 

El- apartado 11 011 en su fracción XI inciso f) 

se menciona que se.proporcionará a los trabajadores habita-
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ciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los -

programas previamente aprobados el Estado, mediante las -

aportaciones que haga, establecerá un Fondo Nacional de la_ 

Vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos_ 

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que_ 

permita otorgar a éstos crédito barato o suficiente para 

que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiéni-

cas, o bien para constituirlas, repararlas, mejorarlas o p~ 

gar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho Fondo,_ 

serán enteradas al organismo encargado de la Seguridad SQ 

cial regulándose en su Ley y en la que corresponda, la for

ma y el procedimiento conforme a los cuales se administrará 

el citado Fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos -

respectivos. 

El mismo apartado 11 811 , en su fracción XIII, -

determina que el Estado proporcionará a los miembros en el 

activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestacia1e5 

contenidas en el inciso f) de la fracción XI de dicho apar

t.ado, en términos similares y a través del organismo encarg~ 

do de la Seguridad Social de los componentes de dichas 1ns

ti tuciones, y para tal motivo la Ley del Instituto de Seguri 

dad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, manifiesta que 
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a fin de atender las necesidades de habitación familiar del 

militar, ele Instituto deberá: 

.. •,,. ·--·' 

i) 'Adriliriistrar el fondó:de _la )l~vj.el\da,para -1ós 

militares en· 

2) Es~~~~el~~ y): operar con ese .fondo un sistema 

de financi~¡e~~; para ~e~;,;Ú;:Í.r\i los militares en activo -

obtener crédito barato y suficiente para: 

a) Adquirir en propiedad habitaciones incluyen

do las sujetas a,1 régimen de condominio. 

b) Construir, reparar, ampliar ·o mejorar sus -

habitaciones. 

c) Pagar los pasivos que tengan por los concep

tos anteriores. 

3) Coordinar y financiar, con el propio fondo,

programas de construcción de habitaciones destinadas a ser_ 

adquiridas en propiedad por los miembros del activo del --

Ejército Fuerza AJrea y Armada. 

4) Administrar, conservar, mejorar y, en su 

caso ampliar con casas adicionales, las unidades habitacio-
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nales que ténía: la:_piI-.~_~ción d~ Pensiones Militares. 

Sl 'AdqiJÍri; Lccinstruir.con re~ur~bs diversos - . 

el. fondo d~::1a?vivi~ndá:Mi~itár, C:~sa~ habitación' para ser_ 

vendidas a'precfos, módicós~a militares eri~sÜúáción de·Re--

tiro:~ 
::-.:.:~::·~ : :;..;:;-~ 

-- ~.::_::~----·· 

;.,·,, 

• 6 l .· Constrúir Unidades Habi tacionales en plazas 

importii~tes dei•'paí·s, para . ser rentadas a Generales Jefes -

y Ofic'iales. en .:situación de retiro y otras c'.e tipo económi

co para individuos de tropa en la misma situación. 

7) Construir Unidades Habitacionales en lugares 

próximos a los campos ~ilitares, bases navales o áereas o -

cuarteles de las Fuerzas Armadas, para ser rentadas a los 

militares en activo. 

Los recursos del fondo de la Vivienda para los -

miembros del Ejército, Fuerza Aerea y Armada se destinarán: 

1) Al otorgamiento de créditos a los militares_ 

en Activo del Ejército, el importe de estos créditos de --

bera aplicarse: 

a) A la adquisición en propiedad de habitacio--
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nes, incluyendo las sujetas al régimen de.condominio; 

mejor~¡e~~:¡:~eA~t:i:t::;~~tión ºcrep~r~~~gn~,.am~j~aci6n. o· - • 

.·_. '·--.~L-"~~-' -r , • .. '::::~<'. 

-·-: c)' ·Ai \~a~o aci pa\ií~a~ i~r~~iJf~~s: por cualquie-

ra de los conceptos ante,;iores'. 
<\- .-·:···/-e:·_:\ .. ::' :',_\·~·. 

AS;h~a~ci~~¿~to de la construcción de con

juntos habitaC:I'on'ií:les'p~;,'.;,. s~;: adqÚiridos por militares en 
-· --- . ' .. ,,,_ .. -- - . ···. . 

aci:ivos que ~ste'íl~~é~cibiendo haberes mediante créditos 

que les otorg~~ ~.~::Ínsi:i tu'to con cargo al Fondo. 

:)~)>' 

: 3 l_ i~1.;e~9,?/de losdepósitos que les correspon

- den a .'J.~s~mil°íta're's" eri'ocfÓs~'-térmirios de Ley. 
-·~- :;"~ ~:-:: ?: --~·.·· 

• _/:;~·-,-. > • ·.·-:>·:?: ,,·· ;:;~~:· 
:A) )A ~ub,:;ir· los gastos de administración, ope--

.. . ~ .._. 

ración y vigÚa~cía d~i: ·rondo, los queno exederán del uno -
·" -.· .. ,,- ., 

y medio porciento•'de los recursos totales que administre. 

5) A la inversión en inmuebles necesarios. 

6) A las demás erogaciones relacionadas con 
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su objeto. 

.El artículo 123, Constitucional en el apart~ 

do 11 6 11 ·fra-c·~ión~ XI esta:b1ece como ya lo mencionamos, las -

bases mínimas para la organización de la Seguridad Social -

en México. 

Sin embargo las leyes de Seguridad Social, -

tienen obligación de otorgar mayores prestaciones a los tr~ 

bajadores; por tal motivo la Ley del Instituto de Seguridad 

Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, otorga las demás -

prestaciones como son: 

I.

n.
III.-

!V.-

v.-
VL-

vn.-

Pagas de Defunción. 

Ayuda para Gastos de Sepelio. 

Fondo de Trabajo. 

Fondo de Ahorl'o. 

Seguro de Vida. 

Venta y Arrendamient:o de Casas. 

Préstamos hipotecarios y a Corto Pl~ 
zo. 

VIIT .- Tiendas, Granjas y Centros de Servi-

!X.-

x.-
XI.-

cio. 

Hoteles de T~ánsito. 

Casas Hogdr para Retirados. 

Centros de Bienestar !nfantil. 



XII.- Servicios Funerarios. 

X!II,- Escuelas e Internados. 

XIV.- Centros de Alfabetización. 

1~ 

XV.- Centros de ADiestramiento y supeta-

ción para esposas e hijos de milita

res. 

XVI.- Orientación Social. 

De todo lo anterior podemos afirmar que una_ 

de las propiedades máximas del Instituto de Seguridad Soci

al de las Fuerzas Armadas Mexicanas, es mejorar y ampliar -

el esquema de las prestaciones de Seguridad Social que oto~ 

gan a los Servidores Públicos, buscando con ello, elevar su 

nivel de vida y la estabilidad económica del núcleo familiar 

por tal razón se hace en reconocimiento a la labor realiza

da por los miembros de las Fuerzas Armada~ Mexicanas, como_ 

vigilantes de la integridad, independencia y soberanía na-

cional, fortalecimiento, el marco de las prestaciones sacie 

les que se les otorga a los mismos. 

Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Consideramos que en cuanto hace a la Ley del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, este extiende sus be

neficios, tanto a los trabajadores asalariados, como a los 
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grupos no protegidos por esta Ley, ya que a partir de 1954, 

quedan incorporados como sujetos de aseguramiento a los tr~ 

bajadores agrícolas con los mismos derechos y prestaciones_ 

otorgados a los trabajadores urbanos, pero esta protección_ 

solo es mínima toda vez que existe un gran problema en vir

tud de la dispersión demográfica y a las distintas condici2 

nes de su trabajo y de su ingreso, de la misma forma se con 

sideran sujetos de aseguramiento a los ejidatarios, comune

ros, colonos y pequeílos propietarios pero agrupados en una_ 

forma raás detallada, tomándose en cuenta sus distintas ca-

ractéristicas, y otros factores que influyen en su rendí~ 

miento económico. 

A fin de brindarle un mínimo de protección 

a aquellos grupos que hasta han permanecido al margen del -

desarrollo nacional y que debido a su propia condición no -

tienen capacidad contributiva suficiente para incorporarse_ 

a los sitemas de aseguramiento esta característica tambien_ 

instituye los servicios de solidaridad social que trascien

den las formas tradicionales de seguros. Para que el otor

garmiento de estos servicios no vulnere el equilibrio econ§ 

mico del Instituto en detrimiento de sus finalidades primo~ 

diales, se precisa queserán financiados por la federación,

por la propia Institución y por los beneficiarios de igual_ 

manera la Asamblea General determinará anualmente el volú-

men de los recursos que destinarán para tal efecto. 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social con~ 

ti tuye un paso decidido para que la mayor parte de la pobl!!. 

ción goce de un Sistema de Seguridad Social que protege a -

los económicamente débiles y les permite disfrutar de pres~ 

taciones definidas y facultadas para requerir el otorgamieg 

to de las mismas. 

Toda persona, Como miembro de la sociedad, -

tiene derecho a la Seguridad Social y a obtener mediante el 

esfuerzo nacional y la cooperación internacional, la satis

facción de los derechos económicos, sociales y culturales -

indispensables a su dignidad y al desar~ollo de su persona

lidad, proporcionando un nivel adecuado que. les asegure, -

así como a su familia, la salud y el bienesta~ y en espe--

cial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asisten

cia médica y los servicios sociales necesarios, asi mismo -

tienen derecho a los seguros en caso de ctesempleo, invali-

dez, viudez, vejez y otros casos de pé¡dida de sus medios -

de subsistencia por circuns~ancias independientes de su vo

luntad. 

La Ley del Instituto Mexicano del Seguro So

cial, considera que son objetos de aseguram5.ento al régimen 

obliga torio. 

I.- Las personas que se encuentran vincu-
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ladas a otras por una relación de trabajo, cualquiera que -

sea el acto que le de origen a cualquiera que sea la perso

nalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón u aún 

cuando esté en virtud de alguna ley especial, exento del p~ 

go de impuestos o derechos. 

II.- Los miembros de sociedades cooperati 

vas de producción y de administración obrera o mixta. 

II. - Los ejida tarios, comuneros, colonos

y pequefios propietarios organizados en grupo solidario, so

ciedad local o de unión de crédito. 

IV.- Los trabajadores en indus~rias fami-

liares, y los independientes, como profesionales, comercian 

tes en pequefio, artesanos y demás trabajadores no asalar·ia

dos. 

V.- Los ejidatarios y comuneros organizª 

dos para aprovechamientos forestales, industruales o comer

ciales o en razón de fideicomiso. 

VI.- Los ejidatarios, comuneros y peque~os 

propietarios que, para la explotación de cualquier tipo de 

recursos, estan sujetos a contratos de asociación, produ--

ciendo, financiamiento y otro género similar. 
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VII.- Los ejidatarios, comuneros y peque-

f'1os propie~aX.ioS qu~; n~ -. son comprendidos en las anteriores. 

~Los patrones personas físicas con -

trabajadores asegurados a su servicio, cuando no esten ya -

asegurados. 

De tod6 lo anterior podemos denotar

que se encuentran al servicio burocrático o con organismos

descentralizados que de Acuerdo con la Ley del Instituto de 

Seguridad social al Servicio de los Trabajadores del Estado , 

se encuentran incorporados a este ~nstituto, para que el se 

encargue de proporcionar la Seguridad Social. 

Para la Ley del Insütuto Mexicano del Segu

ro Social, la vejez da derecho al asegurado el otorgamien~o 

de las siguientes prestaciones: 

a) Pensión 

b) Asistencia Médica 

e) Asignaciones Familiares 

d) Ayuda Asistencial 

En p!"':i.mer término la Vejez constituye un re

conocimiento a la persona que ha trabajado hasta 65 aílos de 

edad, con objeto de que tenga un descanso justificado, sin-
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preocuparse del sustento de sus familiares, la pensión de -

retiro constituye una bonificación por la disminución de -

las capacidades físicas y mentales que tienen las personas 

de edad avanzada . 

El asegurado puede diferir del disfrute de -

la pensión de vejez por todo el tiempo que continúe traba-

jando, al respecto una empresa no puede obligar a un traba

jador que tenga 65 afias, a jubilarse, toda vez que ellos -

pueden diferir su pensión y aumentar el monto de la misma -

atravez de incrementos anuales de la cuantía básica. 

A diferencia de la vejez se encuentra la Ce

santía en edad avanzada, que se caracteriza ya que no es ng 

cesario probar que se sufre inválidez, basta tener 60 aílos, 

500 cotizaciones y quedar privado de trabajos remunerados,

con esto se comprueba que el fin primordial de este tipo de 

seguros es cubrir el riesgo de la desocupación en virtud de 

que las personas que quedan colocadas en las mismas, se ven 

comprendidas en una situación de desigualdad para obtener -

una ocupación respecto de los demás trabajadores. 

Requisitos de la Situación de Retiro. 

Para gozar de las prestaciones que otorga el 

Insti~uto de las Fuerzas Armadas, en el capítulo de Retiro, 
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se requiere que los Militares sean puestos en esa situación 

por órdenes expres~~ de la Secretaría de la Defensa Na ~ 

cional y de Marina con la suma de derechos y obligaciones -

que fija la Ley 1.s.s.F.A.M., además de obtener las siguien 

tes requisitos: 

1 .• - Llegar a la edad límite. 

2.- Quedar inutilizado en acción de armas -

o como consecuencia de lesiones recibí-

das en ella. 

3.- Quedar inutilizado enactos fuera del ~ 

servicio. 

4.- Estar imposibilitados para el desempe-

Ho de las obligaciones militares, por -

enfermedad que dure más de seis meses,

pudiendo el Secretari? de Defensa o en_ 

su caso el de Marina, prorrogar este -

lapso hasta por tres meses más. 

5.- Quedar inutilizado en otros actos del -

servicio o como consecuencia de ellos. 

6.- Solicitar el retiro después de haber -

prestado por lo menos 20 a~os de servi

cios. 

De acuerdo con lo anterior existen limitaciQ 
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nes para permanecer en el activ9, en relación con.la edad -
de los militares siendo la siguiente: 

I.- Para los Individuos-de Tropa 45 afias 

Ii . ..:. ·Para las 5¿b~enien1:es 46 aflos 

III.- Para los Tenientes 48 afias 

IV.- ·Para los ·capitanes Segundos 50 aflos 

v.- Para los Capitanes Primeros 52 aflos 

VI.- Para los Mayores 54 aflos 

VII.- Para los Tenientes Coroneles 56 aflos 

VIII.- Para los Coroneles 58 aflos 

ix.- Para los Generales Brigadieres 61 aflos 

x.- Para los Generales de Brigada 63 afias 

XI.- Para los Generales de División 65 af'l.os 

De tal forma y sin exceptuarlos, los milita

res que se incorporaron a la Revolución durante el período 

de 1910 a 1913, que al entrar en vigor la presente Ley, se_ 

encuentren en el activo y no hubieren militado en las filas 

de la usurpación de 1913 a 1914, podrán continuar en el mi~ 

rno si así lo solicitan, e integran el Cuadro de Jlonor de lus 

Fuerzas Armadas Mexicanas. 

De igual forma los Diplomados de Estado Ma-

yor, que hayan obtenido un grado académico a nivel de Licen 
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ciatura o superior los especialista, técnicos, mecánicos y 

los servido1•es domésticos de instalaciones militares que 

presten sus serviicos en el Ejército, Fuerza Aerea o Armada 

de México, no obstante de haber llegado a la edad límite -

que seftala el artículo anterior, continuando en el activo -

hasta por cinco anos más, cuando se estime necesario. 

Todo los militares que por resolución defini 

tiva pasen a la Situación de Retiro, ascenderán al grado ~ 

inmediato únicamente para ese fin y para el cálculo de su -

haber de Retiro o beneficio económico correspondiente, con

siderando los anos de servicio en relación con el tiempo en 

el grado, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Aílos de Servicio Al'!OS en el Grado 

20 10 

22 9 

24 8 

26 7 

28 6 

30 ó más 

Los militares que ostenten el grado máximo -

en un serviico o especialidad, que por disposición leaal ~ 

sea inferior al de General de División, ascenderán al grado 
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c) Al cómputo de servios formulados para .el primer retiro -

el cual nó podrá aumen.ta!'se _ni ~~·~i:nin_~~!'-~e ,_··~e Si..tmarán los_ 

nuevos ser:vicios; ·y el total ·obtenido' servirá de base para_ 

el cálculo del nuev.; beneficl'o. 

d) Al tiempo del grado ostentado en la permanencia anterior 

en el activo se sumará el nuevo tiempo si se conserva al -

mismo grado. 

e) Si se hubiere concedido compensación en el primer retiro 

y su importe no haya sido reintegrado totalmente, se deduci 

rá lo que corresponda de la nueva compensación. 

En los casos de Retiro por haber cumplido -

con la edad límite que fija la Ley del Instituto de Seguri

dad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, se comprobará_ 

de la siguiente manera: 

a) con copia certificada del acta del Registro civil que -

consigne el nacimiento del interesado. 

b) A falta de lo anterior, con copia certificada de la fe_ 

de bautismo del interesado, cotejada por notario público -

o por la autoridad que legalmente lo substituya. 

e) A falta de las anteriores, con prueba documental consi~ 



inmediato, únicamente para efectos de retiro, si reúnen los 

anteriores requisitos y si los haberes que percibe en el a~ 

tivo son mayores que los que percibiría en el nuevo grado 

para efectos de retiro, estos se calcularán con base en los 

haberes del grado anterior, y cuando fallezca el militar_ 

en situación de activo y hubiera satisfecho los requisitos 

de tiempo de servicios y de tiempo en el grado, los fami 

liares tendrán derecho a que se les tome en cuenta el haber 

al ·que hubieran tenido derecho al ascender el militar para 

efectos de retiro. 

Sin embargo cuando las necesidades de la na

ción lo exijan, los militares podrán ser ll~mados al activo 

requiriéndose el Acuerdo del Presidente de la República ob

servándose las siguientes reglas: 

a) Siempre que por cualquier motivo el militar retirado -

vuelva al activo, le corresponderá el último grado que os

tentó en su primera estancia, no pudiendo conservar el gra

do que le fue conferido para efectos de retiro. 

b) La vuelta al activo dejará insubsistentes los beneficios 

económicos correspondientes al primer retiro, y si se otar 

gó compensación su importe será reintegrado totalmente me

diante descuentos quincenales de un 25% en los haberes de -

activo; o de retiro en su caso. 
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tente en las constancias que obran en su expe.dierÍte oficÍ~l 

relacionadas con la edad que manifestó el interesado al in

gresar al Ejército, Fuerza Aerea o Armada, y en su defecto_ 

la pericial que determine la edad Clínica. 

F.l grado militar será probado con el contra

to de enganche de los individuos de tropa con el Acuerdo ~ 

suscrito por autoridades competentes que ordenó el conferi

miento del grado y con copia de las órdenes giradas por la_ 

Secretaría respectiva en cumplimiento de dicho acuerdo. 

De igual forma también tienen derecho al ha

ber retiro íntegro: 

1) Los militares inutilizados en acción de armas o a conse

cuencia de lesiones recibidas en ella. 

11) Los paracaidistas que se inutilicen en actos propios 

de su servicio. 

III) Los militares inutilizados en otros •acto_s_' del servicio 
o a consecuencia de éstos. 

IV) Los militares que hayan cumplido·.:3ó Ó¿má~'-~il~~-de servi 
cios. ,''-.}~~?~ l~t·'..~ i;·:;··}(~' 

·,.:·;~::.: ·:--~-r . . 

V) Los que combatieron en Carrizal, t~:Í.htl~h~~. ~Í: 21 de ju-
nio de 1916. :.:,: ->.:.:- " · 

VI ) Los que combatieron en la Heroica de .:0:~i~~~~: entre el 

21 v 25 de abril de 1914, 
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El grado militar será probado con el contrato -

de enganche de los individuos de tropa con el Acuerdo suscr! 

to por autoridades competentes que ordenó el conferimiento -

del grado y con copia de las órdenes giradas por la Secreta

ría respectiva en cumplimiento de dicho acuerdo. 

De igual forma también tienen derecho al haber

de retiro íntegro: 

I} Los militares inutilizados en acción de armas o a conse

cuencia de lesiones recibidas en ella. 

II) Los paracaidistas que se inutilicen en-actos propios de 

su servicio. 

III) Los militdres inutilizados en otros actos del servicio 

o a consecuencia de éstos. 

IV) Los militares que hayan cumplido 30 ó más años de serv! 

cio. 

V) Los que combatieron en Carrizal, Chihuahua, el 21 de ju

nio de 1916. 

VI) Los que combatieron en la Heroica de Veracruz entre el-

21 y 25 de abril de 1914. 
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VE l El personal qúe C:ons,titutó orgánicamente la F'uerza Aé

rea expedicionár.ia;t1exicaná. que participó en la Segunda Gue

rra NUndiai ·. 
-. . ·-,_·'--·; -·., 

VIII) El. ~~rsCldai~Z;i~ A~ada de· Méxié:o, embarcado en la -

flotá de Pe.tróleos l~exi¿anos,d~rante el tiempo do: la Segunda 

Guerra Mtmd.ia1: 

Los militares que se hayan inutilizado en actos 

del servicio o a consecuencia de estos, con un tiempo de se~ 

vicio menos de 14 anos, tendrá derecho a un haber de retiro

igual o un porcentaje sobre el haber cálculado conforme a ~ 

los a~os de servicio. 

Mes de Servicio 

10 ó menos 

11 

12 

13 

Categoría de :>:nutiHzación 

80% 

85% 

90% 

95% 

En tanto que los militares que se hayan :i.nutili 

zado fue!'a de actos del servicio, los imposibil:l i~ados pa!"a -

el desempei'1o de las obligaciones milita:-es a causa de enfer

medad que dure más de seis meses, y los que sol5.ci!":en su re

tiro voluntariamente, siempre que se le computan cuando me-

nos 20 aíl.os de servicios, tendrán de.Y>echo a un liabi?r de re ti 
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ro·, toffiandosé en ~uenta ~(?s .afias : de serVicio de ia manera s_i 

guiente: 

A."los ,Tant'! por ciento 

20 60 

21 62 

22 65 

23 68 

24 71 

25 75 

26 80 

27 85 

28 90 

29 95 

La. inutilización por lesiones recibidas en ac~ 

ción de armas u ot?'os actos del servicio será probadd: 

!) Con el parte de la acción de armas o del servicio que rin 

de el comandante de la Fuerza a que pertenezca el militar. 

J~) Con un certificado que el mismo comandante deberá expe-

dir dentro de los 60 días siguientes a los hechos, en el que 

se haga constar la fecha y lugar de la acción de armas o ~ 

del servicia y la parte del cuerpo en que el milita~ hubiere 

recibido las lesiones. 
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III) Con un certificado médico en el que se h~ga.constar la

inutilización, así como su relación de casualidad con las -

heridas. 

Cuando la inutilización o la muerte de un mili

tar ocurran antes de transcurridos dos a~os de recibidas las 

iesiones en acción de arwas o en otros actos del servicio, -

se presume la relación de causalidad entre las lesiones, y -

la inutilización en los ca~os en que la inutilidad o la muer 

te del militar ocurra antes de transcur!'idos tres af'ios de -

acaecidos los hechos que se pretender ocasionar la inutili

dad o la muerte, po.!' enfermedad contraída en actos del servf. 

cio. 

La inutilización proveniente de enfermedades -

contraídas en el servicio será probada: 

I) Con el informe del comandante de quien depende el mili-

tar que ~credite el cargo o comisión que desempeílare y las -

circunstancias del caso. 

II) Con los documentos que acrediten que el militar estaba -

sano al ingresar al activo o dentro del servicio. 

III) Con el dictamen pericial emitido por dos médicos milit~ 

res que establezcan la ~elación de causalidad entre el servi 
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cio y la ,enfermedad, ,debiendo practicarse el reconocimiento_ 

en hospitales.y por médicos especialistas. 

Para poder probar el grado del militar es n~ 

cesaría presentar el contrato de enganche de los individuos_ 

de .tropa con el acuerdo suscrito por autoridad competente 

que ordenó el conferimiento del grado y con copia de las ór

denes giradas por la Secretaria en cumplimiento de dicho COll 

trato emitido por el Senado. 
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ASpectos Socioeconómicos.- Esta idea se rela

ciona con la sociedad en todos sus significados, pero en es

pecial en cuanto hace al tratamiento del grupo o reunión de_ 

perSonas o fuerzas humanas, conectadas por relaciones acor-

des y sin embargo, y ya que lo político y lo militar han de 

subordinarse a lo económico y lo social, se resumirán las f~ 

ses fundamentales en la evolución social del hombre y de los 

pueblos. 

Ahora bien, la observación más superficial 

permite advertir que los grupos humanos, paralelamente a los 

individuos que aglutinan, difieren por múl~iples situaciones 

o actividades, pero esto se debe a los bienes que poseen la 

ocupación que desempenan, a la autoridad política que ejer-

zan, el prestigio personal de que gocen, a la cultura adqui 

rida o a la ignorancia en que se mantengan o a las opiniones 

que expresen. 

La vejez en sí, constituye uno de los proble

mas socioeconómicos más amplios con que se enfrenta la soci~ 

dad actual, mismo que tiende a proliferar de una manera 
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alarmante en un futuro p!'Óximo sin que las soluciones sean -

del todo satisfactorias, es po~ tal razón que los poderes pú 

blicos han empezado a formar conciencia de la magnitud de la 

vejez, por ejemplo en Francia se cr·eó una 11 comisión de Estu

dio de los P:-oblemas de la Vejez" concluyendo en 1962, así -

como la Asamblea General de las Naciones Untdas organizó en 

1982 una Asamblea Mundial sobre el envejecimiento. (73) 

Es necesario pensar que este problema nos con 

duce a los defec~os de las causas genéricas de la situación 

social que de un& manera paralela repercute en el esquema 

económico, toda vez que el envejecimiento de la población no 

precisa el aumento de personas de edad avanzada sino la pro

g~esión de es~as personas con el a~~P.nto en el mejo~amien~o 

ñ~ l~ ~edicina moderna que de una forma incluye en esta des

proporción, sociolÓgicamen~e a esto se le llama una sobre

mo:"t:alidad en la poblac:i.ón en la edad intermedia laboral que 

se demuest~a ya ~ue pese a la mayo~ existencia de las edades 

avanzadas la actividad laboral tiende a d~.srninuir debido a -

las dificultades de colocación ante la preferencia hacia las 

edades juven~.les, bien por el d:i.fícil ap".'endizaje y readapt~ 

ción a nuevos puestos. 

( 73) ALMANZA PASTOR, José M. Op. Cit. Pág. 453. 
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Económicamente el problema se traduce en una 

pesada carga positi_vá que influye en la población activa del 

país_ en-_la cual :_los problemas de la vejez es una de las más 

importántes que aún subsisten y subsistirán, y una de las s2 

luciones podemos entenderla como política socioeconómica que 

exige el desarrollo económico del país, no solo la creación_ 

de nuevos puestos aptos para aprovechar las especiales candi 

cienes a los trabajadores de experiencia, asesoramiento y s~ 

pervisión. 

De igual forma dentro del Ejercito Nacional 

la vejez es sinónimo de ancianidad (sic), entendida esta co

mo un Último período de la vida ordinaria del hombre, al que 

llega tras un largo recorrido vital dedicado a la produc- -

ción y en este caso a salvaguardar l? seguridad integral de 

la Nación, uno de los tipos de protección a tal situacién es 

el derecho al descanso obtenido y ganado en virtud de la. ap:J.r 

tación a la seguridad que hace el militar retirado, a esta -

protección se le considera como Situación de Retiro o Jubil~ 

ción, tomada como una recompensa por los años de actividad -

prestados. 

En otro sentido, la vejez es sinónimo de Sen~ 

tud senilidad {sic}, entendida como minoración psicosomática 

por la ~i:-osión del tiempo, de tal forma que la prestacir5n no 

se fundamenta en el derecho al descanso, sino que debe justi 
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ficarse por la situación de necesidad social en que sea pue§. 

to el individuo por la incapacidad fisiológica que le impide 

obtener sus propios ingresos, esta protección es calificada 

como retiro, es decir, apartamento de su ocupación habitual, 

en los dos sentidos en ancianidad y senectud, es fundamental 

la edad avanzada determinada esta por medio de aspectos médi 

ces, es decir, estableciendo el máximo vital del organismo -

el cual se encuentra entre los 20 y los 30 affos. 

Desde la perspectiva económica, la fijación_ 

del límite de edad se realiza desde el punto de vista econó

mico del país en relación con la demografía sobre la produc

ción y el consumo, es decir, si la producción expansiva el -

economista aconsejara un límite de edad avanzada a fín de 

aprovechar al máximo la actividad laboral de la persona, y -

si la producción es regresiva, se aconsejará un límite de 

edad reducido para evitar la adjudicación del paro. <74 ) 

Desde 1978, la constitución ha dispuesto que 

los poderes públicos garantizarán mediante pensiones adecua

das y actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos 

(74) ALMANZA PASTOR. José H. Op. Cit. Pág. 456. 
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durante la tercera edad, toda vez que nuestro Sistema de Se

guridad Social establece que la vejez constituye una de las_ 

contigencias protegidas tipificadas como una necesidad social, 

en tal sentido, el riesgo de vejez fue el primero que se o:tl§. 

tituyó en Espa~a como objeto de Seguro Social con carácter -

de obligatorio en el aseguramiento. 

Durante el período de la Revolución Mexicana_ 

y desde entonces ha madurado la conciencia inflexible, ten

diente a racionalizar la ciencia y mexicanizar el pensamien

to. Se intento estudiar al mexicano en relación con su prQ 

pía naturaleza, su medio geográfico y su ambiente social, p~ 

ra poder observar con mayor realismo su futuro, sin que la 

Seguridad Social pierda su carácter de universalidad y por 

el contrario, ha permitido que México crezca gracias a sus -

propias experiencias.<75) 

Es menester se~alar que desde la Segunda Gue

rra Mundial la política, la economía y la técnica de la es-

tructura institucional de aseguramiento social continuaron -

evolucionando, toda vez que en una sociedad capitalista se -

establece como una forma de medidas referentes a la efectivi 

(75) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES. Op. Cit. Pág. 49. 
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dad de la redistribución de los ingresos, y como consecuencia 

la Seguridad Social ha adquirido nuevas· funciones socioecon.Q 

micas dentro de un determinado orden social y las discusio~ 

nes políticas sobre la Seguridad social reflejan la preocup~ 

ción sobre este problema, los beneficios de la Seguridad So

cial tienen un carácter distinto al da la recompensa por se~ 

vicios prestados a la sociedad y el Estado, el cual controla 

todos los problemas y puede fomentar sus propios objetivos -

políticos y sociales. 

La economía de la Seguridad Social ha demos-

trado una tendencia hacia el establecimiento de determinados 

planes que se basan en parte en el aseguramiento social y en 

otro sobre el dinero del Estado, de igual forma se echa el -

peso principal a las contribuciones de los patrones, aurnen-

tando así lo que puede concebirse como un impuesto sobre el 

trabajo, una influencia similar es la que se establece con -

la estructura demográfica, pero este es de mayor importancia 

para el equilibrio financiero de los planos de Seguridad So

cial, ya que las implicaciones de una sociedad creciente o -

estancado, activa o inactiva son evidentes, las cuales se r~ 

flejan sobre la cantidad de contribuciones recibidas y los -

beneficios prestados. <76 l 

(76) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES. Op. Cit. Pág. 155. 



160 

Podemos establecer que la situación económica 

de un país esta en relación muy estrecha con el Plan de Segy 

ridad Social que adopte, y los recursos financieros que se -

necesitan para conservar un mínimo de ingresos para la gente 

que ha caído víctima de la edad avanzada, en especial sola~ 

mente pueden ser proporcionados con el producto de una masa_ 

saludable y normalmente empleada de población activa, toda -

vez que de su productividad dependen los beneficios sociales 

que·e1 país pueda distribuir entre los necesitados en este -

caso los retirados y jubilados. 

No existe una relación uniforme entre el estª 

do de la Economía Nacional y el grado de alcance de las medi 

das de Seguridad Social, elementos desarrollados en gran pa~ 

te porque pueden costear un alto grado de redistribución de_ 

los ingresos en tanto que en otros países aún más ricos, pu~ 

den considerar las medidas de Seguridad Social como innecesª 

rias precisamente porque su nivel de vida es alto, por sus -

altos ingresos individuales, más aún algunos países pobres -

pueden tener medidas de seguridad muy insuficientes, en tan

to que otros países podrían tener un estado superior en esta 

materia. ( 77 ) 

(77) lbidem. Pág. 156. 



Es evidente que en un país en donde exista_ 

una gran mayoría de población activa en el grupo de asalariª· 

dos, tendrá un tipo de Seguridad Social distinto al de un 

país cuya pcblación esta dividida en varios grupos ocupacio

nales igualmente fuertes, de igual forma un país altamente -

industrializado. 

Asímismola Seguridad Social tiene funcio~ 

nes.latentes y desempeHa un papel económico importante, 

ya que contribuye al sostenimiento de la demanda efectiva, -

pues los fondos que colecta no se contraen ala actividad del 

país, estos mismos son colocados productivamente antes de 

ser utilizados, como pago a los gastos médicos, paralelamen

te constituye un salario especializado (subsidio familiar) 

y salario diferido (como las pensiones), la Seguridad Social 

exonera a la población a la necesidad de ahorrar para enfrerr 

tarse a los gastos y a los riesgos que ella cubra, dejando -

libre las masas de los salarios para el consumo. pero al mi~ 

mo tiempo que la vida social progresa, contando con nuevas -

técnicas, mejor salud y mayor interacción, se produce de 

igual forma una mayor dependencia debido a que el desarrollo 

económico no distribuye sus ventajas en todos los medios y -

es notoria la desproporción entre el nivel de vida social y 

la capacidad de algunos para gozar de esas ventajas. 

También es menester ser.alar que el desarrollo 
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y el progreso dependen de la política que al promover la 

equitativa distribución de bienes de la Seguridad social, se 

eslabonan entre sí en un equilibrio para conquistar la paz y 

la armonía y lo que es más importante el máximo índice de f~ 

licidad y de bienestar de toda la población. 

Le corresponde al Estado la función de mante

ner é1 · volúrnen de empleo y dictar las medidas para fomentar_ 

el Oienestar social y económico de la colectividad, de esa -

forma ha surgido en el mundo una política de Seguridad Social 

con su rama específica de compensación a los desocupados in

voluntarios y todo un sistema de reformas financieras que no 

solo tienden a capacitar al Estado para hacer frente al gas

to público, si no también como un medio para conseguir una -

mejor y más equitativa distribución del Ingreso Nacional. <78 ) 

Existe una íntima relación ~ntre el desarro-

llo económico y el desarrollo social, ya que además de cons

tituir fenómenos sociológicos importantes por la influencia_ 

que tienen en el proceso de estructuración de más sociedad -

tienen un ideal que permita lograr una mejor distribllción 

del ingreso nacional, con la necesidad de abrir fuentes de -

(78) Ibidem. Pág. 190 
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trabajo y horizontes de mayores oportunidades a la población 

para sacarlas del 11 estado infrahumano 11 en que se encuentran. 

De todo esto, los países en general estan suficientemente dg 

sarrollados en algunos aspectos, puesto que de todos estan -

en proceso de desarrollo, toda vez que ninguna ha alcanzado_ 

la etapa máxima de desarrollo, que no admite progresos o que 

no sea susceptible a mejoras, es evidente que podemos disti!l 

guir entre los países que han alcanzado una etapa de desarrQ 

llo económico y aquellas que estan todavía en una fase más -

primitiva, probablemente la distinción más amplia esta en la 

distribución del ingreso nacional entre las diversas capas -

de la población. 

En resúmen, la Seguridad.Social corrobora a -

la redistribución del ingreso nacional a través de la trans

ferencia a que da lugar, de igual forma la parte del salario 

que es afectada por las cotizaciones y que se refleja como -

un aumento de los ingresos al otorgarse las prestaciones, al 

mayor aporte de los asalariados de mayores ingresos, contri

buye en buena parte a cubrir el costo de la protección en ni 

vel adecuado en beneficio de lo.s asegurados de menores ingrg 

sos. 

Poder Adquisitivo del Haber de Retiro.- Ac-

tualmente vivimos en un mundo fundamentalmente social y el.

primer imperativo de nuestra existencia es mantenernos fie--



164 

les a los vínculos que nos atan a nuestra sociedad que no pQ 

demos desconocer, la planeación y la ejecución de la Seguri

dad Social debe integrarse con los programas de Desarrollo -

Nacional elevadoyampliamente distribuido, que implique mejo

res posibilidades de ampliación de los servicios de Seguridad 

Social para la elevación de los promedios de vida, y de sa~ 

lud de ocupación de la fuerza de trabajo del mantenimiento -

de la capacidad productiva y de la capacidad adquisitiva de_ 

los· trabajadores beneficiarios dentro de ese mismo orden de 

ideas, la Institución de Seguridad Social de las Fuerzas Ar

madas debe intervenir sus reservas financieras en renglones 

económicos multiplicadores de recursos, asumiendo la función 

mencionada de factores de desarrollo y orie~tadores del pro

greso de los respectivos países para la realización de la 

Justicia Social. 

Nosotros consideramos que dentro del Estado -

Mexicano, los empleadores y los trabajadores deben estudiar 

un nuevo sistema tributario que beneficiaría a los prestado

res del servicio y al propio Estado, pues permitiría a los -

primeros conocer realmente para los efectos de costos y uti

lidades, las cantidades que debe pagar al Estado sin recu

rrir al cohecho o pagar multas que ponen en peligro su esta

bilidad económica, y al Estado el beneficio de poder perc:ibir 

cantidades conocidas en razón directa de las utilidades que 

reciba el Instituto, lo que dará oportunidad a un presupues-
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to más firme en el renglón de ingresos. 

De lo anterior, se desprende que la Seguridad 

Social afecta a las grandes masas populares cuando para su -

iniciación es importante la acción de los gobiernos siendo -

además una serie de medidas necesarias para luchar contra la 

miseria extendiéndose en beneficio del trabajador y de su fe 
milia, ya que la capacidad de trabajo es el único bien econQ 

mico del asalariado, y por lo mismo deben de atender el bie

nestar del trabajador y quienes viven a sus expensas cubrie~ 

do el riesgo de la edad avanzada. La Seguridad Social no es 

solo una función económica sino un campo de acción en las di 
versas situaciones de la vida colectiva, actúa también como 

elemento de cultura de previsión de salubridad, de paz en -

una palabra como Justicia Social. (79 l 

Es importante seftalar que una de las formas 

con las que puede mejorar, es el aumento de la re~ribución -

de los elementos que dependen del E:stado, aumentando los re

cursos del Erario Público, toda vez que no es posible modi

ficar el presupuesto adicional para algunas contribuciones 

(79) Ibidem. Págs. 375 y 376. 
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que ya existen y que gravan los productos no esenciales, de

bido al alto costo_de la vida y la urgencia de que los servi 

dores Públicos no dejen de ser consumidores importantes es -

indispé11sable qu.e a_ la mayor brevedad posible se aumenten 

:los salários, las pensiones y los haberes de retiro y dentro 

de: un_ perí6qo de_ tiempo regular. proporcionará nuevas fuerr 

tes de fogré~~~ ~l E~tado . 

. Los esfuerzos realizados por el Gobierno in 

tentando detener el avance creciente de los precios de las -

mercancias, ha tenido un exito muy relativo, la creación de 

la Nacional Reguladora y Distribuidora con facultades espe

ciales para intervenir directamente en el mercado de subsis

tencias, más que abaratar las mismas, ha conseguido una me

jor distribución haciéndolas accesibles a los sectores de la 

población con ingresos más bajos otra medida gubernamental, 

caroeslaintervención en materia de salario~. promulgandose -

la Ley de Compensación, al salario insuficiente, tampoco 

tuvo los resultados que se esperaban, ya que aún cuando el -

salario nominal se elevó, el salario real no sólo se estabi

lizó, sino que disminuyó y la diferencia que los dos tipos -

de salarios guardaban, han ido acentuándose y el poder adqui 

sitivo de nuestra moneda se ha reducido notoriamente. {BO) 

( 80) GREGORIO Raymundo. SALARIO JUSTO Y SALARIO FAllILIAR. 
Editorial Imprenta Universitaria. Bolivia 1947. Pags. 
352 y 353, 
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No podemos adentrarnos en un tema que es tan_ 

difícil como lo es el Salario Familiar, tan sólo tomaremos -

en cuenta_las variaciones de un beneficio real en relación a 

los suplementos de las necesidades en primer lugar el sala~ 

rio según el rendimiento se refiere al beneficio personal, -

en el que se integra la indemnización por carestía de la vi-

da. 

Lo que se intenta con estas aclaraciones es -

tener una realidad de la necesidad y utilidad del Salario F~ 

miliar y de su visible beneficio para la sociedad asalariada 

que actualmente constituye un grupo mayoritario en el mundo_ 

entero, todo esto en beneficio de la familia, tomándola a e~ 

ta como un conjunto de obligaciones de necesidades cuya sa-

tisfacción requiere de una porción de bienes materiales que_ 

tienen un valor representado por un precio que es necesario 

satisfacer para lograrlos además de poseer una considerable 

porción de dinero u otras cosas por tener un valor. 

Hasta ahora hemos tratado de hablar en forma_ 

general pero a los militares retirados. la única fuente de -

ingresos es su pensión jubilatoria o haber de ri:·tiro. res

tringiéndolos a mantener una familia y su percepción debe 

ser suficiente para lograrlo, es decir, debe de tomar la for 

ma de pensión familiar, porque todo individuo que trabaja 

tiene derecho a la vida y su salario tiene que ser suficien-
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te par~ conservarla; pues de otro modo se le L~pondría un -

deber y se:;Í.e _privaría al mismo tiempo de los medios necesa

rios para curnp}irlo, porque se le puede negar el derecho prf. 

mor4-~·~\ ~- ~~:~U~ai ~e· indiVidual de poder constituir una fami-

1ia-en-:°'forma honesta. 

Dentro del régimen económico actual, la im-

plantac1ón del salario familiar, se impone por los visibles 

beneficios que acarrearia a la porción asalariada que de prQ 

veer a la adquisición de bienes necesarios para la propia -

subsistencia y-la de su familia que ~iene a su cargo con la 

obligación natural y civil de sustentar. 

Podemos establecer que el aumen~o en la cuan

tía de los haberes de retiro debe justificarse como una nec~ 

sidad actual por las siguientes razones: 

a).- Por la necesidad de la familia de a!oorra.,.- ya que en 

ocasiones se presentan situaciones de eme:."genci.a 5.mpr~ 

vistas, así como para la constitución del b~_en fami-

liar que asegure los Úl!ímos días del pensionado mili

tar y la subsistencia de su familia a su muerte. 

b).- ?or una vivienda apropiada para la familia ob~era y su 

desarrollo integral, pues para ser vi~tuoso es necesa

rio tener una cierta comodidad en el vivi!". 
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e).- Para imped,ir en. lo,posible' el: trabajo ,de menores, que 

ti~ne grav~s" ~6riseéhencias.' en el 'futuro espiI'itual y. -

material~déÍ. í:rábioí:jadc)I'ménor y en lá'vida·soéial ent~ 
·ra.-~. /~~: .. · ~~~r~:.--~_·? ·.:_:~,~,.{ " .. ~·--· _'/.:,; ""' ·- , . 

. ' --;:,.;;;,· ~le;;~:.:_ - --~ ~F-_ - .-:.-:-
;_;- -!,.; :: ~-~<>: ---~~-~;.::. 

'o •2 .;,:;0-1;:::{~~-~;:;'-- --~-~0-7 :;__~,-:·~~'- - · '•-

d).-, Gá~to,de axi~ehtaci~n,:vestido y vivienda para el tra

. 1'a.j~d6r Y.'~u faniÚfo, en condiciones que gilrantizen la 

vida y"el ;cl~s-arrollo normal de los beneficiarios. 

e).- Cuota·de ahorro para imprevistos y formación de un pe

culio familiar sostenido en forma de seguros o fondos_ 

de acumulación para el bien familiar. 

g).- Para necesidades de la madre y de.los hijos menores en 

razón de la incompatibilidad de funciones de la mater

nidad y la infancia. 

Aspectos Jurídicos.- Podemos considerar que -

jurídicamente la Situación de Retiro no esta reglamentada 

claramente en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en virtud de que tan solo en la fracción XIII del 

apartado 11 8 11 en el Artículo 123, se establecen las bases mí

nimas de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexica-

nas al establecer que los militares, marinos y miembros de -

los cuerpos de Seguridad Pública, así como el personal del -

servicio exterior, se regirán por sus propias Leyes. El Es-
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todo proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, 

Fuerza Aerea y Armada, las prestaciones a que se refiere el 

inciso f de.la fracción XI del mismo apartado, en términos -

similares a través del Organismo encargado de la Seguridad -

Socfal .,de .. los componentes de dichas instituciones. 

cualquier ordenamiento que tenga que ver con 

las Fuerzas Armadas Mexicanas,. forma parte del llamado Dere

cho· Militar, con el lenguaje propio apegado al texto consti

tucional. Sin embargo esto no significa que una Ley análoga 

a las reguladoras de instituciones civiles, no puede tomar -

sus experiencias y adoptar los sistemas que en situaciones -

similares han prOporcionado un funcionamiento eficaz. 

Por tal razón se publicó la Ley del Instituto 

de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, orden~ 

miento creado para salvaguardar al militar. y a sus familia

res de las posibles desgracias que en un momento determinado 

le impone la naturaleza y e1 medio en que se desarrolla, prQ 

porcionándole una mayor seguridad y tranquilidad coadyuvando 

a proteger y conservar la energía humana de los trabajadores 

del Estado. 

Esta Ley cubre aspectos de Seguridad Social 

enunciados en el inciso arriba mencionado con el estableci

do por los artículos que reglamentan todo lo referente a la 



manera que deberá ser protegido por la Seguridad social tan

to el.militar como sus familiares, en caso de quedar a su 

vez incapacitado en actos del servicio o imposibilitado para 

el desempeflo de sus obligaciones militares por enfermedad 

que dure más de seis meses. 

El Instituto de Seguridad Social de las Fuer

zas Armadas Mexicanas, podrá celebrar convenios con la Secrg 

taría de la Defensa Nacional y de Marina, así como con los -

Institutos de Seguridad y Servicios Sociales de Trabajadores 

del EstadoyMexicano del Seguro Social, a efecto de prestar 

al servicio médico subrogado, que comprenderá asistencia mé

dica, obstétrica, farmacédutica y hospitalaria, así como los 

aparatos de prótesis y ortopedía que sean necesarias, asimi~ 

mo establece sistemas para la venta a bajo precio de artíc~ 

los de consumo necesario, de acuerdo con el cuadro básico de 

alimentos como de vestido y de otros artículos necesarios p~ 

ra el hogar, para este efecto podrá celebrar convenios con_ 

Instituciones Públicas especializadas que puedan ofrecer es

tos artículos a precios más bajos que los priven en el mere~ 

do. 

El Instituto de Seguridad Social de las Fuer

zas Armadas Mexicanas, esta constituido por los siguientes_ 

Organos Superiores; 
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Junta Directiva.- Como autoridad suprema in

tegrada por nueve miembros, tres designados por la Secretaría 

de la Defensa Nacional, tres por la Secretaría de Marina, dos 

por la Secretaría de Programación y Presupuesto y uno por la 

secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Junta Directiva puede actuar válidamente_ 

con la asistencia o concurrencia de solo seis de sus inte-

grantes, las resoluciones se tornan por la mayoría de votos -

de los miembros presentes y el presidente de la junta tiene 

voto de calidad. 

La Junta Directiva tiene las. siguientes atri 

· buciones: 

1 .- Plantear las operaciones y servicios del Instituto. 

2.- Decidir las inversiones del Instituto~ 

3.- Dictar los acuerdos necesarios para satisfacer las pre§ 

taciones establecidas por la Ley del Instituto de Segu

ridad de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

4.- Otorgar, negar, modificar, suspender y deja~ insubsis

tentes los haberes de retiro, pensiones y compensacio

nes en los térr.iinos de la Ley de Seguridad Social res-

pectiva. 

5.- Dictar las normas generales para determinar las can

tidades globales que aseguren a las distintas locali-
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dades del país. 

6.- Determinar los montos máximos de los créditos que se 

otorguen. 

1.- Autorizar créditos a plazo mayor de diez y hasta veinte 

aílos con cargo al fondo de la Vivienda para los miem

bros en activo, cuando se destine a la Construcción de 

casas habitación. 

6.- Aprobar y poner en vigor los Reglamentos Interiores. 

9.- Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en los 

Estados. 

10.- Discutir anualmente, para su aprobación o modificación 

los presupuestos, la memoria y los planes de inversio

nes y de labores. 

11.- Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con la 

Ley de Seguridad social. 

12.- Discutir para la aprobación el balance anual. 

1J.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de reforma 

a la Ley del Instituto de Seguridad Social dP las Fuer

zas Armadas Mexicanas. 

14.- Conceder licencias a los miembros de la Junta Directiva. 

15.- En general, realizar todos aquellos actos y operaciones 

legalmente autorizadas y los que fuesen necesarios, -

por la mejor administración del Instituto. 

Al hablar del Instituto de Seguridad Social 

de las F'uerzas Armadas Mexicanas, es necesario mencionar a -
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la Dirección GeneraFde Segur:i.dad·Social Militar, ya que de

sempei'!a un papel impo~tante --~~ la materialización de sus fi

nes con respecto a los miembros de dichas Instituciones Arm~ 

das. 

Además es el responsable de expedir a los fa

miliares de los militares en activo y retirados, una cédula_ 

de afiliación familiar a fín de que puedan ejercitar los de

recHos que legalmente le corresponden. 

Reiteradamente de acuerdo con la Ley de Segu

ridad Social de Fuerza Armada "retiro es la facultad que tig 

ne el Estado para separar del servicio activ~ a los miembros 

de las fuerzas armadas mexicanas, es decir a los integrantes 

del Ejército, Fuerza Aérea y Armada 11
, esta separación del se!: 

vicio activo la realiza por medio de la Secretaría de la De

fensa Nacional, si se trata dB miembros del F.jército o de la 

Fuerza Aérea y de la Secretaría de Marina, si son miembros -

de la Armada cuando concurren en el individuo alguna de las_ 

siguientes causales: 

a).- Llegar a la edad límite fijada por la Ley del Institu

to de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexica~ 

nas. 

b) .- Quedar inutilizado e·n acción de armas o como consecuen 
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cia de lesi6~~s recibidas en eÚas . 
. <·- .:'.·-.·::·_·-_:::-:; 

e),'- Quedár ':Í.nuÚi¡z~do. en otros actos del servicio. 
'-~,'~~'- - ":;:o-, ~:-;-..:::--,-

·.,, . , __ -, .. _, 

d).~- Quedar~'inU.Üliiado en actos fuera del servicio. 

--.~_:·;_:-:,:: __ ._::_<_:-_.- .... · .. . -, ., __ <; 
e)·•-:: Pór, enferme.dad que lo 

oo·.:o;-:·- --c-·_-
imposibilite por más de seis me-

.·~eSc .para _el desempef'lo de sus obligaciones militares. 

f). 7 ·cuando lo solicite el interesado. 

La edad límite para permanecer en el activo -

lo establece la Ley del Instituto de Seguridad social de las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, tomando en cuenta los grados de -

la escala jerárquica de los miembros del Ejército, Fuerza 

Aerea y Annada, así pues esta edad límite es la siguiente: 

filIB9:ill FUERZA AEREA MEXICANA A™l\IY\ DE MEXICO EIWJ 

GENERAL DE DIVISION GENERAL DE DIVISION Al.MilWIJ'E 65 

GENERAL DE BRIGA[ll\ GENERAL DE Af.A VICE Al.MilWIJ'E 63 

GENERAL DE BRIGA[ll\ GENERAL DE GRUFU CONIRA!J'1IRAlll°E 61 

CORONEL CORONEL CAPITAN DE NAVIO 58 

TENIENl'E CORONEL TENIENl'E CORONEL CAPITAN OC FRIGATA 56 

MAYOR MAYOR CAPITAN OC CORBETA 54 

CAPITAN PRIMERO CAf'ITAN PRlMERO TENIEl'ITE OC NAV!O 52 

CAPITAN SEGUN!XJ CAPITAN SEGUN!XJ TENIENl'E OC FRIGATA 50 
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TrnlfNl'E TENIENIE 'IDIIENIE DE CXJRBE!'A 48 

SUBI'ENIENIE SUBl'ENIENIE GUARDIA WIRINA 46 

fRlMER O'.lNlRA MAE5lRE 46 

ffi!MER OJNDESTABLE 46 

fRlMER M<\ES1RE 46 

SAAGENIO PRJJl1ERD SAADENIO PRlMERO SEGUN!Xl <XlmRA MAESlRE 45 

SE.GUNOO OlNDESTABLE 45 

SEGUN!Xl MAESTRE 45 

SA!\l}ENfO SEGUNlXl SAAGENro SEGUN!Xl TrnCER OlmRA MAE5lRE 45 

TrnCER CXJNDESTABLE 45 

TffiCEJ<MAESmE 45 

CAOO 0\00 CAOO EN SUS ESP8:IALIIY\DES 45 

SOLll'\00 SOLDA!XJ MARINERO 45 

Situación de Retiro de un miembro de las Fue~ 

zas Armadas Mexicanas es aquella en la que son colocados 

cuando reunen una o más causales de retiro·seftaladas median

te órdenes expresas y con la suma de derechos y obligaciones 

que fija la Ley de Seguridad Social respectiva. 

Cuando un militar por resolución definitiva -

es colocado en situación de retiro, ascenderá al grado inme

diato únicamente para este fin y para el cálculo del benefi

cio económico a que tenga derecho, se tomará en consideraciá1 

los aftas de servicio en las Fuerzas Armadas Mexicanas y el -

tiempo que tenga con el grado que abstente de acuerdo con la 
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tabla siguiente: 

A."los ,DE SERVICIO Anos EN EL GRADO 

20 10 

22 9 

24 B 

26 7 

2B 6 

30 o más 5 

Esta tabla nos muestra cláramente cuantos 

aftos de servicio deben tener con relación al tiempo en el 

grado para que el militar pueda ascender al grado inmediato 

para efectos de retiro. 

Los militares en Situación de Retiro, tienen 

la obligación de pasar lista de supervivenc:i.a con exce2 

ción de los Generales y .Tefes retirados, además los mis

mos que hayan sido retirados po~ enfermedad que dure más de 

seis meses podrán volve~ al activo cuando esta enfermedad h~ 

bie~e sido contraída en campana o en actos del servicio. 

Haber de Retiro~- Es la prestación económica 

vitalicia a que tienen derecho los militares retirados en el 

monto de este haber, se calcula~á con base a los haberes que 

fije el Presupuesto de Egresos de la Federación en la fecha 
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en que se dicte la resolución definitiva señalando el benefi 

cio y el derecho, estos pagos además de las compensaciones y 

pensiones quedan_ exentos de todo impuesto, los-- cuales sólo 

podrán- reducirse por disposición judicial -en ca_so de--aliriien-
---·- --

tos, teniendo derecho al haber de rE!tiro in-tegró-: 

I • ..,- Los militares en acción de armas 

II.- -Los paracaidistas que_ se foutilicen e~ -at'tos propios 

·,del se~vicio. 

III.- Los militares inutilizados en otros actos del servi.-

. cío o_a consecuencia de estos. 

IV.- Los militares que hayan cumplido 30 años o más ar.os 

de servic.io. 

V.- Los que combatieron en la ?.eróica de Veracruz entre 

el 21 y el 25 de Abril de 1914. 

VI.- Los que combatieron en el Carrizal de Chihuahua el -

21 de Junio de 1916. 

VII.- El personal que consti~uyó orgánicamente la Fuerza -

Aerea expedicionaria ~'.exicana que partici~ó en 1 a S~ 

gunda Guerra t~und ia 1 . 

VIII.- El personal de la Ari.lada de !·1éxico, embarcado en la 

flota de PF'.J1EX, du:iante el tiempo de la Se~unda Gue-· 

rra Mundial. 

Compensación.- Es la prestación económica a 

que tienen derec~o los militares reti~ados, en una sola erog~ 
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ción este derecho para percibir Haber de Retiro o Compensa-

ción. 

se origina por la resolución definitiva dictª 

da en el incisco de Retiro. Los militares que se encuentran 

en servicio activo tendrán derecho a percibir el Haber de R~ 

tiro o Compensación a partir de la fecha en que causa ba.ja -

en el servicio activo y alta en Situación de Retiro. 

El derecho a percibir estos derechos se pier

den por cualquiera de las siguientes razones: 

I.- Por renuncia. 

II.- Por traición a la Patria. 

III.- Por pérdida de la Nacionalidad. 

IV.- Por llegar a la mayoría de edad, los varones pensionª 

dos siempre que no esten incapacitados legalmente o -

inválidos de una manera permanente y total para gana~ 

se la vida. 

V.- Por ejercer la prostitución las mujeres pensionadas,_ 

siempre que se pruebe judicialmente. 

VI.- Por contraer matrimonio las mujeres solteras. 

VII.- Por prescripción. 

Ahora bien, los militares que sean puestos en 

Situación de Retiro con más de 30 aílos de servicio efectivos 
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sin abonos y. tengan además derecho a los abonos globales, 

percibirán independientemente del Haber. de Retiro que les C!?_ 

rresponda una compensación calculado conforme a los haberes 

del grado que ostenten en el activo. 

Proyecto de Ley.- Como podrá observarse, de_ 

acuerdo al orden de ideas y secuencia de este trabajo, ini~ 

ciamos estudiando los beneficios de la Sttuación de Retiro -

que ·corresponden a los trabajadores en general, derivados de 

la Ley del Trabajo y de la propia Constitución, y en estos -

últimos párrafos, hemos analizado los aspectos tanto socioe

conómicos como jurídicos, así como la capacidad adquisitiva_ 

del Haber de Retiro de las Fuerzas Armadas, es decir, la se

cuencia de este estudio pretendió abarcar desde la obligaciéti 

de la sociedad en general para proporcionar trabajo a la po

blación económicamente activa en general, hasta la conclusiál 

de una relación de la mejor manera posible.a los intereses -

del trabajaor militar, es decir, con el otorgamiento del retiro. 

No obstante al vocablo retiro, puede ser un -

término equivocado y entenderse de diferentes maneras, y co

munmente se considera como el derecho a la remuneración que 

se otorga al trabajador que se retira de su empleo después -

de cumplir un largo tiempo de servicios, sin embargo y como 

se podrá observar no se especifica a quien corresponde el pª 

go de dicha remuneración económica mejor conocida como Pen-
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sión o Haber de Retiro, analizándose lo anterior desde el -

punto de·.vista del beneficio económico que por los motivos -

seílalados otorgan los Organismos de Seguridad Social, confo~ 

me a la Ley del Instituto de Seguridad Social de Fuerzas Ar

madas Mexicanas, y en segundo lugar la prestación que le co

rresponde otorgar al Estado. 

En la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no se mencionan los derechos del personal 

de la Armada y tan sólo en su artículo 123 apartado 11 811 fra~ 

ción XII, se establecen las bases de la Seguridad Social de 

las Fuerzas Armadas Mexicanas al considerar que los milita

res, marinos y los miembros de los cuerpos de Seguridad Pú~ 

blica, así como el personal del servicio exterior, se regi

rán por sus propias Leyes. El estado proporcionará a los 

miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, -

las prestaciones a que se refiere la Ley del Instituto de -

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, como son: 

1.- Haberes de Retiro 

II.- Pensiones 

III.- compensaciones 

IV.- Pagos de Defunción 

v.- Ayudas para Gastos de Sepelio 

VI.- Fondo de Trabajo 

VII.- Fondo de Ahorro 



VIÍI.- Seguro de Vida 

IX."" Venta.y Arrendamiento de Casa 

X.- Prestarnos Hipotecarios 

XI.- Tiendas, Granjas y Centros de Servicio 

XII.- Hoteles de Tránsito 

XIII.- Casas Hogar para Retirados 

XIV.- Centros de Bienestar Infantil 

XV.- Escuelas e Internados 
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XVI.- Centros de Adiestramiento y Superación para Esposas 

e Hijas del Militar 

XVII.- Centros Deportivos y de Recreo 

XVIII.- Orientación Social 

XIX.- Servicio Médico Integral 

XX.- Servicio Médico Subrogado y de Farmacias Económicas 

De todo lo anterior y como tema principal de_ 

esta investigación, merece sin duda examinarse con deteni

miento la prestación que el militar retirado tiene derecho -

por haber llenado los reqLlisitos de la propia Ley, es decir, 

la del 11 Haber de Retiro", retirando que esta es la facultad_ 

que tiene el Estado y que ejerce por conducto de las Secret~ 

rías de la Defensa Nacional y de Marina, para separar del a~ 

tivo a los militares al ocurrir alguna de las causales pre~ 

vistas, la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fue~ 

zas Armadas Mexicana~, de esta forma pasan a quedar en Situ~ 

ción de Retiro, que es aquella en que son colocados mediante 
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orde~es expresas, los militares con la suma de derechos que 

la misma Ley seBala, y que por tal razón reciben un Haber de 

Retiro que es la prestación económica vitalicia a que tienen 

derecho los militares retirados al haber cumplirlo con los 

respectivos requisitos. 

Los Haberes de Retiro, pensiones y compensa~ 

cienes, se cubrirán con cargo al Erario Federal, siendo que_ 

la Ley del Instituto de Seguridad social de la Fuerza Armada 

Mexicana, nos establece que la cuantía de los Haberes de Re

tiro y de las pensiones, tal como la esten percibiendo los -

beneficiarios, se incrementarán, al mismo tieir.po y en igual_ 

proporción en que aumenten los haberes de los militares en -

activo. 

Situación que resulta un tanto inaplicable, -

toda vez que en la actualidad la totalidad de los militares_ 

que se encuentran retirados, reciben como única pensión el -

pago que por resolución definitiva, teniendo derecho a aseen. 

der al grado inmediato, solo para el cálculo del beneficio -

económico, considerando los aHos de servicio en relación con 

el tiempo en el grado, y que a diferencia de los militares -

en activo que tiene derecho a todas las prestaciones antes -

enmarcadas, se les otorga el pago de sus servicios o remune

ración de una manera períodica, es decir de forma quincenal, 

como lo establece la Ley Federal de Trabajo. Los plazos pa-
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ra el pago del salario nunca podrán ser mayores de una sema

na para· iiis: personas· que desempel\en un trabajo material y de 

quince días·para los.demás trabajadores, independientemente 

ele iós auméntos que puedan tener el salario o haber. 

A nuestra consideración, es pertinente volver 

a retomar dentro de nuestra legislación a los militares que 

se encuentran en situación de retiro, toda vez que al igual 

que·los militares en activo, reciben su cuantía de haber de 

retiro y de pensiones tal como lo estan recibiendo los bene

ficiarios, se incrementarán al mismo tiempo y en igual prQ 

porción en que aumenten los haberes de los militares; y corno 

estos cobran en fórma quincenal. y sus aumentos son de igual 

manera, los militares retirados deberían recibir el aumento_ 

a sus cuantías en igualdad de circunstancias, ya que han - -

prestado durante toda su vida el servicio en beneficio de la 

Nación. 

Todo esto a efecto de que puedan disfrutar de 

una vida más decorosa, tanto los beneficiarios del haber de 

retiro, así corno los familiares de estos y así poder elevar 

el nivel de vida y poder adquisitivo de los militares retir~ 

dos. 
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e o N e L u s I o N E s 

1 .- Por 11\edio de la evolución de los inst1•umentos protecto-· 

res que el hombre ha buscado para combatir.la ·inseguri~ 

dad de los riesgos y la indigencia, surge la Seguridad -

social. 

2.- La Seguridad Social es el derecho que todo trabajador -

y su familia tienen de ser protegidos de las situacio~ 

nes adversas que se les presenten, derecho que se en- -

cuentra amparado por disposiciones del Estado, que tie~ 

den a proporcionar asistencia. 

J.- La Seguridad Social conjuntamente con las legislaciones 

fundamentales permite la formulación de principios, dan 

do lugar a Instituciones de Derecho y brindando en su -

desarrollo autonomía dentro de la Ciencia a 1 Derecho, al 

mismo tiempo que establece el Derecho del Seguro Social. 

4.- Las Fuerzas Armadas Mexicanas son instituciones perma-

nentes de estructura organizada sobre bases Jurídicas -

Constitucionales, cuyos miembros actuan separada o con

juntamente y que tienen como fines esenciales la defen

sa de la Soberanía Nacional y la salvaguardia del orden 

interior. 
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5.- La Situación de Retil'o es un derecho adquirido por el_ 

militar al momento en que este cumple con los requisi~ 

tos previstos en la Ley del Instituto de Seguridad so-

cial de las Fuerzas Armadas Mexicanas, obteniendo las -

prestaciones que en ella misma se seBalan. En este ca

so ni la voluntad de la Secretaría de la Defensa Nacio

nal y de Marina y Fuerza Aerea, ni una disposición le-

gal posterior podrán modificar en perjuicio del traba

jador los derechos de esa situación jurídica concreta, 

toda vez que ese derecho ya se encuentra formando parte 

del patrimonio del militar retirado. 

6.- La Ley del Instituto de Seguridad Socia,l de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, contempla el otorgamiento del reti

ro y seBala los requisitos exigidos para otorgarla, es

tando frente a un derecho que el militar se ha ganado a 

pulso durante toda su vida de servicio a la Nación. 

1.- Cuando un militar ha cumplido con todos los requisitos_ 

que fija la propia Ley, el Estado tiene la facultad de 

colocarlos en la Situación de Retiro con la suma de 

obligaciones y derechos que la misma Ley se~ala, y por_ 

tal razón, obtienen una prestación económica vitalicia_ 

o haber de retiro. 

8.- cuando un militar por resolución definitiva pase a si-
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tuación de ret.iro,. ascenderá al grado inmediato únicª

mente para ese. fin y para el cálculo del beneficio eco

nómico. correspondí.ente, considerándose los afies de ser. 

vicios en ~ela;:,ión con el tiempo en el grado. . 

9.- Si un militar ostenta el grado máximo en un servicio o 

especialidad, que.por disposición sea inferior al de g~ 

neral de división, ascenderá al grado inmediato única

mente para efectos de retiro y si los haberes que perci 

be en el activo son mayores que los que percibiría en -

el nuevo grado, para tales efectos se calcularán con b~ 

se en los haberes del grado anterior. 

10.- Las bases constitucionales de la Seguridad Social de -

las Fuerzas Armadas Mexicanas, se encuentran plasmadas 

en las fracciones XI y XII del apartado "B" del artícu

lo 123 Constitucional. 

11.- La Ley del Instituto de Seguridad Social de las fuerzas 

Armadas Mexicanas, además de cumplir con las bases mini 

mas de organización de la seguridad social establecidas 

en nuestra Constitución, otorga otras prestaciones so-

ciales a los militares y a sus familias. 

12.- La pensión por jubilación es diferente al salario, aqu~ 

lla tiene su fundamento en un contrato o en las Candi-
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Qciones Generales de Trabajo y es la cuantía o importe -

que por voluntad de las partes y sin la prestación de -

un serivicio 1 el empleado percibe por su actividad des-

piegada en la empresa hasta antes de su jubilación. El 

salario en su caso tiene su fundamento en la Ley e im

plica el pago de la prestación de servicios durante la 

vigencia de la relación laboral. 

13.~ La pensión por Jubilación no es una remuneración poste

rior de los servicios prestados, ni es tampoco una espg 

cie de salario diferido, representa más bien un acto de 

previsión particular como extensión de la Política So~ 

cial del Estado, en reciprocidad de los. deberes de obe

diencia, diligencia, constancia y fidelidad del militar. 

14.- Con el otorgamiento de la Situación de Retiro se otorga 

al militar que se retira diversos beneficios, siendo 

el principal elemento el pago del Haber de Retiro, a 

cargo del Estado deben de tener un carácter eminente

mente remuneratorio, pues deben de permitir al retirado 

un nivel de vida social al que tenía cuando era un mili 

tar activo. 

15.- En la actualidad es necesario reformar el artículo 21 -

de la Ley del Instituto y Seguridad Social de las ruer

zas Armadas Mexicanas, toda vez que los militares reti-
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radas no reciben los haberes de retiro tal como lo es-

tan percibiendo los militares en activo ya que si bien_ 

es cierto, se incrementan al mismo tiempo y en igualdad 

de proporción pero no en las mismas circunstancias, lo 

que no.les permite tener una vida digna y decorosa. 

Artículo 21 .- Los haberes de retiro, pensiones y compen

saciones se cubrirán con cargo al Erario Federal. 

La cuantía de los haberes de retiro y de las pensiones, 

tal como lo estén percibiendo los beneficiarios, se in

crementarán al mismo tiempo y en igual proporción en 

que aumenten los haberes de los militares en activo. 

Proyecto.- Los haberes de retiro, pensiones y compensa

ciones se cubrirán con cargo al Erario Federal. 

La cuantía de los haberes de retiro y de las pen-

siones, tal corno lo estén percibiendo los beneficiarios, 

se incrementarán al mismo tiempo, en igual proporción Y 

en las mismas circunstancias en que aumenten los habe-

res de los militares en activo. 
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